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I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACIÓN
718 Real Decreto 1784/2011, de 16 de diciembre, por el que se establecen dos 

certificados de profesionalidad de la familia profesional Agraria que se incluyen 
en el Repertorio Nacional de certificados de profesionalidad.

La Ley 56/2003, de 16 de diciembre, de Empleo, establece, en su artículo 3, que 
corresponde al Gobierno, a propuesta del actual Ministerio de Trabajo e Inmigración, y 
previo informe de este Ministerio a la Conferencia Sectorial de Empleo y Asuntos 
Laborales, la elaboración y aprobación de las disposiciones reglamentarias en relación 
con, entre otras, la formación profesional ocupacional y continua en el ámbito estatal, así 
como el desarrollo de dicha ordenación.

El artículo 26.1 de la citada Ley 56/2003, de 16 de diciembre, tras la modificación 
llevada a cabo por el Real Decreto-ley 3/2011, de 18 de febrero, de medidas urgentes 
para la mejora de la empleabilidad y la reforma de las políticas activas de empleo, se 
ocupa del subsistema de formación profesional para el empleo, en el que, desde la 
entrada en vigor del Real Decreto 395/2007, de 23 de marzo, que lo regula, han quedado 
integradas las modalidades de formación profesional en el ámbito laboral –la formación 
ocupacional y la continua. Dicho subsistema, según el reseñado precepto legal y de 
acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/2002, de las Cualificaciones y la Formación 
Profesional, se desarrollará en el marco del Sistema Nacional de Cualificaciones y 
Formación Profesional y del Sistema Nacional de Empleo.

Por su parte, la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, entiende el Sistema Nacional de 
Cualificaciones y Formación Profesional como el conjunto de instrumentos y acciones 
necesarios para promover y desarrollar la integración de las ofertas de formación 
profesional y la evaluación y acreditación de las competencias profesionales. Instrumentos 
principales de ese Sistema son el Catálogo Nacional de las Cualificaciones Profesionales 
y el procedimiento de reconocimiento, evaluación, acreditación y registro de las mismas. 
En su artículo 8, la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, establece que los certificados de 
profesionalidad acreditan las cualificaciones profesionales de quienes los han obtenido y 
que serán expedidos por la Administración competente, con carácter oficial y validez en 
todo el territorio nacional. Además, en su artículo 10.1, indica que la Administración 
General del Estado, de conformidad con lo que se establece en el artículo 149.1.30ª y 7ª 
de la Constitución y previa consulta al Consejo General de la Formación Profesional, 
determinará los títulos y los certificados de profesionalidad, que constituirán las ofertas de 
formación profesional referidas al Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales.

El Catálogo Nacional de las Cualificaciones Profesionales, según el artículo 3.3 del 
Real Decreto 1128/2003, de 5 de septiembre, por el que se regula el Catálogo Nacional 
de las Cualificaciones Profesionales, en la redacción dada al mismo por el Real Decreto 
1416/2005, de 25 de noviembre, constituye la base para elaborar la oferta formativa 
conducente a la obtención de los títulos de formación profesional y de los certificados de 
profesionalidad y la oferta formativa modular y acumulable asociada a una unidad de 
competencia, así como de otras ofertas formativas adaptadas a colectivos con 
necesidades específicas. De acuerdo con lo establecido en el artículo 8.5 del mismo real 
decreto, la oferta formativa de los certificados de profesionalidad se ajustará a los 
indicadores y requisitos mínimos de calidad que garanticen los aspectos fundamentales 
de un sistema integrado de formación, que se establezcan de mutuo acuerdo entre las 
Administraciones educativa y laboral, previa consulta al Consejo General de Formación 
Profesional.

El Real Decreto 34/2008, de 18 de enero, por el que se regulan los certificados de 
profesionalidad, modificado por el Real Decreto 1675/2010, de 10 de diciembre, define la 
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estructura y contenido de los certificados de profesionalidad, a partir del Catálogo 
Nacional de las Cualificaciones Profesionales y de las directrices fijadas por la Unión 
Europea, y establece que el Servicio Público de Empleo Estatal, con la colaboración de 
los Centros de Referencia Nacional, elaborará y actualizará los certificados de 
profesionalidad, que serán aprobados por real decreto.

Por otro lado, en la nueva redacción del artículo 11.2 del texto refundido de la Ley del 
Estatuto de los Trabajadores, introducida por el Real Decreto-ley 10/2011, de 26 de 
agosto, de medidas urgentes para la promoción del empleo de los jóvenes, el fomento de 
la estabilidad en el empleo y el mantenimiento del programa de recualificación profesional 
de las personas que agoten su protección por desempleo, se regula el nuevo contrato 
para la formación y el aprendizaje en el que se establece que la cualificación o 
competencia profesional adquirida a través de esta nueva figura contractual será objeto 
de acreditación a través de, entre otros medios, el certificado de profesionalidad o la 
certificación parcial acumulable.

En este marco regulador procede que el Gobierno establezca dos certificados de 
profesionalidad de la familia profesional Agraria de las áreas profesionales de Ganadería 
y Agricultura y que se incorporarán al Repertorio Nacional de certificados de 
profesionalidad por niveles de cualificación profesional atendiendo a la competencia 
profesional requerida por las actividades productivas, tal y como se recoge en el artículo 
4.4 y en el anexo II del Real Decreto 1128/2003, anteriormente citado.

Con la entrada en vigor del presente real decreto, el nuevo certificado de 
profesionalidad «Manejo y mantenimiento de maquinaria agraria» que en el mismo se 
establece, sustituye al certificado de profesionalidad de la ocupación de Tractorista, 
establecido en el Real Decreto 2002/1996, de 6 de septiembre, que, en consecuencia, 
queda derogado.

En el proceso de elaboración de este real decreto ha emitido informe el Consejo 
General de la Formación Profesional, el Consejo General del Sistema Nacional de Empleo 
y ha sido informada la Conferencia Sectorial de Empleo y Asuntos Laborales.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Trabajo e Inmigración y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día 16 de diciembre de 2011,

DISPONGO:

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.

Este real decreto tiene por objeto establecer dos certificados de profesionalidad de la 
familia profesional Agraria que se incluyen en el Repertorio Nacional de certificados de 
profesionalidad, regulado por el Real Decreto 34/2008, de 18 de enero, por el que se 
regulan los certificados de profesionalidad, modificado por el Real Decreto 1675/2010, de 
10 de diciembre.

Dichos certificados de profesionalidad tienen carácter oficial y validez en todo el 
territorio nacional y no constituyen una regulación del ejercicio profesional.

Artículo 2. Certificados de profesionalidad que se establecen.

Los certificados de profesionalidad que se establecen corresponden a la familia 
profesional Agraria y son los que a continuación se relacionan, cuyas especificaciones se 
describen en los anexos que se indican:

Familia profesional: Agraria.

Anexo I. Apicultura. Nivel 2.
Anexo II. Manejo y mantenimiento de maquinaria agraria. Nivel 2.
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Artículo 3. Estructura y contenido.

1. El contenido de cada certificado de profesionalidad responde a la estructura 
establecida en los apartados siguientes:

a) En el apartado I: Identificación del certificado de profesionalidad
b) En el apartado II: Perfil profesional del certificado de profesionalidad
c) En el apartado III: Formación del certificado de profesionalidad
d) En el apartado IV: Prescripciones de los formadores
e) En el apartado V: Requisitos mínimos de espacios, instalaciones y equipamientos

Artículo 4. Requisitos de acceso a la formación de los certificados de profesionalidad.

1. Corresponderá a la Administración laboral competente la comprobación de que 
los alumnos poseen los requisitos formativos y profesionales para cursar con 
aprovechamiento la formación en los términos previstos en los apartados siguientes.

2. Para acceder a la formación de los módulos formativos de los certificados de 
profesionalidad de los niveles de cualificación profesional 2 y 3 los alumnos deberán 
cumplir alguno de los requisitos siguientes:

a) Estar en posesión del Título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria 
para el nivel 2 o título de Bachiller para nivel 3.

b) Estar en posesión de un certificado de profesionalidad del mismo nivel del módulo 
o módulos formativos y/o del certificado de profesionalidad al que desea acceder.

c) Estar en posesión de un certificado de profesionalidad de nivel 1 de la misma 
familia y área profesional para el nivel 2 o de un certificado de profesionalidad de nivel 2 
de la misma familia y área profesional para el nivel 3.

d) Cumplir el requisito académico de acceso a los ciclos formativos de grado medio 
para el nivel 2 o de grado superior para el nivel 3, o bien haber superado las 
correspondientes pruebas de acceso reguladas por las administraciones educativas.

e) Tener superada la prueba de acceso a la universidad para mayores de 25 años 
y/o de 45 años.

f) Tener los conocimientos formativos o profesionales suficientes que permitan 
cursar con aprovechamiento la formación.

Artículo 5. Formadores.

1. Las prescripciones sobre formación y experiencia profesional para la impartición 
de los certificados de profesionalidad son las recogidas en el apartado IV de cada 
certificado de profesionalidad y se deben cumplir tanto en la modalidad presencial como a 
distancia.

2. De acuerdo con lo establecido en el artículo 13.3 del Real Decreto 34/2008, de 18 
de enero, podrán ser contratados como expertos para impartir determinados módulos 
formativos que se especifican en el apartado IV de cada uno de los anexos de los 
certificados de profesionalidad, los profesionales cualificados con experiencia profesional 
en el ámbito de la unidad de competencia a la que está asociado el módulo.

3. Para acreditar la competencia docente requerida, el formador/a o persona experta 
deberá estar en posesión del certificado de profesionalidad de Formador ocupacional o 
formación equivalente en metodología didáctica de formación profesional para adultos.

Del requisito establecido en el párrafo anterior estarán exentos:

a) Quienes estén en posesión de las titulaciones universitarias oficiales de licenciado 
en Pedagogía, Psicopedagogía o de Maestro en cualquiera de sus especialidades, de un 
título universitario de graduado en el ámbito de la Psicología o de la Pedagogía, o de un 
título universitario oficial de posgrado en los citados ámbitos.

b) Quienes posean una titulación universitaria oficial distinta de las indicadas en el 
apartado anterior y además se encuentren en posesión del Certificado de Aptitud 

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

2-
71

8



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 14 Martes 17 de enero de 2012 Sec. I.   Pág. 3113

Pedagógica o de los títulos profesionales de Especialización Didáctica y el Certificado de 
Cualificación Pedagógica. Asimismo estarán exentos quienes acrediten la posesión del 
Master Universitario habilitante para el ejercicio de las Profesiones reguladas de Profesor 
de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, Formación Profesional y Escuelas 
Oficiales de Idiomas.

c) Quienes acrediten una experiencia docente contrastada de al menos 600 horas 
en los últimos siete años en formación profesional para el empleo o del sistema educativo.

4. Los formadores que impartan formación a distancia deberán contar con formación 
y experiencia en esta modalidad, en el uso de las tecnologías de la información y la 
comunicación, así como reunir los requisitos específicos que se establecen para cada 
certificado de profesionalidad. A tal fin, las autoridades competentes desarrollarán 
programas y actuaciones específicas para la formación de estos formadores.

Artículo 6. Contratos para la formación y el aprendizaje.

La formación inherente a los contratos para la formación y el aprendizaje se realizará, 
en régimen de alternancia con la actividad laboral retribuida, en los términos previstos en 
el desarrollo reglamentario contemplado en el artículo 11.2 d) del texto refundido de la 
Ley del Estatuto de los Trabajadores, según redacción dada por el Real Decreto-ley 
10/2011, de 26 de agosto, de medidas urgentes para la promoción del empleo de los 
jóvenes, el fomento de la estabilidad en el empleo y el mantenimiento del programa de 
recualificación profesional de las personas que agoten su protección por desempleo.

Artículo 7. Formación a distancia.

1. Cuando el módulo formativo incluya formación a distancia, ésta deberá realizarse 
con soportes didácticos autorizados por la administración laboral competente que 
permitan un proceso de aprendizaje sistematizado para el participante que deberá cumplir 
los requisitos de accesibilidad y diseño para todos y necesariamente será complementado 
con asistencia tutorial.

2. Los módulos formativos que, en su totalidad, se desarrollen a distancia requerirán 
la realización de, al menos, una prueba final de carácter presencial.

Artículo 8. Centros autorizados para su impartición

1. Los centros y entidades de formación que impartan formación conducente a la 
obtención de un certificado de profesionalidad deberán cumplir con las prescripciones de 
los formadores y los requisitos mínimos de espacios, instalaciones y equipamiento 
establecidos en cada uno de los módulos formativos que constituyen el certificado de 
profesionalidad.

2. La formación inherente a los contratos para la formación y el aprendizaje realizada 
en régimen de alternancia con la actividad laboral retribuida, se impartirá en los centros 
formativos de la red a la que se refiere la disposición adicional quinta de la Ley Orgánica 
5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la Formación Profesional, previamente 
reconocido para ello por el Sistema Nacional de Empleo.

Articulo 9. Correspondencia con los títulos de formación profesional

La acreditación de unidades de competencia obtenidas a través de la superación de 
los módulos profesionales de los títulos de formación profesional surtirán los efectos de 
exención del módulo o módulos formativos de los certificados de profesionalidad 
asociados a dichas unidades de competencia establecidos en el presente real decreto.

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

2-
71

8



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 14 Martes 17 de enero de 2012 Sec. I.   Pág. 3114

Disposición adicional primera. Nivel de los certificados de profesionalidad en el marco 
europeo de cualificaciones.

Una vez que se establezca la relación entre el marco nacional de cualificaciones y el 
marco europeo de cualificaciones, se determinará el nivel correspondiente de los 
certificados de profesionalidad establecidos en este real decreto dentro del marco 
europeo de cualificaciones.

Disposición adicional segunda. Equivalencias con certificados de profesionalidad 
anteriores.

Se declara la equivalencia a todos los efectos del siguiente certificado de 
profesionalidad:

Certificado de profesionalidad que se deroga Certificado de profesionalidad equivalente

Real Decreto 2002/1996, de 6 de septiembre, por el que 
se establece el certificado de profesionalidad de 
Tractorista.

Manejo y mantenimiento de maquinaria 
agraria.

Disposición transitoria primera. Contratos para la formación vigentes.

La formación teórica de los contratos para la formación concertados con anterioridad 
a la entrada en vigor del Real Decreto-ley 10/2011, de 26 de agosto, de medidas urgentes 
para la promoción del empleo de los jóvenes, el fomento de la estabilidad en el empleo y 
el mantenimiento del programa de recualificación profesional de las personas que agoten 
su protección por desempleo, se regirá por la normativa legal o convencional vigente en 
la fecha en que se celebraron.

Disposición transitoria segunda. Modificación de planes de formación y acciones 
formativas.

En los planes de formación y en las acciones formativas que ya estén aprobados, en 
virtud de la Orden TAS 718/2008, de 7 de marzo, por la que se desarrolla el Real Decreto 
395/2007, de 23 de marzo, por el que se regula el subsistema de formación profesional 
para el empleo, en materia de formación de oferta y se establecen las bases reguladoras 
para la concesión de subvenciones públicas destinadas a su financiación, en la fecha de 
entrada en vigor de este real decreto, que incluyan formación asociada al certificado de 
profesionalidad que ahora se deroga, se podrá sustituir dicha formación por la que esté 
asociada al nuevo certificado de profesionalidad declarado equivalente en la disposición 
adicional segunda, previa autorización de la Administración que lo aprobó y siempre que 
se cumplan las prescripciones de los formadores y los requisitos mínimos de espacios, 
instalaciones y equipamientos establecidos en el certificado.

Disposición transitoria tercera. Baja en el Fichero de Especialidades.

La especialidad correspondiente al certificado de profesionalidad derogado causará 
baja en el fichero de especialidades a partir de los nueve meses posteriores a la entrada 
en vigor de este real decreto. Durante este periodo dicho certificado mantendrá su 
vigencia, a los efectos previstos en este real decreto. En todo caso, las acciones 
formativas vinculadas a este certificado deberán iniciarse antes de transcurrido dicho 
periodo de nueve meses.
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Disposición transitoria cuarta. Solicitud de expedición de los certificados de 
profesionalidad derogados.

1. Las personas que, según lo dispuesto en la disposición transitoria primera del 
Real Decreto 34/2008, de 18 de enero, hayan completado con evaluación positiva la 
formación asociada al certificado de profesionalidad que aquí se deroga, durante la 
vigencia del mismo, dispondrán de un plazo de cinco años para solicitar su expedición, a 
contar desde la entrada en vigor del presente real decreto.

2. También podrán solicitar la expedición, en el plazo de cinco años desde la 
finalización con evaluación positiva de la formación de dicho certificado de profesionalidad:

a) Las personas que, habiendo realizado parte de aquella formación durante la 
vigencia del real decreto que ahora se deroga, completen la misma después de su 
derogación.

b) Las personas que realicen la formación de este certificado de profesionalidad 
bajo los planes de formación y las acciones formativas que ya estén aprobados en la 
fecha de entrada en vigor de este real decreto, en virtud de la Orden TAS 718/2008, de 7 
de marzo.

Disposición transitoria quinta. Acreditación provisional de centros

Los centros de formación que a la entrada en vigor de este real decreto estuvieran 
incluidos en los registros de las Administraciones competentes y homologados para 
impartir formación en la especialidad formativa correspondiente al certificado de 
profesionalidad que ahora se deroga, se considerarán acreditados de forma provisional a 
efectos de la impartición de la acción formativa vinculada al certificado de profesionalidad 
establecido en este real decreto y declarado equivalente en la disposición adicional 
segunda, previa autorización de la Administración competente. Esta acreditación tendrá 
efectos durante un año desde la entrada en vigor de este real decreto y hasta la 
finalización, en su caso, de la acción formativa aprobada. Transcurrido este periodo, para 
poder impartir formación dirigida a la obtención del certificado de profesionalidad 
establecido en este real decreto, los centros de formación deberán solicitar a las 
Administraciones competentes su acreditación, para lo que deberán cumplir los requisitos 
establecidos en el certificado.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Queda derogado el Real Decreto 2002/1996, de 6 de septiembre, por el que se 
establece el certificado de profesionalidad de Tractorista

Disposición final primera. Título competencial.

El presente real decreto se dicta en virtud de las competencias que se atribuyen al 
Estado en el artículo 149.1.1.ª, 7.ª y 30.ª de la Constitución Española, que atribuye al 
Estado la competencia exclusiva para la regulación de las condiciones básicas que 
garanticen la igualdad de todos los españoles en el ejercicio de los derechos y en el 
cumplimiento de los deberes constitucionales; la legislación laboral; y la regulación de las 
condiciones de obtención, expedición y homologación de títulos académicos y 
profesionales y normas básicas para el desarrollo del artículo 27 de la Constitución, a fin 
de garantizar el cumplimiento de las obligaciones de los poderes públicos en esta materia.

Disposición final segunda. Desarrollo normativo.

Se autoriza al Ministro de Trabajo e Inmigración para dictar cuantas disposiciones 
sean precisas para el desarrollo de este real decreto.
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Disposición final tercera. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 16 de diciembre de 2011.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Trabajo e Inmigración,
VALERIANO GÓMEZ SÁNCHEZ
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ANEXO I

I. IDENTIFICACIÓN DEL CERTIFICADO DE PROFESIONALIDAD

Denominación: Apicultura
  
Código: AGAN0211

Familia profesional: Agraria 

Área profesional: Ganadería   

Nivel de cualificación profesional: 2 

Cualificación profesional de referencia: 

AGA546_2 Apicultura (Real Decreto 563/2011, de 20 de abril)

Relación de unidades de competencia que configuran el certificado de 
profesionalidad: 

UC1800_2: Determinar el tipo de explotación e instalar el colmenar.
UC1801_2: Realizar las operaciones de manejo del colmenar.
UC1802_2: Obtener y acondicionar los productos de las colmenas.
UC1803_2: Realizar las operaciones de envasado y almacenamiento de miel y polen.

Competencia general:

Realizar las operaciones de instalación y manejo del colmenar, obtención y 
acondicionado de productos de las colmenas, incluyendo las correspondientes al 
envasado y almacenamiento de miel y polen, manteniendo las instalaciones, equipos, 
maquinaria y herramientas necesarios, bajo criterios de calidad y rentabilidad 
económica, y respetando la normativa aplicable vigente, incluida la medioambiental y 
de prevención de riesgos laborales.

Entorno Profesional:

Ámbito profesional:

Desarrolla su actividad profesional en empresas de cualquier tamaño, públicas o 
privadas, tanto por cuenta propia como por cuenta ajena, dedicadas a la apicultura, 
siguiendo, en su caso, instrucciones del responsable de la explotación y pudiendo 
tener a su cargo personal de nivel inferior.

Sectores productivos:

Se ubica en el sector agrario, dentro del subsector ganadero y en el ámbito de la 
producción apícola, en las actividades productivas desarrolladas en: Explotaciones 
apícolas de producción. Explotaciones apícolas de selección y cría. Explotaciones 
apícolas de polinización. Explotaciones apícolas clasificadas como mixtas. Empresas 
dedicadas al envasado y/o comercialización de productos apícolas. Empresas 
comercializadoras de productos empleados en apicultura. Centros de interpretación, 
museos etnográficos o apícolas y empresas que realicen trabajos de educación 
medioambiental. Universidades, institutos y otras entidades públicas o privadas 
relacionadas con la investigación y experimentación en este sector. cv
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Ocupaciones y puestos de trabajo relacionados:

6204.1029 Apicultor.
6204.1029 Trabajador de la cría de abejas.
6204.1029 Trabajador cualificado por cuenta ajena en explotaciones apícolas.
Trabajador cualificado en el envasado y almacenamiento de productos apícolas.
Monitor de actividades de divulgación y turismo apícola

Duración de la formación asociada: 410 horas.

Relación de módulos formativos y de unidades formativas: 

MF1800_2: Determinación del tipo de explotación e instalación del colmenar. (80 
horas)
MF1801_2: Manejo del colmenar. (130 horas)
· UF2009: Trashumancia y mantenimiento de las colmenas en la nave. (50 horas)
· UF2010: Actividades de producción de las colmenas. (50 horas)
· UF2011: Actividades sanitarias en las colmenas. (30 horas)
MF1802_2: Obtención y acondicionamiento de los productos de las colmenas. (110 
horas)
· UF2012: Recolección, extracción y almacenamiento de la miel. (40 horas)
· UF2013: Recolección, extracción y almacenamiento de polen y otros productos 
de la colmena. (40 horas)
· UF2014: Obtención de enjambres, jalea real y reinas. (30 horas)
MF1803_2: Envasado y almacenado de miel y polen. (50 horas)

MP0427: Módulo de prácticas profesionales no laborales de Apicultura. (40 horas)

 
II. PERFIL PROFESIONAL DEL CERTIFICADO DE PROFESIONALIDAD

 Unidad de competencia 1

Denominación: DETERMINAR EL TIPO DE EXPLOTACIÓN E INSTALAR EL 
COLMENAR 

 Nivel: 2 

 Código: UC1800_2 
 

Realizaciones profesionales y criterios de realización

RP1: determinar el tipo de explotación e idoneidad del emplazamiento para la 
implantación del colmenar a partir de la recopilación de información sobre el sector, el 
medio físico y la flora apícola, en condiciones de seguridad y cumpliendo la normativa 
de aplicación vigente.

CR1.1. La información sobre la actividad apícola (modelos de explotaciones, tipos 
de colmenas, productos apícolas, mercado, normativa, entre otros) se recopila 
y analiza para poder determinar el modelo de explotación más apropiado, en 
función de la actividad productiva, el entorno y otros condicionantes.
CR1.2. Los datos de la flora apícola circundante (variedad, abundancia y       
estacionalidad de las floraciones) y cultivos del entorno se recaban para valorar 
el idóneo emplazamiento del colmenar.
CR1.3. Los datos del medio físico (orografía, accesos, disponibilidad de agua, 
altitud, entre otros) y la climatología (vientos, zonas de umbría, temperatura cv
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media, entre otros) se recaban para valorar el idóneo emplazamiento del 
colmenar.
CR1.4. El modelo de explotación se determina (tipo y número de colmenas, 
colmenas con o sin ganado, colmenas con enjambres desnudos, entre otros) en 
función de la situación personal y otros condicionantes.
CR1.5. Los asentamientos para la implantación de las colmenas se buscan y 
determinan estableciendo acuerdos, en caso necesario, con los propietarios de 
las fincas.
CR1.6. Los medios, equipos, máquinas y herramientas empleados en las labores 
de análisis del sector apícola, el medio físico y la flora apícola se seleccionan, 
manejan, limpian y mantienen conforme a especificaciones técnicas.
CR1.7. Las operaciones de análisis del sector apícola, el medio físico y la 
flora se realizan teniendo en cuenta la normativa aplicable vigente, el plan de 
prevención de riesgos laborales y el manual de buenas prácticas ambientales.

RP2: Acondicionar y preparar el terreno, según la disponibilidad y características del    
espacio para la instalación de las colmenas, en condiciones de seguridad y cumpliendo 
la normativa de aplicación vigente.

CR2.1. Las actividades de la explotación relacionadas con el acondicionamiento 
y preparación del terreno se programan en el espacio y tiempo para prever los 
recursos humanos y materiales necesarios.
CR2.2. El camino de servicio se acondiciona, en caso necesario y siempre que 
sea posible, para facilitar el acceso al colmenar.
CR2.3. El colmenar se protege, en caso necesario y siempre que sea posible, 
mediante la instalación de alambrada, setos, muros, entre otros, para evitar la 
entrada de animales. 
CR2.4. El espacio destinado a acoger el asentamiento de las colmenas se 
desbroza y allana, en caso necesario y siempre que sea posible, para facilitar el 
trabajo y prevenir los incendios.
CR2.5. Las bases destinadas a asentar las colmenas se colocan para aislarlas 
del suelo, en función de la orientación apropiada, localización elegida, entre 
otros.
CR2.6. Los bebederos se colocan, en caso necesario, para prevenir una posible 
falta de agua.
CR2.7. Los medios, equipos, máquinas y herramientas empleados en las labores 
de acondicionamiento y preparación del terreno se seleccionan, manejan, 
limpian y mantienen conforme a especificaciones técnicas.
CR2.8. Las operaciones de acondicionamiento y preparación del terreno se 
realizan teniendo en cuenta la normativa aplicable vigente, el plan de prevención 
de riesgos laborales y el manual de buenas prácticas ambientales.

RP3: Trasladar e instalar las colmenas para situarlas en el lugar apropiado en función 
de los objetivos requeridos en cada caso, siguiendo los procedimientos establecidos, 
en condiciones de seguridad y cumpliendo la normativa de aplicación vigente.

CR3.1. Las actividades de la explotación relacionadas con el traslado e 
instalación de las colmenas se programan en el espacio y tiempo para prever 
los recursos humanos y materiales necesarios. 
CR3.2. Las colmenas se señalan y preparan para su traslado en función de los 
objetivos requeridos, mediante el  cierre de piqueras, ajuste de la tapa de la 
colmena, entre otros, evitando la salida de las abejas.
CR3.3. Las colmenas con abejas, se cargan en el medio de transporte utilizando 
los medios apropiados (carrillo de manos, parihuelas, sistemas hidráulicos, entre 
otros) y se transportan cerciorándose que no hay salida de abejas.
CR3.4. Las colmenas con abejas se descargan del medio de transporte y 
colocan en el lugar definitivo, de manera apropiada, para evitar la acumulación 
de agua y suciedad. cv
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CR3.5. Las piqueras y respiraderos se abren, comprobando que no se queda 
ninguna colmena cerrada y que el proceso de trabajo se ha realizado de manera 
apropiada.
CR3.6. Los medios, equipos, máquinas y herramientas empleados en las labores 
de traslado e instalación de las colmenas se seleccionan, manejan, limpian y 
mantienen conforme a especificaciones técnicas.
CR3.7. Los trámites administrativos necesarios para el traslado de las colmenas, 
así como guías, anotaciones en el libro de explotación, entre otros, se realizan.
CR3.8. Las operaciones de traslado e instalación de las colmenas siguiendo 
las especificaciones técnicas, en condiciones de seguridad y cumpliendo la 
normativa de aplicación vigente.

 
Contexto profesional
 
Medios de producción
Instrumental de orientación, agrimensura y topografía (brújula, aparato GPS, cinta 
métrica, estacas, jalones, cuerda, regla, escalímetro, mapa, plano, ortofotografía, entre 
otros). Equipos y programas informáticos. Prismáticos. Maquinaria, herramientas y 
material de albañilería. Equipos de desbroce. Colmenas. Elementos de las colmenas 
(fondos, piqueras, cámaras de cría, alzas, medias alzas, cuadros, tapas, techos, entre 
otros). Bebederos. Maquinaria, materiales y equipos para el traslado de colmenas 
(vehículo, pluma, carretilla, mallas, entre otros). Herramientas de manejo de las 
colmenas (cogecuadros, ahumador, encendedor, espátula, tenaza alza cuadros, 
cepillo, entre otros). Medios, equipos, máquinas y herramientas utilizadas en la 
instalación del colmenar. Bases para colmenas. Botiquín de primeros auxilios. Equipos 
de protección personal (EPI’s)

Productos y resultados
Medio físico y flora apícola evaluados. Tipo de explotación y emplazamiento 
determinados. Asentamiento acondicionado. Colmenas trasladadas e instaladas.

Información utilizada o generada
Protocolos de actuación en la explotación. Informes sobre valoración de la vegetación 
apícola. Manuales y guías de la flora apícola. Cartografía. Estudios climáticos de la 
zona. Bibliografía apícola. Estudios y análisis del sector apícola. Fichas de control. 
Manuales de uso e instrucciones de máquinas y herramientas. Plan de prevención 
de riesgos laborales de la empresa. Normativa aplicable vigente. Normativa apícola. 
Normativa medioambiental. Libro de la explotación apícola. Calendario anual de 
floraciones.
 

Unidad de competencia 2

Denominación: REALIZAR LAS OPERACIONES DE MANEJO DEL COLMENAR
 
Nivel: 2

Código: UC1801_2   

Realizaciones profesionales y criterios de realización

RP1: Realizar la trashumancia de las colmenas para situarlas en el lugar de destino 
en función de los objetivos previstos en la explotación, siguiendo los procedimientos 
establecidos, en condiciones de seguridad y cumpliendo la normativa de aplicación 
vigente. cv
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CR1.1. Las actividades de la explotación relacionadas con la trashumancia de 
las colmenas se programan en el espacio y tiempo para prever los recursos 
humanos y materiales necesarios.
CR1.2. El periodo de trashumancia se determina en función de la climatología, 
estado de floración, entre otros, para situar las colmenas en el momento 
apropiado.
CR1.3. Las colmenas se señalan y preparan para su traslado (cierre de piqueras, 
ajuste de la tapa, entre otros) en función de los objetivos de la explotación, 
evitando la salida de las abejas y comunicando, en caso necesario, su traslado 
al responsable del terreno.
CR1.4. Las colmenas se cargan y transportan al lugar elegido, cerciorándose de 
que no hay salida de abejas.
CR1.5. Las colmenas se descargan del medio de transporte y colocan en el 
lugar elegido, evitando la acumulación de agua y suciedad.
CR1.6. Las piqueras y respiraderos se abren, comprobando que no se queda 
ninguna colmena cerrada y que el proceso de trabajo se ha realizado de manera 
apropiada.
CR1.7. Los medios, equipos, máquinas y herramientas empleados en las labores 
de trashumancia de las colmenas se seleccionan, manejan, limpian y mantienen 
conforme a especificaciones técnicas.
CR1.8. Las operaciones de trashumancia de las colmenas se realizan teniendo 
en cuenta la normativa aplicable vigente, el plan de prevención de riesgos 
laborales y el manual de buenas prácticas ambientales.

RP2: Suministrar alimento y agua a las colmenas para favorecer su rendimiento, 
siguiendo los procedimientos establecidos, en condiciones de seguridad y cumpliendo 
la normativa de aplicación vigente.

CR2.1. Las actividades de la explotación relacionadas con el suministro de 
alimento y agua a las colmenas se programan en el espacio y tiempo para 
prever los recursos humanos y materiales necesarios.
CR2.2. El ahumador se utiliza de manera apropiada para facilitar el manejo de 
las colmenas durante las operaciones de suministro de alimento y agua.
CR2.3. Los productos utilizados en la alimentación de mantenimiento y 
estimulación se acopian y almacenan en las condiciones apropiadas hasta su 
utilización.
CR2.4. El alimento se prepara, en su caso, atendiendo al tipo, composición y en 
función del objetivo a conseguir, entre otros.
CR2.5. La alimentación de mantenimiento se realiza en tiempo y forma, en caso 
necesario, para mejorar la actividad de la colmena o para su invernada.
CR2.6. La alimentación de estimulación se realiza en tiempo y forma, si se 
considera necesario, antes de la mielada o para la multiplicación de las colmenas. 
CR2.7. La disponibilidad de agua se comprueba de manera periódica, y en caso 
necesario, se suministra.
CR2.8. El seguimiento de la alimentación se realiza (ausencia de pillaje, 
comprobación del nivel de consumo, reposición, entre otros) comprobando que 
surte los efectos deseados.
CR2.9. Los medios, equipos, máquinas y herramientas empleados en las labores 
de suministro de alimento y agua a las colmenas se seleccionan, manejan, 
limpian y mantienen conforme a especificaciones técnicas.
CR2.10. Las operaciones de suministro de alimento y agua a las colmenas se 
realizan teniendo en cuenta la normativa aplicable vigente, el plan de prevención 
de riesgos laborales y el manual de buenas prácticas ambientales. cv
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RP3: Multiplicar las colmenas y renovar las reinas para el mantenimiento y/o 
incremento del censo de la explotación apícola, aplicando las técnicas establecidas, 
en condiciones de seguridad y cumpliendo la normativa vigente.

CR3.1. Las actividades de la explotación relacionadas con las operaciones 
de multiplicación de las colmenas y renovación de reinas se programan en el 
espacio y tiempo para prever los recursos humanos y materiales necesarios.
CR3.2. El ahumador se utiliza de manera apropiada para facilitar el manejo de 
las colmenas durante las operaciones de multiplicación y renovación de reinas.
CR3.3. Las colmenas se seleccionan atendiendo a su estado y aptitud 
(mansedumbre, productividad, abundancia de cría, vigor de la colonia, limpieza, 
escasa tendencia enjambradora, entre otros). 
CR3.4. Los enjambres desnudos se aprovechan, reubicándolos en colmenas y 
realizando el seguimiento de las mismas.
CR3.5. Las colmenas seleccionadas se dividen (división simple, división múltiple, 
división en abanico, entre otros) para la formación de núcleos. 
CR3.6. Las reinas se renuevan introduciendo realeras, reinas enjauladas, entre 
otros procedimientos.
CR3.7. El seguimiento del proceso de multiplicación y renovación de reinas 
(anotación de núcleos y madres, ausencia de reinas, reinas defectuosas, entre 
otros) se realiza para comprobar la eficacia del mismo.
CR3.8. Los medios, equipos, máquinas y herramientas empleados en las 
labores de multiplicación de las colmenas y renovación de reinas se seleccionan, 
manejan, limpian y mantienen conforme a especificaciones técnicas.
CR3.9. Las operaciones de multiplicación de las colmenas y renovación de 
reinas se realizan teniendo en cuenta la normativa aplicable vigente, el plan de 
prevención de riesgos laborales y el manual de buenas prácticas ambientales.

RP4: Realizar el mantenimiento del colmenar para asegurar la viabilidad de la 
explotación apícola, siguiendo los procedimientos establecidos, en condiciones de 
seguridad y cumpliendo la normativa de aplicación vigente.

CR4.1. Las actividades de la explotación relacionadas con las operaciones de 
mantenimiento del colmenar se programan en el espacio y tiempo para prever 
los recursos humanos y materiales necesarios.
CR4.2. El ahumador se utiliza de manera apropiada para facilitar el manejo de 
las colmenas durante las operaciones de mantenimiento del colmenar.
CR4.3. Los fondos de las colmenas se limpian y desinfectan después de la 
invernada para prevenir enfermedades.
CR4.4. Los cuadros de cera estampada se introducen en la cámara de cría para 
renovar la cera.
CR4.5. Las colmenas se igualan o equilibran, en función del estado de la colonia 
y sus reservas, para facilitar su manejo y aumentar su productividad.
CR4.6. Los elementos de las colmenas (piqueras, excluidores, alzas, medias 
alzas, entre otros) se colocan dependiendo de las condiciones climáticas y de la 
evolución de las misma, para mejorar su rendimiento.
CR4.7. Las colmenas se preparan para la invernada (adecuar volumen, reducir 
piqueras, reunir colonias, entre otros), teniendo en cuenta el estado de la colonia 
y sus reservas, para asegurar su viabilidad.
CR4.8. Los trabajos de mantenimiento del colmenar (desbroce, acotado, 
acondicionado del terreno, entre otros) se realizan para facilitar el manejo.
CR4.9. Los medios, equipos, máquinas y herramientas empleados en las labores 
de mantenimiento del colmenar se seleccionan, manejan, limpian y mantienen 
conforme a especificaciones técnicas.
CR4.10. Las operaciones de mantenimiento del colmenar se realizan teniendo 
en cuenta la normativa aplicable vigente, el plan de prevención de riesgos 
laborales y el manual de buenas prácticas ambientales.
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RP5: Realizar los trabajos sanitarios necesarios para mantener el estado de salud 
de las colmenas, siguiendo especificaciones técnicas, en condiciones de seguridad y 
cumpliendo la normativa de aplicación vigente.

CR5.1. Las actividades de la explotación relacionadas con los trabajos sanitarios 
se programan en el espacio y tiempo para prever los recursos humanos y 
materiales necesarios.
CR5.2. El ahumador se utiliza de manera apropiada para facilitar el manejo de 
las colmenas durante los trabajos sanitarios.
CR5.3. La sintomatología externa a la colmena (pérdida de vuelo, cadáveres, 
abejas anormales, entre otros) e interna (cría muerta, cría escayolada, entre 
otros) se comprueba periódicamente para determinar el estado sanitario de la 
misma, y en caso necesario, se realiza la toma de muestras según el protocolo 
establecido para su envío al laboratorio.
CR5.4. Las medidas profilácticas se aplican en el colmenar (colonias fuertes 
y homogéneas, disminución de deriva y pillaje) para evitar el desarrollo de 
enfermedades.
CR5.5. Los tratamientos contra la varroosis se administran, respetando los plazos 
de utilización y supresión, siguiendo el programa sanitario bajo supervisión 
veterinaria.
CR5.6. Las colmenas enfermas se señalan para su seguimiento, aislamiento en 
un colmenar-hospital, o en su caso, su desmantelamiento y eliminación.
CR5.7. Las medidas de control de enfermedades distintas a la varroosis se 
ejecutan, y en su caso, se administran los productos bajo supervisión veterinaria.
CR5.8. Los medios, equipos, máquinas y herramientas empleados en los 
trabajos sanitarios se seleccionan, manejan, limpian y mantienen conforme a 
especificaciones técnicas.
CR5.9. Las operaciones de trabajos sanitarios necesarios para mantener la 
salud de las colmenas se realizan teniendo en cuenta la normativa aplicable 
vigente, el plan de prevención de riesgos laborales y el manual de buenas 
prácticas ambientales.

RP6: Realizar el mantenimiento de las colmenas en la nave para conseguir un óptimo 
funcionamiento de la explotación, siguiendo los procedimientos establecidos, en 
condiciones de seguridad y cumpliendo la normativa de aplicación vigente.

CR6.1. Las actividades de la explotación relacionadas con las operaciones de 
mantenimiento de las colmenas en la nave se programan en el espacio y tiempo 
para prever los recursos humanos y materiales necesarios.
CR6.2. Los materiales (cera, alambres, entre otros) utilizados en las operaciones 
de mantenimiento de las colmenas en la nave se acopian y almacenan en las 
condiciones apropiadas hasta su utilización.
CR6.3. El código de identificación de las colmenas se marca en las cajas nuevas 
en el almacén o se restaura en las antiguas, con una marca indeleble, visible y 
legible para su identificación.
CR6.4. El material de las colmenas (fondos, cuerpos, tapas, techos, entre otros) 
se restaura (limpieza, cepillado, repintado, atornillado, entre otros) y desinfecta 
para facilitar su conservación y evitar el contagio de enfermedades.
CR6.5. Los cuadros se alambran y preparan para la fijación de láminas de cera.
CR6.6. La cera estampada se fija en los cuadros mediante (espuelas, fijador 
eléctrico, entre otros) para la renovación de ceras en las colmenas. 
CR6.7. Los medios, equipos, máquinas y herramientas empleados en las labores 
de mantenimiento de las colmenas en la nave se seleccionan, manejan, limpian 
y mantienen conforme a especificaciones técnicas.
CR6.8. Las operaciones de mantenimiento de las colmenas en la nave se 
realizan teniendo en cuenta la normativa aplicable vigente, el plan de prevención 
de riesgos laborales y el manual de buenas prácticas ambientales. cv
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Contexto profesional

Medios de producción
Maquinaria, materiales y equipos para el traslado de colmenas (vehículo, pluma, 
carretilla, mallas, entre otros). Herramientas de manejo (ahumador, cubo ahumador, 
espátula, tenaza alza cuadros, cepillo, entre otros). Colmenas. Elementos de las 
colmenas (fondos, piqueras, cámaras de cría, alzas, medias alzas, cuadros, tapas, 
techos, entre otros). Excluidores de reinas. Materiales y equipos necesarios para 
la alimentación (alimentadores, bebederos, básculas, entre otros). Materiales y 
equipos para la fijación de la cera en los cuadros (espuela, fijador eléctrico, entre 
otros). Máquinas y equipos para la restauración de las colmenas en la nave. Material 
y equipos de desinfección de colmenas (sopletes, calderas, entre otros). Dispositivos 
de marcaje. Equipos de desbroce. Bases para colocar colmenas. Depósitos de agua. 
Depósitos para residuos. Material estandarizado para el envío y recogida de muestras 
en sanidad apícola. Instalaciones o naves utilizadas en las operaciones de manejo 
del colmenar. Extintor contra incendios. Botiquín de primeros auxilios. Equipos de 
protección individual (EPI’s). 

Productos y resultados
Colmenas trasladadas a un colmenar y alimentadas. Multiplicación de la colmena 
realizada. Colonias en apropiado estado de mantenimiento. Colmenas manejadas 
para la obtención de productos apícolas. Colmenas restauradas. Mantenimiento de 
la biodiversidad a través de la polinización de especies silvestres. Aumento de las 
producciones agrarias.

Información utilizada o generada
Programa de manejo, sanitario y alimenticio. Protocolos de actuación en la explotación. 
Protocolos de recogida y envío de muestras en sanidad apícola. Manuales de campo 
sobre identificación de enfermedades. Mapas de distribución de enfermedades apícolas. 
Guías de flora apícola. Mapas de carreteras. Fichas de control. Bibliografía apícola: 
morfología de las abejas, tipos de colmenas, rutas de trashumancia, manejo, sanidad, 
productos, entre otros. Manuales de uso e instrucciones de máquinas y herramientas. 
Normativa aplicable vigente. Normativa apícola. Normativa medioambiental. Plan de 
prevención de riesgos laborales de la empresa. 

Unidad de competencia 3

Denominación: OBTENER Y ACONDICIONAR LOS PRODUCTOS DE LAS 
COLMENAS
 
Nivel: 2

Código: UC1802_2 

Realizaciones profesionales y criterios de realización

RP1: Recolectar los cuadros de miel para su extracción, siguiendo criterios de 
madurez, higiene, reservas necesarias, en condiciones de seguridad y cumpliendo la 
normativa de aplicación vigente.

CR1.1. Las actividades de la explotación relacionadas con la recolección de los 
cuadros de miel apropiados para su extracción se programan en el espacio y 
tiempo para prever los recursos humanos y materiales necesarios.
CR1.2. El comienzo de los trabajos de castra se comunica, en caso necesario, 
al responsable del terreno. 
CR1.3. El ahumador se utiliza de manera apropiada para facilitar el manejo de 
las colmenas durante las operaciones de recolección de miel. cv
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CR1.4. Los cuadros de miel se seleccionan y recolectan, manejándolos 
apropiadamente para evitar contagios involuntarios.
CR1.5. Los cuadros o las alzas seleccionadas se desabejan mediante (cepillado, 
aire, entre otros) para su extracción.
CR1.6. Los cuadros de miel se llevan al lugar de transporte o extracción y se 
reemplazan, en caso necesario, por otros vacíos en las colmenas.
CR1.7. Los datos relativos a cuadros o alzas seleccionados, entre otros, se 
anotan para controlar el rendimiento melífero de cada colmena. 
CR1.8. Los medios, equipos, máquinas y herramientas empleados en las 
labores de recolección de los cuadros de miel apropiados para su extracción 
se seleccionan, manejan, limpian y mantienen conforme a especificaciones 
técnicas.
CR1.9. Las operaciones de recolección de los cuadros de miel apropiados para 
su extracción se realizan teniendo en cuenta la normativa aplicable vigente, 
el plan de prevención de riesgos laborales y el manual de buenas prácticas 
ambientales.

RP 2: Extraer la miel de los cuadros en nave o en colmenar para su posterior envasado 
o almacenamiento, siguiendo los procedimientos establecidos, en condiciones de 
seguridad y cumpliendo la normativa de aplicación vigente.

CR2.1. Las actividades de la explotación relacionadas con la extracción de la 
miel de los cuadros en la nave o en el colmenar se programan en el espacio y 
tiempo para prever los recursos humanos y materiales necesarios.
CR2.2. La entrada de abejas en el sitio de la castra se minimiza para evitar el 
pillaje.
CR2.3. Los cuadros se desoperculan y se extrae la miel en nave o en colmenar, 
estableciendo lotes.
CR2.4. La miel se almacena en depósitos y se traslada posteriormente a la 
nave, en el caso de extracción en campo.
CR2.5. Las muestras de miel se recogen siguiendo los procedimientos 
establecidos para su envío al laboratorio al objeto de analizar los parámetros 
de calidad. 
CR2.6. Los cuadros vacíos se seleccionan en función de su estado para su 
almacenamiento o fundición en caso necesario.
CR2.7. Los medios, equipos, máquinas, herramientas e instalaciones empleados 
en las labores de extracción de la miel de los cuadros en la nave o en el colmenar 
se seleccionan, manejan, limpian y mantienen conforme a especificaciones 
técnicas.
CR2.8. Las operaciones de extracción de la miel de los cuadros en la nave o 
en el colmenar se realizan teniendo en cuenta la normativa aplicable vigente, 
el plan de prevención de riesgos laborales y el manual de buenas prácticas 
ambientales.

RP3: Almacenar la miel en bidones para lograr una conservación óptima hasta su 
envasado o comercialización, respetando la trazabilidad y el loteado del producto, en 
condiciones de seguridad y cumpliendo la normativa de aplicación vigente.

CR3.1. Las actividades de la explotación relacionadas con el almacenaje de la 
miel en bidones se programan en el espacio y tiempo para prever los recursos 
humanos y materiales necesarios.
CR3.2. La miel procedente de la extracción en campo o en nave se almacena en 
bidones, siguiendo el loteado para cumplir con la trazabilidad.
CR3.3. Los bidones se desnatan, cierran herméticamente, paletizan y almacenan 
hasta su venta al por mayor respetando el loteado. 
CR3.4. Los bidones se catalogan e identifican incluyendo la fecha de la castra y 
el tipo de miel una vez analizada. cv
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CR3.5. Los parámetros ambientales (humedad, temperatura, entre otros) del 
almacén de bidones se controlan actuando sobre el sistema de regulación.
CR3.6. Los medios, equipos, máquinas, herramientas e instalaciones empleados 
en las labores de almacenaje de la miel en bidones se seleccionan, manejan, 
limpian y mantienen conforme a especificaciones técnicas.
CR3.7. Las operaciones de almacenaje de la miel en bidones se realizan 
teniendo en cuenta la normativa aplicable vigente, el plan de prevención de 
riesgos laborales y el manual de buenas prácticas ambientales.

RP4: Recolectar el polen de las colmenas para su procesado, almacenamiento y 
comercialización, respetando la trazabilidad y el loteado del producto, siguiendo los 
procedimientos establecidos, en condiciones de seguridad y cumpliendo la normativa 
de aplicación vigente. 

CR4.1. Las actividades de la explotación relacionadas con la recolección de 
polen se programan en el espacio y tiempo para prever los recursos humanos y 
materiales necesarios.
CR4.2. El cazapolen se coloca sin rejilla, en la entrada de la colmena (piquera o 
respiradero) para habituar a las abejas a la presencia del mismo.
CR4.3. La rejilla utilizada para la recogida del polen se coloca en su posición 
definitiva comprobando la entrada de abejas por la misma al interior de las 
colmenas y, en su caso, se retira para evitar el debilitamiento de la colmena en 
función del estado de la misma, tamaño del polen, entre otras variables. 
CR4.4. La recogida del polen se realiza con los medios apropiados y con la 
periodicidad necesaria en función de la climatología.
CR4.5. El polen recogido se deseca para su posterior almacenamiento en seco 
o en congelado, en las condiciones apropiadas y atendiendo a los parámetros 
necesarios.
CR4.6. El polen se criba y aventa para eliminar las impurezas y seleccionar el 
grosor apropiado.
CR4.7. El polen extraído se almacena en bidones o bolsas de congelación, 
siguiendo el loteado, para cumplir con la trazabilidad.
CR4.8. Los parámetros ambientales (humedad, temperatura, entre otros) del 
almacén de bidones se controlan actuando sobre el sistema de regulación.
CR4.9. Las muestras de polen se recogen siguiendo los procedimientos 
apropiados para su envío al laboratorio.
CR4.10. Los medios, equipos, máquinas, herramientas e instalaciones 
empleados en las labores de recolección de polen se seleccionan, manejan, 
limpian y mantienen conforme a especificaciones técnicas.
CR4.11. Las operaciones de recolección de polen se realizan teniendo en cuenta 
la normativa aplicable vigente, el plan de prevención de riesgos laborales y el 
manual de buenas prácticas ambientales.

RP5: Recolectar y extraer otros productos de las colmenas (cera, propóleo y veneno) para su 
procesado, almacenamiento y comercialización, siguiendo los procedimientos establecidos, en 
condiciones de seguridad y cumpliendo la normativa de aplicación vigente.

CR5.1. Las actividades de la explotación relacionadas con la recolección y 
extracción de otros productos de las colmenas (cera, propóleo y veneno) se 
programan en el espacio y tiempo para prever los recursos humanos y materiales 
necesarios.
CR5.2. El ahumador se utiliza de manera apropiada para facilitar el manejo 
de las colmenas durante las operaciones de recolección y extracción de cera, 
propóleo y veneno.
CR5.3. Las operaciones de recolección de cera (acopio, fundido, entre otros) 
se realizan siguiendo los procedimientos establecidos para su posterior 
almacenado. cv
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CR5.4. Las operaciones de recolección de propóleo (colocación de rejillas, 
recogida, congelado, pesado, entre otros) se realizan siguiendo los 
procedimientos establecidos para su posterior almacenado.
CR 5.5 Las operaciones de recolección de veneno (colocación de extractores, 
recogida, raspado, entre otros) se realizan siguiendo los procedimientos 
establecidos para su posterior almacenado.
CR5.6. Las muestras de cera, propóleo y/o veneno se recogen siguiendo los 
procedimientos establecidos para su envío al laboratorio.
CR5.7. La cera, propóleo y/o veneno se almacenan en las condiciones 
apropiadas hasta su comercialización.
CR5.8. Los medios, equipos, máquinas, herramientas e instalaciones empleados 
en las labores de recolección y extracción de otros productos de las colmenas 
(cera, propóleo y veneno) se seleccionan, manejan, limpian y mantienen 
conforme a especificaciones técnicas.
CR5.9. Las operaciones de recolección y extracción de otros productos de las 
colmenas (cera, propóleo y veneno) se realizan teniendo en cuenta la normativa 
aplicable vigente, el plan de prevención de riesgos laborales y el manual de 
buenas prácticas ambientales.

RP 6: Producir enjambres, reinas y jalea real a partir de colmenas seleccionadas 
para su comercialización, siguiendo las especificaciones técnicas, en condiciones de 
seguridad y cumpliendo la normativa de aplicación vigente.

CR6.1. Las actividades de la explotación relacionadas con la producción de 
enjambres, reinas y jalea real se programan en el espacio y tiempo para prever 
los recursos humanos y materiales necesarios.
CR6.2. El ahumador se utiliza de manera apropiada para facilitar el manejo de 
las colmenas durante las operaciones de producción de enjambres, reinas y 
jalea real.
CR6.3. Las colmenas para producir enjambres, reinas y jalea real se seleccionan 
en función de las características propias de la colmena y del producto a obtener. 
CR6.4. Las operaciones de producción de enjambres (núcleos o enjambres 
desnudos) se realizan siguiendo los métodos de reproducción de las colmenas 
(división simple, división múltiple, división en abanico, entre otros).
CR6.5. Las operaciones de producción de reinas se realizan siguiendo los 
métodos de Doolitte, Miller, Alley, entre otros.
CR6.6. Las operaciones de producción, recolección, transporte y almacenaje de 
la jalea real se realizan utilizando los medios apropiados. 
CR6.7. Los medios, equipos, máquinas, herramientas e instalaciones empleados 
en las labores de producción de enjambres, reinas y jalea real se seleccionan, 
manejan, limpian y mantienen conforme a especificaciones técnicas.
CR6.8. Las operaciones de producción de enjambres, reinas y jalea real se 
realizan teniendo en cuenta la normativa aplicable vigente, el plan de prevención 
de riesgos laborales y el manual de buenas prácticas ambientales.

Contexto profesional

Medios de producción
Colmenas. Núcleos. Alzas. Carros manuales de transporte para colmenas y bidones. 
Extractores. Desoperculadores. Maduradores. Secadores de polen. Rejilla de 
propóleos. Aparato extractor de veneno. Cerificadores. Vehículos y remolques. Sistemas 
de transporte de palets y bidones. Bombas de trasvase. Bancos desoperculadores. 
Centrifugadoras para la cera de opérculos. Depósito de decantación. Botiquín de 
primeros auxilios. Instalaciones de almacenamiento de productos de las colmenas. 
Estanterías para almacenar materiales. Extintor contra incendios. Equipos de 
Protección Individual (EPI’s). cv
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Productos y resultados
Miel de distintos tipos obtenida. Polen, cera, jalea real, propóleo, veneno, enjambres 
desnudos, núcleos, colmenas, reinas y realeras obtenidos. Mantenimiento de la 
biodiversidad a través de la polinización de especies silvestres. Aumento de las 
producciones agrarias.

Información utilizada o generada
Catálogos de utilización y mantenimiento de maquinaria. Catálogos de material 
apícola. Bibliografía sobre productos de la colmena, cría de reinas y multiplicación del 
colmenar. Fichas de control. Analítica de productos de la colmena. Normativa aplicable 
vigente. Normativa apícola. Normativa medioambiental. Plan de prevención de riesgos 
laborales de la empresa.

Unidad de competencia 4

Denominación: REALIZAR LAS OPERACIONES DE ENVASADO Y ALMACENAMIENTO 
DE MIEL Y POLEN
 
Nivel: 2

Código: UC1803_2 

Realizaciones profesionales y criterios de realización

RP1: Recepcionar y almacenar los bidones de miel y polen desecado para lograr 
una conservación óptima hasta el envasado del producto, respetando la trazabilidad 
y loteado del mismo, siguiendo los procedimientos establecidos, en condiciones de 
seguridad y cumpliendo la normativa de aplicación vigente.

CR1.1. Las actividades de la explotación relacionadas con la recepción y 
almacenamiento de los bidones de miel y polen desecado se programan en el 
espacio y tiempo para prever los recursos humanos y materiales necesarios.
CR1.2. Los envases se revisan (revestimiento interno, cierre, entre otros) para 
comprobar su idoneidad y perfecto estado al objeto de asegurar que cumplan 
las condiciones óptimas de almacenamiento.
CR1.3. El espacio destinado al almacenamiento se organiza para su total 
aprovechamiento y ordenación.
CR1.4. Los bidones recepcionados se agrupan y paletizan por lotes para 
mantener la trazabilidad del origen.
CR1.5. Las muestras de miel y polen desecado recepcionado se recogen 
siguiendo los procedimientos establecidos, para su envío al laboratorio al objeto 
de analizar los parámetros de calidad y presencia de residuos. 
CR1.6. Los medios, equipos, máquinas, herramientas e instalaciones 
empleados en las labores de recepción y almacenamiento de los bidones de 
miel y polen desecado se seleccionan, manejan, limpian y mantienen conforme 
a especificaciones técnicas.
CR1.7. Las operaciones de recepción y almacenamiento de los bidones de miel 
y polen desecado, respetando la trazabilidad y el loteado del producto final se 
realizan teniendo en cuenta la normativa aplicable vigente, el plan de prevención 
de riesgos laborales y el manual de buenas prácticas ambientales.

RP2: Acondicionar la miel o el polen para su posterior envasado atendiendo a 
criterios de calidad, respetando la trazabilidad y loteado del producto, siguiendo los 
procedimientos establecidos, en condiciones de seguridad y cumpliendo la normativa 
de aplicación vigente.

CR2.1. Las actividades de la explotación relacionadas con el acondicionamiento 
de la miel o el polen se programan en el espacio y tiempo para prever los 
recursos humanos y materiales necesarios. cv
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CR2.2. La miel se derrite y filtra para descartar impurezas atendiendo a criterios 
de calidad. 
CR2.3. La temperatura y el tiempo de fundición de la miel se controlan para 
asegurar los parámetros estipulados.
CR2.4. El polen se aventa y criba, comprobando su tamizado para descartar 
impurezas atendiendo a criterios de calidad.
CR2.5. Los medios, equipos, máquinas, herramientas e instalaciones empleados 
en las labores de acondicionamiento de la miel o el polen se seleccionan, 
manejan, limpian y mantienen conforme a especificaciones técnicas.
CR2.6. Las operaciones de acondicionamiento de la miel o el polen respetando 
la trazabilidad y el loteado del producto final se realizan teniendo en cuenta 
la normativa aplicable vigente, incluida la medioambiental, de prevención de 
riesgos laborales, y atendiendo a criterios de calidad y rentabilidad económica. 

RP3: Envasar la miel o el polen atendiendo a criterios de calidad, respetando 
la trazabilidad y el loteado del producto final para su posterior almacenamiento, 
siguiendo los procedimientos establecidos, en condiciones de seguridad y cumpliendo 
la normativa de aplicación vigente.

CR3.1. Las actividades de la explotación relacionadas con el envasado de la 
miel o el polen se programan en el espacio y tiempo para prever los recursos 
humanos y materiales necesarios.
CR3.2. Los recipientes destinados al envasado de la miel y el polen se acopian 
y almacenan en las condiciones apropiadas hasta el momento de efectuar el 
envasado.
CR3.3. La temperatura de envasado de la miel se controla actuando sobre el 
sistema de regulación y se revisa el funcionamiento del termostato para no 
acelerar el envejecimiento del producto.
CR3.4. El envasado, etiquetado y embalaje del producto final se realiza 
respetando el loteado y señalando la fecha de consumo preferente. 
CR3.5. Las muestras de miel o polen de los distintos lotes se recogen para su 
envío al laboratorio.
CR3.6. Los medios, equipos, máquinas, herramientas e instalaciones empleados 
en las labores de envasado de la miel o el polen se seleccionan, manejan, 
limpian y mantienen conforme a especificaciones técnicas.
CR3.7. Las operaciones de envasado de la miel o el polen se realizan teniendo en 
cuenta la normativa aplicable vigente, incluida la medioambiental, de prevención 
de riesgos laborales, y atendiendo a criterios de calidad y rentabilidad económica.

RP4: Almacenar la miel o el polen envasado para su posterior distribución, respetando 
la trazabilidad y loteado del producto final, siguiendo los procedimientos establecidos, 
en condiciones de seguridad y cumpliendo la normativa de aplicación vigente.

CR4.1. Las actividades de la explotación relacionadas con el almacenaje de la 
miel o el polen se programan en el espacio y tiempo para prever los recursos 
humanos y materiales necesarios.
CR4.2. El almacenamiento de los productos terminados se organiza y realiza 
atendiendo al aprovechamiento del espacio y utilizando los medios apropiados 
(manuales, paletización, entre otros).
CR4.3. Los productos almacenados se revisan (comprobación del cierre, estado 
del envase, entre otros) periódicamente para asegurar las condiciones óptimas 
hasta su venta.
CR4.4. El tiempo máximo de almacenamiento se controla, antes de su 
distribución, cumpliendo con los protocolos establecidos.
CR4.5. Los datos de la trazabilidad hacia atrás y hacia delante se anotan y 
guardan para responder ante posibles eventualidades. cv
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CR4.6. Los medios, equipos, máquinas, herramientas e instalaciones empleados 
en las labores de almacenaje de la miel o el polen se seleccionan, manejan, 
limpian y mantienen conforme a especificaciones técnicas.
CR4.7. Las operaciones de almacenaje de la miel o el polen se realizan teniendo 
en cuenta la normativa aplicable vigente, el plan de prevención de riesgos 
laborales y el manual de buenas prácticas ambientales.

RP5: Realizar la limpieza, desinfección y control ambiental de las instalaciones para 
asegurar las condiciones apropiadas de envasado y almacenamiento de miel y polen, 
siguiendo las especificaciones técnicas, en condiciones de seguridad y cumpliendo la 
normativa de aplicación vigente.

CR5.1. Las actividades de la explotación relacionadas con la limpieza, 
desinfección y control ambiental de las instalaciones se programan en el espacio 
y tiempo para prever los recursos humanos y materiales necesarios.
CR5.2. Las operaciones de limpieza y desinfección en espacios e instalaciones 
se realizan según la programación en todo el proceso de envasado y 
almacenamiento de miel y polen.
CR5.3. Las operaciones de control de parámetros (humedad, temperatura, 
entre otros) se realizan según la programación en todo el proceso de envasado 
y almacenamiento de miel y polen. 
CR5.4. Las operaciones de control de estanqueidad se realizan según la 
programación en todo el proceso de envasado y almacenamiento de miel y 
polen. 
CR5.5. Las operaciones de mantenimiento básicas se realizan según la 
programación en todo el proceso de envasado y almacenamiento de miel y 
polen. 
CR5.6. Las operaciones de comprobación de la eficacia y optimatización del 
rendimiento de la maquinaria y utensilios se realizan según la programación en 
todo el proceso de envasado y almacenamiento de miel y polen.
CR5.7. Los medios, equipos, máquinas y herramientas empleados en las 
labores de la limpieza, desinfección y control ambiental de las instalaciones 
se seleccionan, manejan, limpian y mantienen conforme a especificaciones 
técnicas.
CR5.8. Las operaciones de la limpieza, desinfección y control ambiental de las 
instalaciones se realizan teniendo en cuenta la normativa aplicable vigente, 
el plan de prevención de riesgos laborales y el manual de buenas prácticas 
ambientales.

Contexto profesional

Medios de producción
Materiales y aparataje necesarios para la realización del acondicionamiento, envasado 
y almacenamiento de la miel y el polen. Maquinaria empleada en el proceso (carretilla, 
carretilla elevadora, resistencias, bomba de trasiego, maduradores, cadena de 
envasado, entre otros). Instalaciones apropiadas para las actividades de envasado 
y almacenamiento de miel y polen. Estanterías. Bidones para la miel o polen. 
Etiquetadoras. Botiquín de primeros auxilios. Instalaciones de almacenamiento y 
envasado de miel y polen. Equipos de Protección Individual (EPI’s).

Productos y resultados
Miel y polen de las colmenas procesados y envasados. Limpieza, desinfección y 
control ambiental de las instalaciones realizada.
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Información utilizada o generada
Protocolos de actuación en la explotación. Protocolos y plan general de higiene 
relativo el envasado y almacenamiento de miel y polen. Programa de manejo, sanitario 
y alimenticio. Calendario anual de ferias y certámenes apícolas. Estudios climáticos 
de la zona. Fichas de control. Bibliografía sobre envasado y almacenamiento de miel 
y polen. Manuales de uso e instrucciones de máquinas y herramientas. Normativa 
aplicable vigente. Normativa apícola. Normativa medioambiental. Plan de prevención 
de riesgos laborales de la empresa.

III. FORMACIÓN DEL CERTIFICADO DE PROFESIONALIDAD

 MÓDULO FORMATIVO 1 
 

Denominación: DETERMINACIÓN DEL TIPO DE EXPLOTACIÓN E INSTALACIÓN 
DEL COLMENAR 

 Código: MF1800_2
  
 Nivel de cualificación profesional: 2
  
 Asociado a la Unidad de Competencia: 
 

UC1800_2 Determinar el tipo de explotación e instalar el colmenar
  
 Duración: 80 horas
 

Capacidades y criterios de evaluación

C1: Analizar distintos tipos de explotaciones apícolas y seleccionar la más apropiada 
atendiendo a unas condiciones dadas, utilizando la información sobre el sector, el 
medio físico y la flora apícola recopilada. 

CE1.1 Valorar y ordenar en importancia la información sobre la actividad apícola 
de la zona.
CE1.2 Describir las características de la flora, climatología, y orografía de la 
zona de implantación del colmenar. 
CE1.3 Describir los modelos de explotaciones apícolas viables económicamente.
CE1.4 Nombrar los tipos de colmenas, sus utilidades y sus características. 
CE1.5 Citar los productos apícolas existentes en el mercado. 
CE1.6 Enumerar los medios, equipos, máquinas y herramientas necesarias 
en las operaciones de análisis de distintos tipos de explotaciones apícolas, así 
como los procedimientos de selección, manejo y mantenimiento. 
CE1.7 Citar la normativa de aplicación vigente, incluida la medioambiental y de 
prevención de riesgos laborales, a las operaciones de análisis de distintos tipos 
de explotaciones apícolas.
CE1.8 En un caso y/o supuesto práctico debidamente caracterizado de análisis 
de distintos tipos de explotaciones apícolas: 

- Recopilar toda la información sobre el sector apícola y la idoneidad de la 
implantación de una explotación apícola.

- Elaborar un calendario de floración apícola anual de la zona de 
implantación del colmenar.

- Recopilar información en cuanto a flora, climatología, orografía, 
disponibilidad y titularidad del terreno.

- Hacer una relación de los posibles asentamientos apícolas.
- Elegir el modelo de explotación en función de las posibilidades personales 

y del entorno. cv
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- Seleccionar, manejar y mantener medios, equipos, máquinas y 
herramientas.

- Realizar las operaciones cumpliendo la normativa apícola de aplicación 
vigente, incluida la medioambiental y de prevención de riesgos laborales.

C2: Realizar operaciones de acondicionamiento y preparación del terreno, aplicando 
las técnicas oportunas en función de las características del espacio y utilizando los 
equipos y medios necesarios. 

CE2.1 Enumerar las actividades propias de acondicionamiento y preparación 
del terreno.
CE2.2 Describir las condiciones apropiadas de preparación del terreno (acceso 
y asentamiento) para la instalación del colmenar.
CE2.3 Enumerar los posibles riesgos de entrada de animales y las formas para 
impedirlo.
CE2.4 Describir las labores de desbroce, allanamiento y preparación del terreno 
para la colocación de las colmenas, teniendo en cuenta el trabajo a realizar y la 
prevención de incendios.
CE2.5 Explicar las ventajas e inconvenientes de las posibles ubicaciones de las 
colmenas: orientación, inclinación apropiada, economía del espacio, entre otras.
CE2.6 Enumerar los medios, equipos, máquinas y herramientas necesarias en 
las operaciones de acondicionamiento y preparación del terreno, así como los 
procedimientos de selección, manejo y mantenimiento. 
CE2.7 Citar la normativa de aplicación vigente, incluida la medioambiental y 
de prevención de riesgos laborales, a las operaciones de acondicionamiento y 
preparación del terreno.
CE2.8 En un caso práctico debidamente caracterizado de acondicionamiento y 
preparación del terreno para la instalación de las colmenas: 

- Programar las actividades.
- Acondicionar el camino de acceso.
- Proteger el colmenar mediante la instalación de alambradas, setos, 

muros u otros medios apropiados.
- Desbrozar, allanar y preparar a distintos niveles el espacio destinado a 

acoger el asentamiento de las colmenas.
- Orientar y colocar las bases de las colmenas.
- Colocar los bebederos en las proximidades del colmenar.
- Seleccionar, manejar y mantener medios, equipos, máquinas y 

herramientas.
- Realizar las operaciones cumpliendo la normativa apícola de aplicación 

vigente, incluida la medioambiental y de prevención de riesgos laborales.

C3: Realizar operaciones de traslado e instalación de colmenas, siguiendo los 
procedimientos establecidos y utilizando los equipos y medios necesarios.

CE3.1 Enumerar las actividades propias de traslado e instalación de colmenas.
CE3.2 Enumerar los trabajos preparatorios de las colmenas destinadas a 
traslado.
CE3.3 Describir técnicas y procedimientos empleados en el trabajo de carga, 
transporte y descarga de las colmenas en el asentamiento previsto.
CE3.4 Explicar las labores que se realizan una vez descargadas las colmenas, 
pormenorizando todos los detalles del trabajo.
CE3.5 Enumerar los medios, equipos, máquinas y herramientas utilizados en las 
operaciones de traslado e instalación de las colmenas.
CE3.6 Citar la normativa de aplicación vigente, incluida la medioambiental y de 
prevención de riesgos laborales, a las operaciones de traslado e instalación de 
colmenas. cv
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CE3.7 En un caso práctico debidamente caracterizado de traslado e instalación 
de las colmenas: 

- Programar las actividades.
- Señalar y preparar las colmenas antes de la carga en el medio de 

transporte (cierre de piqueras y respiraderos, ajustes de tapa, entre 
otras).

- Cargar y transportar las colmenas al lugar decidido.
- Descargar las colmenas del medio de transporte y colocarlas en el lugar 

definitivo.
- Abrir las piqueras y respiraderos.
- Seleccionar, manejar y mantener medios, equipos, máquinas y 

herramientas. 
- Realizar las operaciones cumpliendo la normativa apícola de aplicación 

vigente, incluida la medioambiental y de prevención de riesgos laborales.

Contenidos

1. Medio físico y flora en el sector apícola
- Evolución de la apicultura a lo largo de la historia:

- Apicultura tradicional
- Apicultura moderna

- Individuos de la colmena: 
- Organización social
- Castas y funciones
- Morfología
- Biología y ciclo de vida

- Taxonomía y razas
- La apicultura y el medio ambiente: 

- Requisitos y condicionantes del entorno
- La polinización
- Flora apícola de interés
- Calendario de floraciones apícolas
- Productos de la colmena:

- Elaborados por las abejas
- Introducidos por las abejas en la colmena 

- Modelos de explotación en apicultura: 
- Tipos de colmenas
- Recursos humanos, materiales y financieros 

- El sector apícola: 
- Situación actual
- Perspectivas de futuro

- Vocabulario apícola

2. Acondicionamiento y preparación del terreno para la instalación del colmenar
- Criterios de ubicación del colmenar
- Instalación del colmenar: 

- Condiciones del asentamiento
- Orientación 
- Orografía
- Climatología (vientos dominantes, altitud, respaldos, umbrías y solanas)
- Zona de pecoreo de las abejas 
- Desbroce de la vegetación 
- Allanamiento  y drenaje del terreno
- Colmenares bajo techo cv
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- Espacio necesario para colocar las colmenas. 
- Densidad de colmenas

- Agrupación de colmenas
- Separación entre colmenas y líneas

- Protección de las colmenas:
- De los depredadores
- De la humedad
- Contra enfermedades
- Aislamiento del suelo

- Zona de pecoreo de las abejas: 
- Estudio de la flora y sucesión de floraciones
- Idoneidad de los cultivos del entorno
- Otros recursos no florales

- Necesidades básicas hídricas y alimenticias de las colmenas 
- Medios, equipos, máquinas y herramientas utilizados en el acondicionamiento 

y preparación del terreno
- Equipos de Protección Individual (EPI’s)

3. Traslado de colmenas
- Requisitos y técnicas apropiadas del traslado de colmenas: 

- Preparación para el transporte        
- Carga                                                                                                    
- Transporte
- Descarga e instalación

- Criterios de colocación de las colmenas en el medio de transporte
- Precauciones durante el traslado de las colmenas: 

- Estrés en las abejas
- Riesgos de ahogamiento de las abejas
- Picaduras accidentales durante el traslado e instalación de las colmenas

- Actuación en caso de accidente
- Elección del momento apropiado para el traslado de las colmenas: 

- Horarios y duración de los traslados
- Floraciones próximas y mieles previstas

- Señalamiento y métodos de preparación de las colmenas para el traslado
- Medios, equipos, máquinas y herramientas utilizados en el traslado de las 

colmenas 
- Equipos de Protección Individual (EPI’s) 

4. Aplicación de la normativa básica relacionada con la determinación del tipo 
de explotación e instalación del colmenar
- Legislación sobre trashumancia 
- Normativa en materia de actividad apícola e instalación de colmenas 
- Criterios de calidad y rentabilidad en materia de determinación del tipo de 

explotación e instalación del colmenar
- Normativa aplicable vigente
- Normativa sobre prevención de riesgos laborales
- Normativa medioambiental

 
 Criterios de acceso para los alumnos       

Serán los establecidos en el artículo 4 del Real Decreto que regula el certificado de 
profesionalidad de la familia profesional al que acompaña este anexo.
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 MÓDULO FORMATIVO 2
 
 Denominación: MANEJO DEL COLMENAR

 Código: MF1801_2 
 Nivel de cualificación profesional: 2 
 
º Asociado a la Unidad de Competencia:
 
 UC1801_2  Realizar las operaciones de manejo del colmenar 
 
 Duración: 130 horas
 
 UNIDAD FORMATIVA 1

 Denominación: TRASHUMANCIA Y MANTENIMIENTO DE LAS COLMENAS EN LA     
NAVE

 
 Código: UF2009
  
 Duración: 50 horas
 
 Referente de competencia: Esta unidad formativa se corresponde con la RP1 y RP6. 
 
 Capacidades y criterios de evaluación

C1: Realizar actividades de trashumancia de colmenas, aplicando técnicas y 
procedimientos establecidos y utilizando los equipos y medios necesarios.

CE1.1 Enumerar las actividades propias de la trashumancia de las colmenas.
CE1.2 Citar las principales rutas de trashumancia.
CE1.3 Describir los periodos de floración de las distintas especies de flora 
apícola y los condicionantes climatológicos que le afectan.
CE1.4 Enumerar las actividades de preparación de las colmenas para su 
traslado en óptimas condiciones. 
CE1.5 Describir las técnicas y procedimientos de carga, descarga y colocación 
de las colmenas en el lugar de destino (apertura de piqueras, orientación e 
inclinación apropiada, entre otros) en las operaciones de trashumancia.
CE1.6 Enumerar los medios, equipos, máquinas y herramientas necesarias en 
las operaciones de trashumancia de las colmenas, así como los procedimientos 
de selección, manejo y mantenimiento. 
CE1.7 Citar la normativa de aplicación vigente, incluida la medioambiental y 
de prevención de riesgos laborales, a las operaciones de trashumancia de las 
colmenas.
CE1.8 En un caso práctico debidamente caracterizado de trashumancia de 
colmenas: 

- Programar las actividades.
- Determinar el periodo de trashumancia.
- Señalar y preparar las colmenas antes del traslado.
- Comunicar el traslado de las colmenas a la persona responsable del 

terreno.
- Cargar y transportar las colmenas al lugar elegido, cerciorándose que no 

hay salida de abejas.
- Descargar las colmenas del medio de transporte y colocarlas en el lugar 

elegido. cv
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- Abrir las piqueras y respiraderos, comprobando que no se queda ninguna 
colmena cerrada y que el proceso de trabajo se ha realizado de manera 
apropiada.

- Seleccionar, manejar y mantener medios, equipos, máquinas y 
herramientas.

- Realizar las operaciones cumpliendo la normativa apícola de aplicación 
vigente, incluida la medioambiental y de prevención de riesgos laborales.

C2: Realizar actividades de  mantenimiento de colmenas en nave, en función del 
estado de las mismas, aplicando las técnicas y procedimientos apropiados, y utilizando 
los equipos y medios necesarios. 

CE2.1 Enumerar los trabajos de mantenimiento de las colmenas en la nave. 
CE2.2 Explicar las ventajas e inconvenientes de tener las colmenas en buen 
estado.
CE2.3 Explicar las razones de realizar los trabajos en la parada invernal.
CE2.4 Describir las técnicas y procedimientos de restauración de colmenas.
CE2.5 Enumerar los distintos medios, equipos, máquinas y herramientas 
utilizados en los trabajos de mantenimiento de las colmenas en la nave.
CE2.6 Citar la normativa de aplicación vigente, incluida la medioambiental y de 
prevención de riesgos laborales, a las operaciones de mantenimiento de las 
colmenas en la nave.
CE2.7 En un caso práctico debidamente caracterizado de mantenimiento de las 
colmenas en la nave: 

- Programar las actividades.
- Marcar el código de identificación en las colmenas que lo necesitan, en 

zona visible y legible.
- Realizar las operaciones de restauración del material de las colmenas 

(limpieza, cepillado, repintado, atornillado, entre otros).
- Preparar los cuadros y fijar la cera estampada utilizando el equipo 

apropiado.
- Seleccionar, manejar y mantener medios, equipos, máquinas y 

herramientas.
- Realizar las operaciones cumpliendo la normativa apícola de aplicación 

vigente, incluida la medioambiental y de prevención de riesgos laborales.
  
 Contenidos

1. Trashumancia de colmenas
- Bases de la trashumancia: 

- Objetivos
- Condicionantes

- Rutas en la trashumancia
- Tipos de trashumancia
- Técnicas de trashumancia: 

- Operaciones preparatorias
- Operaciones complementarias

- Transporte de colmenas:
- Vehículos y medios de transporte 
- Manipulación en carga y descarga
- Transporte de colmenas «cerradas» y «abiertas»

- Paletización
- Equipos,  máquinas y herramientas utilizados en la trashumancia de colmenas
- Equipos de Protección Individual (EPI’s)
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2. Mantenimiento y conservación de colmenas en nave
- Descripción e identificación de los trabajos de mantenimiento en la nave
- Elección de la época
- Identificación de colmenas

- Identificación de manejo
- Identificación Legal 

- Métodos y técnicas de restauración de los elementos de las colmenas:
- Limpieza y productos apropiados para limpieza
- Cepillado 
- Repintado y productos para el pintado de colmenas
- Atornillado

- Métodos y técnicas de restauración de los cuadros, alambrado y fijación de la 
cera 

- Medios, equipos, máquinas, herramientas e instalaciones utilizados en el 
mantenimiento de las colmenas en nave

- Equipos de Protección Individual (EPI’s)
 
3. Aplicación de la normativa básica relacionada con el manejo del colmenar

- Legislación sobre trashumancia
- Legislación sanitaria 
- Normativa en materia de ordenación de las explotaciones apícolas 
- Criterios de calidad y rentabilidad en materia de manejo del colmenar 
- Normativa en materia de manejo del colmenar 
- Normativa sobre prevención de riesgos laborales
- Normativa medioambiental
- Normativa aplicable vigente

UNIDAD FORMATIVA 2
 

Denominación: ACTIVIDADES DE PRODUCCIÓN DE LAS COLMENAS

Código: UF2010
  
 Duración: 50 horas
 
 Referente de competencia: Esta unidad formativa se corresponde con la RP2, RP3  

y RP4. 
 
 Capacidades y criterios de evaluación

 
C1: Realizar operaciones de suministro de alimento y/o agua a colmenas en función 
de las necesidades y estado de las mismas, siguiendo los procedimientos apropiados 
y utilizando los equipos y medios necesarios. 

CE1.1 Enumerar las actividades propias del suministro de alimento y/o agua en 
las colmenas.
CE1.2 Describir las características de los productos utilizados en la alimentación 
de las colmenas.
CE1.3 Explicar las ventajas e inconvenientes de la alimentación de las colmenas, 
las diferencias entre alimentación de mantenimiento y estimulación, así como la 
técnica de uso del ahumador durante las operaciones de alimentación.
CE1.4 Describir las necesidades fisiológicas básicas de las abejas en cuanto a su 
alimentación.
CE1.5 Definir el procedimiento indicado para el suministro de alimento.
CE1.6 Evaluar las necesidades de agua y su aporte al colmenar.
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CE1.7 Enumerar los medios, equipos, máquinas y herramientas necesarias en las 
operaciones de suministro de alimento y/o agua, así como los procedimientos de 
selección, manejo y mantenimiento.
CE1.8 Citar la normativa de aplicación vigente, incluida la medioambiental y de 
prevención de riesgos laborales, a las operaciones de suministro de alimento y/o 
agua a las colmenas.
CE1.9 En un caso práctico debidamente caracterizado de suministro de alimento 
y/o agua a las colmenas: 

- Programar las actividades.
- Usar el ahumador.
- Comprobar la necesidad de alimento de mantenimiento y/o estimulación 

en las colmenas.
- Preparar el alimento utilizando los procedimientos apropiados.
- Realizar el aporte de alimento a las colmenas evitando derrames que 

fomenten el pillaje.
- Comprobar de manera periódica la disponibilidad de agua, y en caso 

necesario aportarla apropiadamente.
- Evaluar el comportamiento de la colmena antes y después del suministro 

de alimento y/o agua.
- Seleccionar, manejar y mantener medios, equipos, máquinas y herramientas.
- Realizar las operaciones cumpliendo la normativa apícola de aplicación 

vigente, incluida la medioambiental y de prevención de riesgos laborales.

C2: Aplicar métodos de multiplicación de colmenas y renovación de reinas, atendiendo 
al estado productivo de las mismas, aplicando las técnicas establecidas y utilizando 
los equipos y medios necesarios. 

CE2.1 Citar las actividades de multiplicación de las colmenas y renovación de 
reinas.
CE2.2 Describir los criterios de selección de colmenas para su multiplicación 
(mansedumbre, productividad, limpieza, entre otros).
CE2.3 Explicar las técnicas y procedimientos de división de colmenas.
CE2.4 Explicar las técnicas y procedimientos de renovación de reinas.
CE2.5 Describir el seguimiento que debemos hacer a los núcleos formados.
CE2.6 Enumerar los medios, equipos, máquinas y herramientas necesarias en las 
operaciones de multiplicación de las colmenas y renovación de reinas, así como 
los procedimientos de selección, manejo y mantenimiento.
CE2.7 Citar la normativa de aplicación vigente, incluida la medioambiental y 
de prevención de riesgos laborales, a las operaciones de multiplicación de las 
colmenas y renovación de reinas.
CE2.8 En un caso práctico debidamente caracterizado de multiplicación de 
colmenas y renovación de reinas: 

- Programar las actividades.
- Usar el ahumador.
- Ubicar de manera apropiada enjambres desnudos en las colmenas.
- Seleccionar las colmenas atendiendo a su estado y aptitud.
- Dividir las colmenas seleccionadas.
- Renovar reinas introduciendo realeras, reinas enjauladas, entre otros.
- Anotar y controlar el proceso para poder hacer un apropiado seguimiento 

de cada colmena.
- Seleccionar, manejar y mantener medios, equipos, máquinas y herramientas.
- Realizar las operaciones cumpliendo la normativa apícola de aplicación 

vigente, incluida la medioambiental y de prevención de riesgos laborales.
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C3: Realizar operaciones de mantenimiento de un colmenar, aplicando las técnicas 
y procedimientos apropiados en función de las características y estado del mismo, y 
utilizando los equipos y medios necesarios.

CE3.1 Enumerar los trabajos de mantenimiento de las colmenas en el colmenar.
CE3.2 Explicar la elaboración de un calendario apícola y sus condicionantes 
(estado de las colmenas, climatología, entre otros).
CE3.3 Describir la técnica de ahumado de las colmenas y los tipos de combustibles 
empleados.
CE3.4 Resaltar la importancia de limpiar y desinfectar los fondos de las colmenas, 
así como de la renovación de la cera y su calidad para la sanidad de la colonia. 
CE3.5 Describir los elementos de la colmena (excluidores, alzas, medias alzas, 
entre otros) así como las ventajas e inconvenientes de su empleo.
CE3.6 Citar los factores que influyen en el manejo de las colmenas (maleza, 
terreno, perímetro entre otros).
CE3.7 Explicar la dinámica poblacional de la colmena y la importancia de su 
equilibrio.
CE3.8 Enumerar los medios, equipos, máquinas y herramientas necesarias en 
las operaciones de mantenimiento del colmenar, así como los procedimientos de 
selección, manejo y mantenimiento.
CE3.9 Citar la normativa de aplicación vigente, incluida la medioambiental y de 
prevención de riesgos laborales, a las operaciones de mantenimiento del colmenar.
CE3.10 En un caso y/o supuesto práctico debidamente caracterizado de 
mantenimiento de las colmenas en el colmenar: 

- Realizar un calendario apícola y programar las actividades.
- Usar el ahumador.
- Limpiar y desinfectar los fondos de las colmenas.
- Renovar la cera de las colmenas.
- Igualar o equilibrar las colmenas en función del estado de la colonia.
- Colocar excluidores y alzas en función de su rendimiento.
- Preparar las colmenas para la invernada teniendo en cuenta sus reservas 

y la climatología de la zona.
- Mantener el colmenar en óptimas condiciones para facilitar el manejo de 

las colmenas.
- Seleccionar, manejar y mantener medios, equipos, máquinas y 

herramientas.
- Realizar las operaciones cumpliendo la normativa apícola de aplicación 

vigente, incluida la medioambiental y de prevención de riesgos laborales.

Contenidos

1. Alimentación de colmenas
- Objetivos de la alimentación

- Mantenimiento
- Estimulación
- Convalecencia

- Ventajas y efectos secundarios
- Composición del alimento
- Necesidades fisiológicas de las abejas 
- Alimentación de mantenimiento y de estimulación
- Productos para la alimentación y técnicas de aplicación
- Evolución de la colonia y resultados de la alimentación 
- Necesidades de agua y su aporte al colmenar 
- Medios, equipos, máquinas y herramientas utilizados en la alimentación de las 

colmenas 
- Equipos de Protección Individual (EPI’s) cv
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2. Multiplicación del colmenar
- Enjambrazón:

- Enjambrazón natural 
- Enjambrazón artificial

- Criterios de selección de colmenas
- División de colmenas

- Técnicas y procedimientos de división de colmenas 
- Renovación de reinas

- Técnicas y procedimientos de renovación de reinas
- Seguimiento y cuidados

- Medios, equipos, máquinas y herramientas utilizados en la multiplicación del 
colmenar

- Equipos de Protección Individual (EPI’s)

3. Mantenimiento del colmenar
- Tareas de mantenimiento del colmenar

- Identificación de tareas
- Descripción de tareas 

- Calendario apícola
- Tipos de colmenas: 

- Ventajas e inconvenientes de los distintos tipos de colmenas
- Elementos y accesorios de las colmenas:

- Ventajas e inconvenientes
- Ahumado de colmenas:

- Ahumadores: Tipos
- Combustibles: Características y tipos

- Métodos y técnicas de mantenimiento: 
- Limpieza de fondos
- Colocación de los elementos de la colmena (excluidores, alzas, medias 

alzas, entre otros) 
- Introducción de cera
- Equilibrio de colonias

- Preparación de las colmenas para la invernada
- Mantenimiento del entorno del colmenar
- Medios, equipos, máquinas y herramientas utilizados en el mantenimiento del 

colmenar
- Actuación en caso de accidente
- Equipos de Protección Individual (EPI’s)

4. Aplicación de la normativa medioambiental en la explotación apícola
- Incidencia de la actividad apícola en el medio ambiente

- Polinización, conservación y regeneración de las cubiertas vegetales
- Indicadores medioambientales

- Residuos generados por la actividad apícola
- Gestión de residuos

UNIDAD FORMATIVA 3
 

Denominación: ACTIVIDADES SANITARIAS EN  LAS COLMENAS

Código: UF2011
  
 Duración: 30 horas
 
 Referente de competencia: Esta unidad formativa se corresponde con la RP5. cv

e:
 B

O
E

-A
-2

01
2-

71
8



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 14 Martes 17 de enero de 2012 Sec. I.   Pág. 3141

 Capacidades y criterios de evaluación

C1: Realizar trabajos sanitarios en colmenas, aplicando las técnicas y medios 
apropiados en función de los síntomas y tipo de tratamiento.

CE1.1 Enumerar las actividades propias de los trabajos sanitarios.
CE1.2 Describir las principales enfermedades de las abejas y su sintomatología.
CE1.3 Explicar la importancia de las medidas profilácticas en el colmenar.
CE1.4 Describir la técnica de tratamiento contra la varroosis.
CE1.5 Enunciar las medidas de control y prevención de enfermedades.
CE1.6 Explicar los procedimientos de toma de muestras de colmenas enfermas 
y su envío al laboratorio.
CE1.7 Enumerar los distintos medios, equipos, máquinas y herramientas 
utilizados en los trabajos sanitarios en las colmenas.
CE1.8 Citar la normativa de aplicación vigente, incluida la medioambiental y de 
prevención de riesgos laborales, a los trabajos sanitarios en las colmenas.
CE1.9 En un caso práctico debidamente caracterizado de realización de trabajos 
sanitarios en colmenas: 

- Programar las actividades.
- Usar el ahumador.
- Comprobar la sintomatología externa (pérdida de vuelo, cadáveres, 

abejas anormales, entre otros) e interna (cría muerta, cría escayolada, 
entre otros) en las colmenas.

- Recoger las muestras y enviar al laboratorio.
- Administrar el tratamiento contra la varroosis.
- Señalar y realizar el seguimiento, aislado, desmantelado y eliminación de 

las colmenas enfermas.
- Seleccionar, manejar y mantener medios, equipos, máquinas y 

herramientas.
- Realizar las operaciones cumpliendo la normativa apícola de aplicación 

vigente, incluida la medioambiental y de prevención de riesgos laborales.
  
 Contenidos

1. Trabajos sanitarios en el colmenar
- Defensa sanitaria

- Calendario/programa sanitario
- Enfermedades del pollo 
- Enfermedades de la abeja adulta
- Enemigos de las colmenas
- Enemigos de las abejas
- Sintomatología de las principales enfermedades:

- Enfermedades parasitarias
- Enfermedades infecciosas

- Protocolo de recogida de muestras
- Medidas profilácticas
- Medidas de control
- Sanidad preventiva
- Lucha contra la varroasis:

- Tratamientos químicos
- Tratamientos de manejo 

- Medios, equipos, máquinas y herramientas utilizados en trabajos sanitarios en 
el colmenar

- Equipos de Protección Individual (EPI’s) 
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2. Bioseguridad apícola
- Toma de muestras. Protocolo
- Protocolos de actuación frente a enfermedades

- Aislamiento de colmenas y del colmenar
- Destrucción o eliminación de colmenas enfermas

- Desinfección del material apícola
- Equipos de Protección Individual (EPI´s)

3. Aplicación de la normativa relacionada con enfermedades de declaración 
obligatoria
- Enfermedades de declaración obligatoria
- Actuación ante un foco de enfermedad de declaración obligatoria

Orientaciones metodológicas

Las unidades formativas correspondientes a este módulo se pueden programar de 
manera  independiente.

  
Criterios de acceso para los alumnos         

 
 Serán los establecidos en el artículo 4 del Real Decreto que regula el certificado de 

profesionalidad de la familia profesional al que acompaña este anexo.

MÓDULO FORMATIVO 3 

Denominación: OBTENCIÓN Y ACONDICIONAMIENTO DE LOS PRODUCTOS DE 
LAS COLMENAS

 
Código: MF1802_2 

  
 Nivel de cualificación profesional: 2 
 
 Asociado a la Unidad de Competencia: 
 
 UC1802_2 Obtener y acondicionar los productos de las colmenas. 
 

Duración: 110 horas 
 
 UNIDAD FORMATIVA 1

 Denominación: RECOLECCIÓN, EXTRACCIÓN Y ALMACENAMIENTO DE LA MIEL
 

Código: UF2012
  
 Duración: 40 horas

 
Referente de competencia: Esta unidad formativa se corresponde con la RP1, RP2 
y RP3.

Capacidades y criterios de evaluación

C1: Realizar operaciones de recolección de miel aplicando las técnicas necesarias en 
función de criterios de madurez, higiene, plazo de seguridad respecto a tratamientos 
y previsión de reservas. 

CE1.1 Enumerar las actividades propias de la recolección de miel, así como las 
actividades previas a la castra. cv
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CE1.2 Describir las características de los cuadros apropiados para ser utilizados 
en la extracción de miel.
CE1.3 Explicar los criterios para dejar un determinado volumen de reservas de 
miel en la colonia y los de selección de cuadros destinados a recolección.
CE1.4 Explicar las técnicas de uso del ahumador y los distintos tipos de combustibles 
utilizados durante las operaciones de recolección de cuadros de miel.
CE1.5 Explicar los distintos métodos de desabejado de los cuadros.
CE1.6 Describir el proceso de trazabilidad que comienza con esta actividad.
CE1.7 Explicar los procedimientos de transporte de las alzas o cuadros a la zona 
de extracción.
CE1.8 Enumerar los medios, equipos, máquinas y herramientas necesarias en las 
operaciones de recolección de miel, así como los procedimientos de selección, 
manejo y mantenimiento.
CE1.9 Citar la normativa de aplicación vigente, incluida la medioambiental y de 
prevención de riesgos laborales, a las operaciones de recolección de miel.
CE1.10 En un caso práctico debidamente caracterizado de recolección de miel:

Programar las actividades.
- Comunicar el comienzo de los trabajos al responsable del terreno.
- Usar el ahumador. 
- Seleccionar, recolectar y reemplazar los cuadros de miel destinados a la 

extracción.
- Desabejar los cuadros y las alzas y transportarlos al lugar de castra.
- Anotar los datos relativos al rendimiento de las colmenas.
- Seleccionar, manejar y mantener medios, equipos, máquinas y herramientas.
- Realizar las operaciones cumpliendo la normativa apícola de aplicación 

vigente, incluida la medioambiental y de prevención de riesgos laborales.

C2: Realizar operaciones de extracción de miel, aplicando las técnicas oportunas en 
función del tipo de extracción en campo o nave, y utilizando los equipos y medios 
necesarios. 

CE2.1 Enumerar las actividades propias de extracción de miel.
CE2.2 Describir las ventajas e inconvenientes de la castra en nave y en campo.
CE2.3 Describir las diferentes técnicas y utensilios relacionados con la 
desoperculación de los cuadros.
CE2.4 Describir las diferentes técnicas y utensilios relacionados con el uso de los 
extractores.
CE2.5 Explicar los procedimientos de toma de muestras de miel y su envío al 
laboratorio
CE2.6 Enumerar las condiciones básicas de higiene y trazabilidad en la castra.
CE2.7 Enumerar los distintos medios, equipos, máquinas, herramientas e 
instalaciones utilizados en los trabajos de extracción de miel, así como los 
procedimientos de selección, manejo y mantenimiento. 
CE2.8 Citar la normativa de aplicación vigente, incluida la medioambiental y de 
prevención de riesgos laborales, a las operaciones de extracción de miel.
CE2.9 En un caso práctico debidamente caracterizado de extracción de miel: 

- Programar las actividades.
- Acondicionar el lugar de castra y almacenamiento.
- Desopercular los cuadros.
- Extraer la miel.
- Recoger las muestras y enviar al laboratorio.
- Almacenar o fundir los cuadros vacíos.
- Seleccionar, manejar y mantener medios, equipos, máquinas y 

herramientas.
- Realizar las operaciones cumpliendo la normativa apícola de aplicación 

vigente, incluida la medioambiental y de prevención de riesgos laborales. cv
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C3: Realizar labores de almacenaje de la miel en bidones, aplicando las técnicas 
necesarias y atendiendo a procedimientos de control de la trazabilidad establecidos.

CE3.1 Enumerar las actividades propias de almacenaje de miel en bidones.
CE3.2 Explicar las maniobras a realizar tras la castra para el almacenamiento de 
la miel.
CE3.3 Enumerar las condiciones ambientales óptimas para el almacenado de los 
bidones.
CE3.4 Explicar un ejemplo de loteado para el control de calidad y trazabilidad en 
miel.
CE3.5 Enumerar los medios, equipos, máquinas, herramientas e instalaciones 
utilizados en los trabajos de almacenaje de miel en bidones, así como los 
procedimientos de selección, manejo y mantenimiento.
CE3.6 Citar la normativa de aplicación vigente, incluida la medioambiental y de 
prevención de riesgos laborales, a las operaciones de almacenaje de miel en bidones.
CE3.7 En un caso práctico debidamente caracterizado de almacenaje de la miel 
en bidones:

- Programar las actividades.
- Almacenar la miel tras la castra en bidones.
- Etiquetar apropiadamente para la trazabilidad y el control de calidad.
- Desnatar, cerrar herméticamente y almacenar los bidones.
- Controlar las condiciones ambientales de almacenamiento (humedad, 

temperatura, entre otros). 
- Seleccionar, manejar y mantener medios, equipos, máquinas y 

herramientas.
- Realizar las operaciones cumpliendo la normativa apícola de aplicación 

vigente, incluida la medioambiental y de prevención de riesgos laborales.

Contenidos

1. Recolección de cuadros y extracción de miel
- Criterios para evaluar la cantidad de reservas de miel que necesita una colonia
- Criterios para seleccionar los cuadros de miel apropiados
- Técnicas y aparataje usadas en el desabejado
- Métodos y condiciones en el trasporte de cuadros hasta el lugar de extracción
- Técnicas y condiciones empleadas en la extracción de miel de los cuadros:

- Desoperculación
- Centrifugado 

- Modelos de plantas de extracción
- Extracción en sala de móvil
- Extracción en sala fija

- Técnicas de aplicación
- Medios
- Equipos:

- Desoperculadores
- Extractores. 
- Bombas de trasiego
- Maduradores
- Pequeño material. Cuchillos, peines, cepillos

- Instalaciones utilizadas en la extracción de miel
- Fijas
- Móviles. Camiones y mallas de cobertura

- Equipos de Protección Individual (EPI’s)
2. Almacenaje de miel en bidones

- Técnicas y condiciones aplicadas en el almacenaje de la miel
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- Parámetros ambientales de las instalaciones de almacenaje de miel en 
bidones: 
- Para su envasado
- Para la venta al por mayor

- Medios, equipos, máquinas y herramientas e instalaciones utilizadas en el 
almacenamiento de miel en bidones
- Resistencias
- Calentadores
- Generadores
- Carretillas de bidones

- Equipos de Protección Individual (EPI’s)

3. Aplicación de la normativa básica relacionada con la obtención y 
acondicionamiento de los productos de las colmenas
- Normativa en materia de producción de miel, polen y otros productos de las 

colmenas.
- Criterios de calidad y rentabilidad en materia de obtención y acondicionamiento 

de los productos de las colmenas. 
- Trazabilidad de la miel y de los productos de la colmena.
- Normativa de calidad de la miel. 
- Plan de prevención de riesgos laborales. 
- Normativa medioambiental.
- Normativa aplicable vigente. 

UNIDAD FORMATIVA 2

Denominación: RECOLECCIÓN, EXTRACCIÓN Y ALMACENAMIENTO DE POLEN 
Y OTROS PRODUCTOS DE LA COLMENA.

Código: UF2013

Duración: 40 horas

Referente de competencia: Esta unidad formativa se corresponde con la RP4 y 
RP5.

Capacidades y criterios de evaluación

C1: Realizar operaciones de recolección y acondicionamiento de polen, aplicando las 
técnicas y procedimientos apropiados y utilizando los equipos y medios necesarios. 

CE1.1 Enumerar las actividades propias de recolección y acondicionamiento de 
polen.
CE1.2 Describir las diferentes técnicas de manejo previas necesarias para 
propiciar la producción de polen.
CE1.3 Enumerar y describir los distintos tipos de cazapólenes usados.
CE1.4 Enumerar y describir las técnicas y el aparataje usado en el acondicionamiento 
del polen. 
CE1.5 Describir los criterios a seguir a la hora de valorar la cantidad y periodicidad 
de la extracción del polen.
CE1.6 Explicar los posibles procesos de acondicionamiento del polen seco y/o 
congelado hasta su almacenamiento.
CE1.7 Explicar los procedimientos de toma de muestras de polen y su envío al 
laboratorio.
CE1.8 Describir las condiciones óptimas de almacenamiento del polen seco 
y congelado y las condiciones básicas de higiene y trazabilidad tanto en el 
almacenamiento como en la obtención. cv
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CE1.9 Enumerar los distintos medios, equipos, máquinas, herramientas e 
instalaciones utilizados en los trabajos recolección y acondicionamiento de polen, 
así como los procedimientos de selección, manejo y mantenimiento.
CE1.10 Citar la normativa de aplicación vigente, incluida la medioambiental 
y de prevención de riesgos laborales, a las operaciones de recolección y 
acondicionamiento de polen.
CE1.11 En un caso práctico debidamente caracterizado de recolección y 
acondicionamiento de polen: 

- Programar las actividades.
- Preparar y acondicionar el lugar donde se va a procesar el polen.
- Colocar los cazapolenes en las colmenas sin la rejilla.
- Colocar la rejilla.
- Retirar periódicamente el polen, así como la rejilla.
- Acondicionar el polen para su posterior procesado: aventado, cribado, 

entre otros.
- Secar o congelar el polen para su almacenamiento.
- Recoger las muestras y enviar al laboratorio.
- Almacenar y etiquetar los bidones o bolsas de congelación de polen.
- Seleccionar, manejar y mantener medios, equipos, máquinas y herramientas.
- Realizar las operaciones cumpliendo la normativa apícola de aplicación 

vigente, incluida la medioambiental y de prevención de riesgos laborales.

C2: Aplicar técnicas de recolección y acondicionamiento de cera, propóleo y 
veneno, siguiendo los procedimientos establecidos y utilizando los equipos y medios 
necesarios. 

CE2.1 Enumerar las actividades propias de recolección y acondicionamiento de 
cera, propóleo y veneno.
CE2.2 Describir las maniobras de manejo de colmenas previas y necesarias para 
la producción de estos productos.
CE2.3 Describir los criterios y utensilios básicos en la renovación de cuadros 
(producción de cera).
CE2.4 Describir los criterios y utensilios básicos en la producción de veneno y 
propóleo.
CE2.5 Explicar los posibles procesos de acondicionamiento de estos productos 
hasta su almacenamiento.
CE2.6 Describir las condiciones básicas de almacenamiento, higiene y trazabilidad 
en la obtención de cera, propóleo y veneno.
CE2.7 Explicar los procedimientos de toma de muestras de cera, propóleo y 
veneno y su envío al laboratorio
CE2.8 Enumerar los distintos medios, equipos, máquinas, herramientas e 
instalaciones utilizados en los trabajos de recolección y acondicionamiento de 
cera, propóleo y veneno, así como los procedimientos de selección, manejo y 
mantenimiento.
CE2.9 Citar la normativa de aplicación vigente, incluida la medioambiental 
y de prevención de riesgos laborales, a las operaciones de recolección y 
acondicionamiento de cera, propóleo y veneno.
CE2.10 En un caso práctico debidamente caracterizado de recolección y 
acondicionamiento de cera, propóleo y veneno: 

- Programar las actividades.
- Usar el ahumador.
- Preparar las colmenas previamente según el producto a obtener.
- Colocar y acondicionar los sistemas de extracción (cerificador, rejilla, 

extractor de veneno, entre otros). 
- Fundir la cera y preparar los bloques para su almacenamiento.
- Extraer el propóleo y acondicionarlo para su almacenamiento. cv
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- Extraer y acondicionar el veneno para su almacenaje.
- Recoger las muestras y enviar al laboratorio.
- Seleccionar, manejar y mantener medios, equipos, máquinas y herramientas.
- Realizar las operaciones cumpliendo la normativa apícola de aplicación 

vigente, incluida la medioambiental y de prevención de riesgos laborales.

Contenidos
 

1. Obtención de polen
- Preparación de la colonia para la producción de polen
- Producción y obtención  de polen

- Criterios de calidad del polen
- Acondicionamiento de polen

- Secado 
- Secaderos

- Envasado
- Medios, equipos, máquinas, herramientas e instalaciones utilizadas en la 

recolección y extracción de polen
- Cazapolenes

- Equipos de Protección Individual (EPI’s) 

2. Obtención de propóleos y veneno
- Preparación de la colonia para la producción de propóleos o veneno
- Producción y obtención de veneno y propóleos
- Métodos de extracción del veneno
- Métodos de extracción de propóleos
- Acondicionamiento y almacenamiento de propóleos y veneno
- Equipos, máquinas y herramientas utilizadas en la recolección y extracción de 

propóleos y veneno
- Rejillas
- Estimuladores eléctricos

- Equipos de Protección Individual (EPI’s)

3. Obtención de cera 
- Criterios en la renovación de cera en las colonias

- Color de cera
- Fortaleza de colonia
- Diámetro de celdilla
- Vida útil del panal
- Tipos de panal.

- Panal de zángano
- Panal de obrera

- Producción, obtención y acondicionamiento de cera
- Medios, equipos, máquinas, herramientas:

- Calderas
- Cerificadores. Tipos:

- Solares
- Eléctricos
- A gas

- Laminadoras/estampadora de cera
- Centrifugadora de opérculos
- Prensa y moldes  

- Equipos de Protección Individual (EPI’s).
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UNIDAD FORMATIVA 3

Denominación: OBTENCIÓN DE ENJAMBRES, JALEA REAL Y REINAS

Código: UF2014
Duración: 30 horas

Referente de competencia: Esta unidad formativa se corresponde con la RP6. 

Capacidades y criterios de evaluación

C1: Realizar operaciones de producción de enjambres, reinas y jalea real, aplicando las 
técnicas y procedimientos apropiados, y utilizando los equipos y medios necesarios. 

CE1.1 Enumerar las actividades propias de producción de enjambres, reinas y 
jalea real.
CE1.2 Explicar las condiciones de manejo preparatorio de las colmenas para 
producir enjambres, reinas o jalea real. 
CE1.3 Describir y valorar las ventajas de uso de realeras, reinas vírgenes o reinas 
fecundadas en la renovación de las colmenas.
CE1.4 Describir y valorar las distintas técnicas e instrumentos usados en la cría de 
reinas y el acondicionamiento para el transporte.
CE1.5 Describir y valorar las distintas técnicas y aparataje usadas en la producción 
de núcleos.
CE1.6 Describir y valorar las distintas técnicas y aparataje usadas en la producción 
de jalea real.
CE1.7 Explicar las condiciones básicas de almacenamiento, higiene y trazabilidad 
en la obtención de la jalea real.
CE1.8 Enumerar los distintos medios, equipos, máquinas, herramientas e 
instalaciones utilizados en los trabajos de producción de enjambres, reinas y jalea 
real, así como los procedimientos de selección, manejo y mantenimiento. 
CE1.9 Citar la normativa de aplicación vigente, incluida la medioambiental y de 
prevención de riesgos laborales, a las operaciones de producción de enjambres, 
reinas y jalea real.
CE1.10 En un caso y/o supuesto práctico debidamente caracterizado de producción 
de enjambres, reinas o jalea real: 

- Programar las actividades.
- Usar el ahumador.
- Preparar las colmenas previamente de cara a la obtención de estos 

productos.
- Realizar las operaciones de obtención de reinas y/o realeras, así como su 

acondicionamiento para el transporte.
- Realizar las operaciones de obtención de enjambres tanto desnudos 

como con cuadros (núcleos).
- Realizar las operaciones de obtención y almacenamiento de jalea real. 
- Seleccionar, manejar y mantener medios, equipos, máquinas y 

herramientas.
- Realizar las operaciones cumpliendo la normativa apícola de aplicación 

vigente, incluida la medioambiental y de prevención de riesgos laborales.

Contenidos

1. Producción de enjambres
- Dinámica de poblaciones

- Enjambrazón
- Procesos en la producción de enjambres

- Enjambres naturales cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

2-
71

8



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 14 Martes 17 de enero de 2012 Sec. I.   Pág. 3149

- Enjambres artificiales
- Preparación de la colonia para la producción de núcleos y enjambres desnudos

- División de colonias
- Ventajas y aplicaciones de enjambres desnudos y núcleos poblados 

- Tipos de núcleos

2. Producción y cría de reinas
-  Preparación de colonias
-  Técnicas y material para el traslarve
-  Instrumental en la inseminación artificial
-  Trasporte de realeras y reinas

- Jaulas portareinas y tipos
-  Metodología de la introducción de realeras

- Introducción reinas fecundadas
- Introducción reinas vírgenes
- Injertos de realeras

- Ventajas e inconvenientes de la renovación con realeras, reinas vírgenes y 
reinas fecundadas

- Nociones básicas de selección genética

3.  Obtención de jalea real
- Preparación de la colonia para su producción 
- Métodos y aparataje utilizados en la producción
- Criterios de calidad y conservación de la jalea real 
- Medios, equipos, máquinas, herramientas e instalaciones utilizadas en la 

producción jalea real
- Cucharillas
- Pipetas
- Cúpulas para cría de reinas
- Extractores de jalea real

- Equipos de Protección Individual (EPI’s) 

Orientaciones metodológicas

Las unidades formativas correspondientes a este módulo se pueden programar de 
manera  independiente.

Criterios de acceso para los alumnos         
 
 Serán los establecidos en el artículo 4 del Real Decreto que regula el certificado de 

profesionalidad de la familia profesional al que acompaña este anexo.

MÓDULO FORMATIVO 4
 

Denominación: ENVASADO Y ALMACENADO DE MIEL Y POLEN  
 

 Código: MF1803_2
  
 Nivel de cualificación profesional: 2 
  
 Asociado a la Unidad de competencia: 
   

UC1803_2: Realizar las operaciones de envasado y almacenamiento de miel y polen.
 

Duración: 50 horas cv
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 Capacidades y criterios de evaluación

C1: Realizar operaciones de recepción de bidones de miel y polen, atendiendo a los 
procedimientos de control de la trazabilidad y técnicas establecidos.

CE1.1 Enumerar las actividades propias de la recepción y almacenaje de bidones 
de miel y polen.
CE1.2 Describir las condiciones óptimas que deben cumplir los bidones para 
almacenar miel y polen.
CE1.3 Explicar el aprovechamiento espacial y enumerar las ventajas de una buena 
organización de los productos.
CE1.4 Explicar los procedimientos de toma de muestras de miel y polen de 
colmenas enfermas y su envío al laboratorio.
CE1.5 Enumerar los medios, equipos, máquinas, herramientas e instalaciones 
necesarias en las operaciones de recepción y almacenamiento de bidones de 
miel y polen, así como los procedimientos de selección, manejo y mantenimiento.
CE1.6 Citar la normativa de aplicación vigente, incluida la medioambiental y de 
prevención de riesgos laborales, a las operaciones de recepción y almacenamiento 
de bidones de miel y polen.
CE1.7 En un caso práctico debidamente caracterizado de recepción y 
almacenamiento de bidones de miel y polen:

- Programar las actividades.
- Revisar la idoneidad y el perfecto estado de los envases.
- Organizar el espacio destinado al almacenamiento de los bidones de miel 

y polen.
- Agrupar y paletizar los bidones por lotes.
- Recoger las muestras y enviar al laboratorio.
- Seleccionar, manejar y mantener medios, equipos, máquinas y 

herramientas.
- Realizar las operaciones cumpliendo la normativa apícola de aplicación 

vigente, incluida la medioambiental y de prevención de riesgos laborales.

C2 Realizar actividades de acondicionamiento de miel y polen previo a su envasado, 
aplicando las técnicas y siguiendo los procedimientos de control de la trazabilidad 
establecidos, y utilizando los equipos y medios necesarios.

CE2.1 Enumerar las actividades propias del acondicionamiento de miel y polen 
previo a su envasado.
CE2.2 Explicar la trascendencia del mantenimiento del loteado para asegurar la 
trazabilidad del producto final.
CE2.3 Explicar los distintos medios para fundir la miel y describir la asociación entre 
las condiciones de fundición de la miel (tiempo y temperatura) y el mantenimiento 
de los parámetros de calidad dentro de la normativa.
CE2.4 Enumerar los métodos de filtrar la miel y el polen y asociarlos con la calidad 
del producto.
CE2.5 Enumerar los medios, equipos, máquinas, herramientas e instalaciones 
necesarias en las operaciones de acondicionamiento de miel y polen previo al 
envasado, así como los procedimientos de selección, manejo y mantenimiento.
CE2.6 Citar la normativa de aplicación vigente, incluida la medioambiental y 
de prevención de riesgos laborales, y los criterios de calidad utilizados en las 
operaciones de acondicionamiento de miel y polen previo al envasado.
CE2.7 En un caso práctico debidamente caracterizado de acondicionamiento de 
miel y polen previo al envasado:

- Programar las actividades.
- Acondicionar la miel y el polen.
- Controlar la temperatura y el tiempo de acondicionamiento de la miel y el 

polen. cv
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- Filtrar la miel y el polen.
- Seleccionar, manejar y mantener medios, equipos, máquinas y herramientas.
- Realizar las operaciones teniendo en cuenta la normativa apícola 

vigente, incluida la medioambiental, de prevención de riesgos laborales y 
atendiendo a criterios de calidad.

C3: Realizar operaciones de envasado de miel y polen, atendiendo a los procedimientos 
de control de la trazabilidad y loteado del producto final establecidos, y utilizando los 
equipos y medios necesarios.

CE3.1 Enumerar las actividades relacionadas con el envasado de miel y polen.
CE3.2 Explicar la importancia de mantener cubiertos y aislado los envases que 
contienen miel y polen hasta el momento de efectuar el envasado.
CE3.3 Describir la forma de controlar la temperatura de envasado de miel y asociarla 
con el mantenimiento de los parámetros de calidad dentro de la normativa.
CE3.4 Explicar la forma correcta de efectuar el envasado del producto final, 
respetando el loteado y señalando la fecha de consumo preferente.
CE3.5 Explicar los procedimientos de toma de muestras de miel y polen de cada 
lote de envasado y su envío al laboratorio.
CE3.6 Enumerar los medios, equipos, máquinas, herramientas e instalaciones 
necesarias en las operaciones de envasado de miel y polen, así como los 
procedimientos de selección, manejo y mantenimiento.
CE3.7 Citar la normativa aplicable vigente, incluida la medioambiental y de 
prevención de riesgos laborales, y los criterios de calidad utilizados en las 
operaciones de envasado de miel y polen.
CE3.8 En un caso y práctico debidamente caracterizado de envasado de miel y 
polen:

- Programar las actividades.
- Mantener en estado óptimo los envases hasta el envasado.
- Calentar la miel y controlar la temperatura del proceso.
- Envasar la miel y el polen.
- Recoger las muestras y enviar al laboratorio.
- Seleccionar, manejar y mantener medios, equipos, máquinas y herramientas.
- Realizar las operaciones teniendo en cuenta la normativa apícola 

vigente, incluida la medioambiental, de prevención de riesgos laborales y 
atendiendo a criterios de calidad.

C4 Realizar labores de almacenaje de miel y polen envasados siguiendo procedimientos 
de control de trazabilidad y loteado del producto final.

CE4.1 Enumerar las actividades propias del almacenaje de miel y polen envasados.
CE4.2 Citar los puntos a revisar en el producto final.
CE4.3 Explicar la forma de aprovechar el espacio y los medios a la hora de 
almacenar el producto final.
CE4.4 Describir cómo afectan las condiciones de almacenamiento y el tiempo al 
producto final y establecer el tiempo máximo de almacenamiento en función de las 
condiciones iniciales.
CE4.5 Explicar la importancia del mantenimiento de la trazabilidad y anotar todo 
lo relacionado con la misma.
CE4.6 Enumerar los medios, equipos, máquinas, herramientas e instalaciones 
necesarias en las operaciones de almacenaje de miel y polen envasados, así 
como los procedimientos de selección, manejo y mantenimiento.
CE4.7 Citar la normativa aplicable vigente, incluida la medioambiental y de 
prevención de riesgos laborales, a las operaciones de almacenaje de miel y polen 
envasados.
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CE4.8 En un caso práctico debidamente caracterizado de almacenaje de miel y 
polen envasados:

- Programar las actividades.
- Revisar los productos finales.
- Organizar el espacio destinado al almacenamiento de miel y polen 

envasados.
- Controlar la trazabilidad del producto hacia atrás y hacia delante.
- Seleccionar, manejar y mantener medios, equipos, máquinas y 

herramientas.
- Realizar las operaciones cumpliendo la normativa apícola de aplicación 

vigente, incluida la medioambiental y de prevención de riesgos laborales.

C5 Realizar operaciones de limpieza, desinfección y control ambiental de las 
instalaciones de envasado y almacenamiento de miel y polen, aplicando las técnicas, 
parámetros y procedimientos establecidos, y utilizando los equipos y medios 
necesarios.

CE5.1 Enumerar las actividades propias de la limpieza, desinfección y control 
ambiental de las instalaciones de envasado y almacenamiento de miel y polen.
CE5.2 Explicar la forma de asegurar la de limpieza e higiene general en espacios 
e instalaciones.
CE5.3 Enumerar e identificar las operaciones de control de parámetros (humedad, 
temperatura, entre otros).
CE5.4 Citar las operaciones de control de estanqueidad y de mantenimiento.
CE5.5 Describir las operaciones de comprobación de la eficacia y optimización del 
rendimiento de la maquinaria y utensilios.
CE5.6 Enumerar los medios, equipos, máquinas y herramientas necesarias en 
las operaciones de limpieza, desinfección y control ambiental de las instalaciones 
de envasado y almacenamiento de miel y polen, así como los procedimientos de 
selección, manejo y mantenimiento.
CE5.7 Citar la normativa aplicable vigente, incluida la medioambiental y de 
prevención de riesgos laborales y los criterios de calidad y de rentabilidad 
económica utilizados en las operaciones de limpieza, desinfección y control 
ambiental de las instalaciones de envasado y almacenamiento de miel y polen.
CE5.8 En un caso práctico debidamente caracterizado de limpieza, desinfección 
y control ambiental de las instalaciones de envasado y almacenamiento de miel 
y polen:

- Programar las actividades.
- Revisar la limpieza e higiene general en espacios e instalaciones.
- Realizar los controles de parámetros que pueden influir en las condiciones 

del producto final.
- Programar las operaciones de control de estanqueidad y mantenimiento.
- Programar la comprobación de la eficacia y optimización del rendimiento 

de la maquinaria y utensilios.
- Seleccionar, manejar y mantener medios, equipos, máquinas y herramientas.
- Realizar las operaciones teniendo en cuenta la normativa apícola 

vigente, incluida la medioambiental, de prevención de riesgos laborales y 
atendiendo a criterios de calidad y rentabilidad económica.

 Contenidos 

1. Recepción de bidones de miel o polen
- Actividades propias de la recepción y almacenaje de los bidones de miel o 

polen
- Bidones: tipos, materiales, medidas, condiciones de almacenamiento, entre 

otros
- Organización de los productos: 

- Técnicas de aprovechamiento del espacio cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

2-
71

8



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 14 Martes 17 de enero de 2012 Sec. I.   Pág. 3153

- Toma de muestras de miel o polen:
- Parámetros a analizar
- Identificación de la muestra
- Materiales y técnicas a utilizar en la toma de muestras

- Limpieza, desinfección y control ambiental de instalaciones de recepción y 
almacenamiento

- Medios, equipos, máquinas, herramientas e instalaciones utilizadas en la 
recepción de bidones de miel o polen
- Traspaletas
- Carretillas portabidones
- Toritos
- Palets
- Báscula

- Equipos de Protección Individual (EPI’s)

2. Acondicionamiento de miel y polen
- Evolución de los parámetros de calidad de los productos apícolas en función 

de las condiciones de acondicionamiento
- Limpieza, desinfección y control ambiental de instalaciones de 

acondicionamiento.
- Medios, equipos, máquinas, herramientas e instalaciones utilizadas en el 

acondicionamiento de miel o polen
- Equipos de Protección Individual (EPI’s)

3. Envasado de miel y polen
- Manipulación de alimentos 
- Evolución de los parámetros de calidad de los productos apícolas en función 

de las condiciones de manipulación y envasado
- Limpieza, desinfección y control ambiental de instalaciones de envasado
- Medios, equipos, máquinas, herramientas e instalaciones utilizadas en el 

envasado de miel o polen
- Equipos de Protección Individual (EPI’s)
 

4. Almacenamiento de miel y polen envasado
- Almacenamiento de productos apícolas. 
- Aprovechamiento y distribución del espacio y control de las condiciones 

ambientales.
-  Evolución de los parámetros de calidad de los productos apícolas en función 

de las condiciones de almacenamiento. 
- Limpieza, desinfección y control ambiental de instalaciones de almacenamiento 

de miel y polen envasado. 
- Medios, equipos, máquinas, herramientas e instalaciones utilizadas en el 

almacenamiento de miel y polen envasado. 
- Equipos de Protección Individual (EPI’s). 

5. Aplicación de la normativa básica relacionada con el envasado y 
almacenamiento de miel y polen
- Normativa en materia de envasado y almacenamiento de miel y polen. 
- Criterios de calidad y de rentabilidad en materia de envasado y almacenamiento 

de miel y polen.
-  Norma de calidad de la miel. 
- Trazabilidad.
-  Normativa de producción y comercialización de los productos apícolas. 
- Plan general de higiene en el envasado de miel y polen. cv
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- Normativa sobre prevención de riesgos laborables. 
- Normativa medioambiental. Normativa aplicable vigente. 

 Criterios de acceso para los alumnos

 Serán los establecidos en el artículo 4 del Real Decreto que regula el certificado de 
profesionalidad de la familia profesional al que acompaña este anexo.

MÓDULO DE PRÁCTICAS PROFESIONALES NO LABORALES DE APICULTURA 
 

Código: MP0427
 
 Duración:  40 horas 
 

Capacidades y criterios de evaluación

C1: Acondicionar el asentamiento e instalación del colmenar 
CE1.1. Recopilar información en cuanto a flora, climatología, orografía, 
disponibilidad y titularidad del terreno.
CE1.2.  Seleccionar los posibles asentamientos apícolas.
CE1.3.  Seleccionar, manejar y mantener medios, equipos, máquinas y herramientas.
CE1.4. Realizar las operaciones cumpliendo la normativa apícola de aplicación 
vigente, incluida la medioambiental y de prevención de riesgos laborales.

C2: Manejar y mantener el colmenar. 
CE1.1 Programar las actividades.
CE1.2 Señalar y preparar las colmenas antes del traslado.
CE1.3 Cargar, transportar y descargar de las colmenas en el lugar elegido.
CE1.4 Seleccionar, manejar y mantener medios, equipos, máquinas y herramientas.
CE1.5 Identificar colmenas. 
CE1.6 Mantener el material de las colmenas (limpieza, cepillado, repintado, 
atornillado, entre otros).
CE1.7 Preparar cuadros y fijar cera estampada utilizando el equipo apropiado.
CE1.8 Manejar el ahumador.
CE1.9 Suministrar alimento y agua a las colmenas.
CE1.10 Reponer colmenas y renovar de reinas.
CE1.11 Renovar la cera de las colmenas.
CE1.12 Igualar o equilibrar las colmenas en función del estado de la colonia.
CE1.13 Comprobar la sintomatología externa  e interna en las colmenas.
CE1.14 Administrar tratamiento contra la varroasis.
CE1.15 Realizar las actividades cumpliendo la normativa apícola de aplicación 
vigente, incluida la medioambiental y de prevención de riesgos laborales.

C3: Obtener y almacenar los productos de la colmena. 
CE3.1 Extraer miel.
CE3.2 Extraer polen.
CE3.3 Extraer jalea real y otros productos. 
CE3.4 Implantar la trazabilidad de los productos obtenidos de las colmenas.
CE3.5 Multiplicar enjambres. 
CE3.6 Realizar las actividades cumpliendo la normativa apícola de aplicación 
vigente, incluida la medioambiental y de prevención de riesgos laborales.

C4: Envasar y conservar los productos de la colmena. 
CE4.1 Revisar la idoneidad y el perfecto estado de los envases. cv
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CE4.2 Recoger muestras y enviar al laboratorio.
CE4.3 Seleccionar, manejar y mantener medios, equipos, máquinas y herramientas. 
CE4.4 Envasar la miel y el polen.
CE4.5 Organizar el espacio destinado al almacenamiento de miel y polen 
envasados.
CE4.6 Revisar la limpieza e higiene general en espacios e instalaciones.
CE4.7 Realizar las operaciones cumpliendo la normativa apícola de aplicación 
vigente, incluida la medioambiental y de prevención de riesgos laborales.

C5: Participar en los procesos de trabajo de la empresa, siguiendo las normas e 
instrucciones establecidas en el centro de trabajo. 

CE5.1 Comportarse responsablemente tanto en las relaciones humanas como en 
los trabajos a realizar. 
CE5.2 Respetar los procedimientos y normas del centro de trabajo.
CE5.3 Emprender con diligencia las tareas según las instrucciones recibidas, 
tratando de que se adecuen al ritmo de trabajo de la empresa.
CE5.4 Integrarse en los procesos de producción del centro de trabajo.
CE5.5 Utilizar los canales de comunicación establecidos.

 Contenidos

1. Asentamiento e instalación del colmenar.
- Recopilación de información en cuanto a flora, climatología, orografía, 

disponibilidad y titularidad del terreno.
- Selección de  asentamientos apícolas.
- Selección, manejo y mantenimiento de medios, equipos, máquinas y 

herramientas.
- Aplicación de la normativa apícola medioambiental y de prevención de riesgos 

laborales.

2. Manejo y mantenimiento del colmenar.
- Programación de  actividades
- Selección y  preparación  de colmenas antes del traslado.
- Transporte de colmenas 
- Selección, manejo y mantenimiento de medios, equipos, máquinas y herramientas.
- Identificación de colmenas. 
- Mantenimiento del material de las colmenas 
- Preparación de  cuadros y fijación de cera estampada utilizando el equipo 

apropiado.
- Manejo del ahumador.
- Suministro de alimentos y agua a las colmenas.
- Reposición de  colmenas y renovación de reinas.
- Renovación de la cera de las colmenas.
- Igualación o equilibrio de colmenas en función del estado de la colonia.
- Comprobación de  la sintomatología externa  e interna en las colmenas.
- Tratamiento contra la varroasis.
- Aplicación de la normativa apícola medioambiental y de prevención de riesgos 

laborales.

3. Obtención y acondicionamiento de los productos de las colmenas
- Extracción de la miel.  
- Extracción de polen. 
- Extracción cera.
- Extracción de propóleos y veneno.
- Obtención de enjambres, jalea real y reinas. cv
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- Aplicación de la normativa apícola medioambiental y de prevención de riesgos 
laborales.

4. Envasado y almacenamiento de miel y polen
- Idoneidad y estado de envases
- Recogida de muestras
- Envío de  muestras a laboratorio
- Selección, manejo y mantenimiento de  medios, equipos, máquinas y 

herramientas. 
- Envasado de miel y  polen.
- Almacenamiento de miel y polen envasados.
- Limpieza e higiene general en espacios e instalaciones.
- Aplicación de la normativa apícola medioambiental y de prevención de riesgos 

laborales.

5. Integración y comunicación en el centro de trabajo
- Comportamiento responsable en el centro de trabajo.
- Respeto a los procedimientos y normas del centro de trabajo.
- Interpretación y ejecución con diligencia las instrucciones recibidas.
- Reconocimiento del proceso productivo de la organización.
- Utilización de los canales de comunicación establecidos en el centro de 

trabajo.
- Adecuación al ritmo de trabajo de la empresa.

IV. PRESCRIPCIONES DE LOS FORMADORES
 

Módulos Formativo Acreditación requerida

Experiencia profesional requerida 
en el ámbito de la unidad de 

competencia

Con 
acreditación

Sin  
acreditación

MF1800_2
Determinación del 
tipo de explotación 
e instalación del 
colmenar

· Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o el título 
de grado correspondiente u otros títulos 
equivalentes.

· Diplomado, Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico 
o el título de grado correspondiente u otros títulos 
equivalentes.

· Técnico Superior de la familia profesional Agraria.
· Certificados de profesionalidad de nivel 3 del área 

profesional de Ganadería de la familia profesional 
Agraria.

2 años 5 años

MF1801_2:
Manejo del colmenar

· Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o el título 
de grado correspondiente u otros títulos 
equivalentes.

· Diplomado, Ingeniero Técnico, Arquitecto 
Técnico o el título de grado correspondiente u 
otros títulos equivalentes.

· Técnico Superior de la familia profesional Agraria.
· Certificados de profesionalidad de nivel 3 del 

área profesional de Ganadería de la familia 
profesional Agraria.

2 años 5 años
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Módulos Formativo Acreditación requerida

Experiencia profesional requerida 
en el ámbito de la unidad de 

competencia

Con 
acreditación

Sin  
acreditación

MF1802_2:
Obtención y 
acondicionamiento de  
los productos de las 
colmenas

· Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o el título 
de grado correspondiente u otros títulos 
equivalentes.

· Diplomado, Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico 
o el título de grado correspondiente u otros títulos 
equivalentes.

· Técnico Superior de la familia profesional Agraria.
· Certificados de profesionalidad de nivel 3 del área 

profesional de Ganadería de la familia profesional 
Agraria.

2 años 5 años

MF1803_2:
Envasado y 
almacenado de miel 
y polen

· Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o el título 
de grado correspondiente u otros títulos 
equivalentes.

· Diplomado, Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico 
o el título de grado correspondiente u otros títulos 
equivalentes.

· Técnico Superior de la familia profesional Agraria.
· Certificados de profesionalidad de nivel 3 del área 

profesional de Ganadería de la familia profesional 
Agraria.

2 años 5 años

V.  REQUISITOS MÍNIMOS DE ESPACIOS,  INSTALACIONES Y EQUIPAMIENTO

Espacio Formativo Superficie m2

15 alumnos
Superficie m2

25 alumnos

Aula polivalente. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  30  50
Taller de apicultura. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  60  90
Almacén de apicultura. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 120 120
Finca*. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 Hectáreas 5 Hectáreas
Laboratorio de apicultura.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  30  30

Espacio Formativo M1 M2 M3 M4

Aula polivalente . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . X X X X
Taller de apicultura . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . X X X
Almacén de apicultura . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . X X X
Finca* . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . X X X
Laboratorio de apicultura . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . X X X

Espacio Formativo Equipamiento

Aula polivalente. - Pizarras para escribir con rotulador
- Equipos audiovisuales
- Rotafolios
- Material de aula
- Mesa y silla para formador
- Mesas y sillas para alumnos
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Espacio Formativo Equipamiento

Taller de apicultura. - Equipo y material para la cera:
× Fundidor de cera
× Centrifugadora de opérculos y prensa
× Cera estampada
× Fijador de cera
× Estampador de cera
- Carretilla
- Cuadros
- Pinzas levanta cuadros
- Báscula 
- Equipo y material para el polen:
× Trampas para polen (cazapolen)
× Secador de polen
- Equipo y material para propóleos: 
× Mallas para propóleos
× Espátula y rasqueta
- Material para cría de reinas
- Ahumador
- Desabejador
- Monos
- Caretas
- Guantes
- Espátulas
- Peines
- Cepillos
- Material para limpieza y desinfección de colmenas: 
× Sublimadores 
× Pulverizador 
× Mochila fumigadora
× Quemador
× Lamparilla a gas 
- Equipo mínimo de herramientas de carpintería
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Espacio Formativo Equipamiento

Almacén de apicultura. - Colmenas
- Núcleos
- Núcleos de fecundación
- Alzas
- Medias alzas
- Excluidores
- Carretilla de colmenas
- Palets 
- Traspaleta
- Recipiente cazaenjambres 
- Alimentadores para colmenas
- Sala Extracción:
× Extractor
× Bomba de trasiego 
× Madurador
× Desoperculador
× Resistencias 
- Caldera 
- Bidones
- Carretilla de bidones 
- Vehículo transporte de colmenas
- Malla
- Herramientas para acondicionar el asentamiento: 
× Desbrozadoras 
× Azadas
× Rastrillos
× Horquillas 
× Nivel y cinta métrica
× Tenazas, motosierra, sierra y hacha
- Sala envasado (Envasadora y envases)
- Cámara de temperatura para almacenar cuadros y bidones

Finca*. - 10 colmenas
Laboratorio  de apicultura. - Microscópio 

- Lupa 
- Refractómetro 
- Material cría reinas
- Cúpulas, portacúpulas y jaulas 
- Picking 
- Incubadora 
- Material para inseminación artificial
- pHmetro 
- Panel para clasificación palinológica de mieles 
- Material para toma de muestras
- Botes, frascos, bolsas, cajas cartón
- Balanza 
- Reactivos
- Frigorífico-congelador
- Nevera portátil

* Espacio singular no necesariamente ubicado en el centro de formación.

No debe interpretarse que los diversos espacios formativos identificados deban 
diferenciarse necesariamente mediante cerramientos.

Las instalaciones y equipamientos deberán cumplir con la normativa industrial e 
higiénico sanitaria correspondiente y responderán a medidas de accesibilidad universal 
y seguridad de los participantes.

El número de unidades que se deben disponer de los utensilios, máquinas y 
herramientas que se especifican en el equipamiento de los espacios formativos, será 

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

2-
71

8



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 14 Martes 17 de enero de 2012 Sec. I.   Pág. 3160

el suficiente para un mínimo de 15 alumnos y deberá incrementarse, en su caso, para 
atender a número superior.

En el caso de que la formación se dirija a personas con discapacidad se realizarán las 
adaptaciones y los ajustes razonables para asegurar su participación en condiciones 
de igualdad.
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ANEXO II

I. IDENTIFICACIÓN DEL CERTIFICADO DE PROFESIONALIDAD

Denominación: Manejo y mantenimiento de maquinaria agraria
  

Código: AGAU0111

Familia profesional: Agraria

Área profesional: Agricultura

Nivel de cualificación profesional: 2

Cualificación profesional de referencia: 

AGA547_2  Manejo y mantenimiento de maquinaría agraria (RD 563/2011, de 20 de  
abril).

Relación de unidades de competencia que configuran el certificado de 
profesionalidad: 

UC1804_2: Manejar y realizar el mantenimiento de máquinas agrícolas de 
accionamiento y tracción
UC1805_2: Manejar y realizar el mantenimiento de equipos de preparación del suelo
UC1806_2: Manejar y realizar el mantenimiento de equipos de siembra y plantación
UC1807_2: Manejar y realizar el mantenimiento de equipos para efectuar cuidados 
culturales
UC1808_2: Manejar y realizar el mantenimiento de equipos de aplicación de fertilizantes 
y productos fitosanitarios
UC1809_2: Manejar y realizar el mantenimiento de equipos de recolección, carga, 
descarga y transporte de productos agrarios

Competencia general:

Preparar, manejar y realizar el mantenimiento de máquinas agrícolas y de jardinería 
de accionamiento y tracción, así como de equipos utilizados en las actividades de 
producción agraria, aplicando criterios de calidad y rentabilidad, cumpliendo con 
la normativa aplicable vigente, incluida la de prevención de riesgos laborales y de 
protección medioambiental.

Entorno Profesional:

Ámbito profesional:

Desarrolla su actividad profesional en grandes, medianas y pequeñas empresas, 
públicas y privadas, tanto por cuenta propia como ajena, dedicadas a la producción 
agraria, así como a la prestación de servicios con maquinaria agraria, siguiendo, en 
su caso, instrucciones del responsable de la explotación y pudiendo tener a su cargo 
personal de nivel inferior.

 
Sectores productivos:

Se ubica en el sector agrario, en las siguientes actividades productivas: Explotaciones 
agrarias. Empresas de servicios de maquinaria agraria. Empresas de servicios de cv
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jardinería. Empresas de comercialización de maquinaria agraria. Cooperativas, 
sociedades y otras agrupaciones agrarias. Instituciones de enseñanza, investigación 
y experimentación. Instituciones públicas o privadas con actividades agrarias o de 
jardinería. 

Ocupaciones y puestos de trabajo relacionados:

83211032 Tractorista.
83211032 Tractorista-manipulador agrícola.
83211010 Conductor-operador de maquinaria agrícola con motor.
Operador de maquinaria de jardinería.
Operador de maquinaria de tratamientos fitosanitarios.
83211020 Conductor-manipulador de cosechadoras

Requisitos necesarios para el ejercicio profesional:

Carné de Aplicador/Manipulador de productos plaguicidas, según lo establecido en la 
ORDEN PRE/2922/2005, de 19 de septiembre, por la que se modifica la Orden de 8 
de marzo de 1994, por la que se establece la normativa reguladora de homologación 
de cursos de capacitación para realizar tratamientos con plaguicidas. 
 
Permiso de conducción de la clase B o licencia de conducción  para tractores, según 
lo establecido en el Real Decreto 818/2009, de 8 de mayo, por el que se aprueba el 
Reglamento General de Conductores.

Duración de la formación asociada: 630 horas

Relación de módulos formativos y de unidades formativas: 

MF1804_2: Manejo y mantenimiento de máquinas agrícolas de accionamiento y 
tracción. (120 horas)
· UF2015: Manejo de máquinas agrícolas de accionamiento y tracción (80 horas).
· UF2016: Mantenimiento de máquinas agrícolas de accionamiento y tracción (40 

horas).
MF1805_2: Manejo y mantenimiento de equipos de preparación del suelo. (80 horas).
MF1806_2: Manejo y mantenimiento de equipos de siembra y plantación. (80 horas).
MF1807_2: Manejo y mantenimiento de equipos para realizar cuidados culturales. (70 
horas).
MF1808_2: Manejo y mantenimiento de equipos de aplicación de fertilizantes y 
productos fitosanitarios. (120 horas).
· UF2017: Manejo y mantenimiento de equipos de aplicación de fertilizantes (50 

horas).
· UF2018: Manejo y mantenimiento de equipos de aplicación de fitosanitarios (70 

horas).
MF1809_2: Manejo y mantenimiento de equipos de recolección, carga, descarga y 
transporte de productos agrarios. (120 horas).
· UF2019: Manejo y mantenimiento de equipos de recolección de productos agrarios 

(70 horas).
· UF2020: Manejo y mantenimiento de equipos de carga, descarga y transporte de 

productos agrarios (50 horas).

MP0428: Módulo de prácticas profesionales no laborables de Manejo y mantenimiento 
de maquinaria agraria (40 horas).
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Vinculación con capacitaciones profesionales:

La formación establecida en el presente Real Decreto en el módulo formativo 
MF1808_2: Manejo y mantenimiento de equipos de aplicación de fertilizantes y 
productos fitosanitarios capacita para la obtención del Carné de Aplicador/Manipulador 
de productos plaguicidas, según lo establecido en la ORDEN PRE/2922/2005, de 19 
de septiembre, por la que se modifica la Orden de 8 de marzo de 1994, por la que se 
establece la normativa reguladora de homologación de cursos de capacitación para 
realizar tratamientos con plaguicidas. 

- PERFIL PROFESIONAL DEL CERTIFICADO DE PROFESIONALIDAD

 Unidad de competencia 1

Denominación: MANEJAR Y REALIZAR EL MANTENIMIENTO DE MÁQUINAS 
AGRÍCOLAS DE ACCIONAMIENTO Y TRACCIÓN

 Nivel: 2

 Código: UC1804_2

 Realizaciones profesionales y criterios de realización

RP1: Preparar las máquinas agrícolas de accionamiento y tracción para su óptimo 
funcionamiento, siguiendo las especificaciones técnicas, en condiciones de seguridad 
y cumpliendo la normativa de aplicación vigente.

CR1.1 Los manuales y documentos técnicos se interpretan para su aplicación en 
la preparación de máquinas agrícolas de accionamiento y tracción de acuerdo con 
los trabajos a realizar.
CR1.2 El enganche se selecciona, monta y regula según los trabajos a realizar 
para conseguir una unión segura.
CR1.3 El árbol de transmisión se monta para lograr un apropiado acople de la 
toma de fuerza de la máquina agrícola de accionamiento y tracción al eje receptor 
del equipo.
CR1.4 El lastrado se selecciona y monta en función del equipo a utilizar para 
adaptar el nivel de patinamiento a las condiciones de trabajo.
CR1.5 El repostaje de combustible se realiza para garantizar el suministro 
energético durante la labor.
CR1.6 Los niveles de lubricantes, líquidos refrigerantes, presión de neumáticos, 
entre otros, se comprueban para hacer las correcciones necesarias siguiendo el 
manual de instrucciones.
CR1.7 Las operaciones de preparación de máquinas agrícolas de accionamiento 
y tracción se realizan teniendo en cuenta la normativa aplicable vigente, el plan 
de prevención de riesgos laborales y el manual de buenas prácticas ambientales. 

RP2: Manejar las máquinas agrícolas de accionamiento y tracción para la ejecución 
de operaciones agrarias de manera segura, responsable, eficiente y económica, y 
cumpliendo la normativa de aplicación vigente.

CR2.1 El régimen del motor se establece en función de la demanda de potencia y 
la carga requerida para reducir el consumo de combustible.
CR2.2 El motor de la máquina agrícola de accionamiento y tracción se pone en 
funcionamiento ajustándose al régimen elegido. 
CR2.3 La posición de funcionamiento de la toma de fuerza (normal o económica) 
y el régimen normalizado de trabajo se determinan en función de la demanda del cv
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equipo accionado para reducir el consumo de combustible.
CR2.4 La posición de control del elevador hidráulico (profundidad, esfuerzo, mixto, 
patinamiento, flotante) se determina en función de las condiciones de trabajo. 
CR2.5 Las funciones de tracción (doble tracción, bloqueo de diferencial, entre 
otros), si existen, se adoptan para mantener unas condiciones determinadas de 
trabajo y reducir el consumo de combustible.
CR2.6 Las funciones de electrónica embarcada (tracción, gestión de cabeceras, 
guiado automático, gobierno de inyección, utilización de GPS, entre otros) se 
adoptan para facilitar el trabajo y reducir el consumo de combustible. 
CR2.7 El grupo de cambio y la marcha de avance se determina para conseguir la 
velocidad deseada en función del tipo de trabajo a realizar.
CR2.8 La conducción se adapta a las características topográficas y estado del 
suelo al objeto de realizar una conducción eficaz, observando con frecuencia los 
indicadores existentes para controlar el funcionamiento, así como para detectar o 
corregir posibles disfunciones. 
CR2.9 Las operaciones de manejo de máquinas agrícolas de accionamiento y 
tracción se realizan teniendo en cuenta la normativa aplicable vigente, el plan de 
prevención de riesgos laborales y el manual de buenas prácticas ambientales.

RP3: Realizar el mantenimiento de las máquinas agrícolas de accionamiento y tracción, 
siguiendo especificaciones técnicas para su conservación en perfecto estado de uso y 
prolongación de su vida útil, conforme a la programación establecida, en condiciones 
de seguridad y cumpliendo la normativa de aplicación vigente.

CR3.1 El mantenimiento programado de las máquinas de accionamiento y 
tracción se realiza de acuerdo con el manual de instrucciones o del operador para 
mantenerlas en condiciones de operatividad.
CR3.2 El estado de los elementos mecánicos, hidráulicos y neumáticos de las 
máquinas agrícolas de accionamiento y tracción se comprueba para detectar y 
subsanar, en su caso, posibles deterioros o anomalías.
CR3.3 El engrasado de los puntos de engrase se efectúa de forma periódica 
siguiendo el manual de instrucciones.
CR3.4 Los filtros se controlan de forma periódica, efectuando su limpieza y/o 
sustitución en caso que lo requieran.
CR3.5 El sistema eléctrico, incluido alumbrado y señalización se controla para 
garantizar su apropiado funcionamiento.
CR3.6 La sustitución de líquidos (frenos, refrigerante, entre otros), latiguillos y 
cubiertas se efectúan en el taller de la explotación para optimizar costes y tiempos 
de trabajo.
CR3.7 Los datos requeridos para el control del mantenimiento de las máquinas 
agrícolas de accionamiento y tracción se anotan en el libro de control para su 
posterior uso.
CR3.8 Las operaciones de mantenimiento de máquinas agrícolas de accionamiento 
y tracción se realizan teniendo en cuenta la normativa aplicable vigente, el plan 
de prevención de riesgos laborales y el manual de buenas prácticas ambientales.

RP4: Adoptar las normas de prevención de riesgos laborales y de protección 
medioambiental establecidas para la preparación, manejo y mantenimiento de 
máquinas agrícolas de accionamiento y tracción.

CR4.1 Los equipos de protección individual se seleccionan y utilizan según la 
actividad, cumpliendo con la normativa de seguridad y salud de las personas.
CR4.2 Las normas de seguridad individual y colectiva se respetan manteniendo 
libre de riesgos la zona de trabajo.
CR4.3 Las máquinas agrícolas de accionamiento y tracción se revisan, 
comprobando que disponen de todos los elementos necesarios de seguridad para 
poder ser usadas sin riesgo para las personas y el medio ambiente.
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CR4.4 Las máquinas y herramientas destinadas al acondicionamiento y 
mantenimiento de las máquinas agrícolas de accionamiento y tracción, se utilizan 
aplicando las técnicas que eliminen riesgos de accidentes.
CR4.5 Los consumibles y residuos se clasifican, almacenan y manipulan de acuerdo 
con la normativa aplicable vigente para evitar riesgos para el medioambiente y las 
personas.
CR4.6 Las contingencias acaecidas en materia de seguridad y salud de las 
personas y protección medioambiental se comunican al inmediato superior con la 
prontitud necesaria para posibilitar su valoración y resolución.
CR4.7 Los cuidados sanitarios básicos y primeros auxilios se aplican siguiendo los 
protocolos establecidos. 
CR4.8 Las operaciones de manejo y mantenimiento de máquinas agrícolas de 
accionamiento y tracción se efectúan siguiendo los protocolos específicos de 
seguridad y salud laboral, así como de protección medioambiental establecido y, 
en su caso, en el plan de prevención de riesgos laborales.

 
 Contexto profesional

 
Medios de producción
Máquinas agrícolas de accionamiento y tracción. Herramientas y equipos para la 
preparación y mantenimiento de las máquinas agrícolas de accionamiento y tracción. 
Sistemas y elementos de enganche: tripuntal y de un punto. Árboles de transmisión (ejes 
cardan). Herramientas manuales: llaves, alicates, tenazas, martillos, destornilladores, 
entre otros. Equipos de medida: manómetro, calibre, tornillo micrométrico, escuadra, 
entre otros. Equipos eléctricos: cargador de baterías, equipos de soldadura, esmeril, 
entre otros. Bancos de trabajo. Gato hidráulico o elevador. Software de regulación. 
Depósitos de almacenamiento de combustibles y lubricantes. Recambios y accesorios. 
Contrapesos para lastrado. Equipo de primeros auxilios. Equipos de protección 
individual (EPI’s).

Productos y resultados
Máquinas agrícolas de accionamiento y tracción en estado óptimo de utilización. 
Mantenimiento preventivo de máquinas agrícolas de accionamiento y tracción realizado. 
Reparaciones básicas realizadas. Manejo de máquinas agrícolas de accionamiento y 
tracción con la destreza y seguridad requeridas.

Información utilizada o generada
Pictogramas y símbolos de seguridad normalizados. Manual de instrucciones o del 
operador de máquinas agrícolas de accionamiento y tracción. Manual de servicio de 
taller de máquinas agrícolas de accionamiento y tracción. Manual de buenas prácticas 
agrarias. Manual de primeros auxilios. Manuales de gestión de residuos. Bibliografía 
de máquinas agrícolas de accionamiento y tracción. Bibliografía del taller agrario. 
Planes de trabajo. Código de circulación y normativa complementaria. Normativa 
de Prevención de Riesgos Laborales. Normativa aplicable vigente. Normativa 
medioambiental. Plan de prevención de riesgos laborales. Partes de trabajo. Libro de 
control de mantenimiento de máquinas agrícolas de accionamiento y tracción.

 Unidad de competencia 2

Denominación: MANEJAR Y REALIZAR EL MANTENIMIENTO DE EQUIPOS DE 
PREPARACIÓN DEL SUELO

 Nivel: 2

Código: UC1805_2 cv
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 Realizaciones profesionales y criterios de realización

RP1: Seleccionar y acondicionar los equipos de preparación del suelo para adaptarlos 
a las exigencias operativas que requiere la labor, siguiendo las especificaciones 
técnicas, en condiciones de seguridad y cumpliendo la normativa de aplicación vigente.

CR1.1 Los manuales y documentos técnicos se interpretan para su aplicación en 
el acondicionamiento de los equipos de preparación del suelo de acuerdo con los 
trabajos a realizar.
CR1.2 La máquina agrícola de accionamiento y tracción, así como los equipos de 
preparación del suelo, se seleccionan entre los disponibles, en función del objetivo 
de la labor, tipo y condiciones del suelo, entre otros.
CR1.3 El árbol de transmisión se monta en los equipos dotados de eje receptor 
para lograr una óptima transmisión del movimiento.
CR1.4 Los procedimientos de trabajo se seleccionan, en función de la pendiente 
del terreno, equipo, tipo de labor, entre otros.
CR1.5 El ancho de vía en la máquina agrícola de accionamiento y tracción se 
ajusta, en los casos que sea necesario, para adaptarlo al ancho del primer surco 
del equipo.
CR1.6 Los equipos de preparación del suelo se enganchan asegurando su unión 
y regulan para conseguir un laboreo eficaz. 
CR1.7 El lastrado (contrapesos, hidroinflado, entre otros) se realiza, en caso 
necesario, para mejorar la estabilidad y evitar la pérdida de tracción. 
CR1.8 El sistema hidráulico y la presión de los neumáticos en los equipos de 
preparación del suelo se comprueban para, en su caso, hacer las correcciones 
necesarias siguiendo el manual de instrucciones. 
CR1.9 Las operaciones de selección y acondicionamiento de los equipos de 
preparación del suelo se realizan teniendo en cuenta la normativa aplicable 
vigente, el plan de prevención de riesgos laborales y el manual de buenas prácticas 
ambientales.

RP2: Manejar los equipos de preparación del suelo de manera segura, responsable, 
eficiente y económica, y cumpliendo la normativa de aplicación vigente.

CR2.1 El régimen del motor, la marcha de avance y la posición de funcionamiento 
de la toma de fuerza, en su caso, de la máquina agrícola de accionamiento y 
tracción, se establecen en función del equipo a utilizar, tipo y condiciones del 
suelo, entre otros, para la optimización del trabajo. 
CR2.2 La posición de control del elevador hidráulico de la máquina agrícola de 
accionamiento y tracción se determina, en función del equipo a utilizar y estado 
de suelo, para conseguir unas condiciones determinadas de trabajo (profundidad, 
esfuerzo, patinamiento, entre otros).
CR2.3 La operación con equipos de preparación del suelo (desfondador, 
subsolador, arado de vertedera, arado de discos, chisel, cultivadores, gradas, 
rodillos, entre otros) se ejecuta en las condiciones establecidas para optimizar el 
trabajo. 
CR2.4 La operación con los equipos de delimitación y preparación del suelo 
para el riego, colocación de soportes y organización del espacio (acequias, 
surcos, zanjas, hoyos, cierres, cercas, espalderas, entre otros), se ejecuta en las 
condiciones establecidas para optimizar el trabajo. 
CR2.5 La ejecución de la labor de preparación del suelo se comprueba para 
verificar si responde a las condiciones previstas (profundidad de trabajo, enterrado 
de restos, topografía de la superficie, agregados superficiales, entre otros) 
realizando los oportunos ajustes en caso necesario.
CR2.6 Los datos requeridos para la gestión (tiempos, superficie labrada, 
incidencias, entre otros) se obtienen cumplimentando las fichas de control y partes 
de trabajo o a partir del monitor de rendimiento. cv
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CR2.7 Las operaciones de manejo de los equipos de preparación del suelo se 
realizan teniendo en cuenta la normativa aplicable vigente, el plan de prevención 
de riesgos laborales, el manual de buenas prácticas ambientales, con criterios de 
calidad y rentabilidad económica.

RP3: Realizar el mantenimiento de los equipos de preparación del suelo, siguiendo 
especificaciones técnicas, para su conservación en perfecto estado de uso y 
prolongación de su vida útil, conforme a la programación establecida, en condiciones 
de seguridad y cumpliendo la normativa de aplicación vigente.

CR3.1 El mantenimiento programado se realiza de acuerdo con el manual de 
instrucciones o del operador para mantener los equipos de preparación del suelo 
en condiciones de operatividad. 
CR3.2 El estado de los elementos mecánicos, hidráulicos y neumáticos de los 
equipos de preparación del suelo se comprueba para detectar y subsanar, en su 
caso, posibles deterioros o anomalías.
CR3.3 El estado de los elementos estructurales de los equipos de preparación del 
suelo se comprueba para efectuar, en su caso, los necesarios aprietes y ajustes.
CR3.4 El estado de los elementos de seguridad de los equipos de preparación 
del suelo (fusibles mecánicos, embragues, entre otros) se comprueba para, en su 
caso, realizar su sustitución o ajuste, según corresponda.
CR3.5 El engrase de los elementos estructurales de los equipos de preparación 
del suelo se realiza siguiendo el manual de instrucciones.
CR3.6 El estado de los elementos activos de trabajo (reja, disco, entre otros) se 
comprueba para llevar a cabo, en su caso, las sustituciones debidas a roturas o 
desgastes.
CR3.7 Los datos requeridos para el control del mantenimiento de los equipos de 
preparación del suelo se anotan en el libro de control para su posterior uso.
CR3.8 Las operaciones de mantenimiento de los equipos de preparación del 
suelo se realizan teniendo en cuenta la normativa aplicable vigente, el plan de 
prevención de riesgos laborales y el manual de buenas prácticas ambientales. 

RP4: Adoptar las normas de prevención de riesgos laborales y de protección 
medioambiental establecidas para la preparación, manejo y mantenimiento de los 
equipos de preparación del suelo.

CR4.1 Los equipos de protección individual se seleccionan y utilizan según la 
actividad, cumpliendo con la normativa de seguridad y salud de las personas.
CR4.2 Las normas de seguridad individual y colectiva, se respetan manteniendo 
libre de riesgos la zona de trabajo.
CR4.3 Los equipos de preparación del suelo se revisan, comprobando que 
disponen de todos los elementos necesarios de seguridad para poder ser usadas 
sin riesgo para las personas y el medio ambiente.
CR4.4 Las máquinas y herramientas destinadas al acondicionamiento y 
mantenimiento de los equipos de preparación del suelo, se utilizan aplicando las 
técnicas que eliminen riesgos de accidentes.
CR4.5 Los consumibles y residuos se clasifican, almacenan y manipulan de acuerdo 
con la normativa aplicable vigente para evitar riesgos para el medioambiente y las 
personas.
CR4.6 Las contingencias acaecidas en materia de seguridad y salud de las 
personas y protección medioambiental se comunican al inmediato superior con la 
prontitud necesaria para posibilitar su valoración y resolución. 
CR4.7 Los cuidados sanitarios básicos y primeros auxilios se aplican siguiendo los 
protocolos establecidos. 
CR4.8 Las operaciones de manejo y mantenimiento de los equipos de preparación 
del suelo se efectúan siguiendo los protocolos específicos de seguridad y salud 
laboral, así como de protección medioambiental establecidos, en su caso, en el 
plan de prevención de riesgos laborales. cv
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 Contexto profesional
 
Medios de producción
Máquinas agrícolas de accionamiento y tracción. Máquinas autopropulsadas 
para los trabajos de preparación del suelo. Equipos para el trabajo del suelo: 
rotocultores, equipos de desfonde, arados de vertedera y de disco, subsoladores, 
chisel, cultivadores, gradas, rodillos, asurcadores, ahoyadores, entre otros. Equipos 
y elementos para el enganche y/o acople. Herramientas manuales: llaves, alicates, 
tenazas, martillos, destornilladores, entre otros. Equipos de medida: manómetro, 
calibre, tornillo micrométrico, escuadra, entre otros. Equipos eléctricos: equipos 
de soldadura, esmeril, entre otros. Bancos de trabajo. Gato hidráulico o elevador. 
Recambios y accesorios. Contrapesos para lastrado. Elementos de los equipos: rejas, 
cuchillas, fresas, discos, resortes, fusibles, entre otros. Equipo de primeros auxilios. 
Equipos de protección individual (EPI’s).

Productos y resultados
Equipos de preparación del suelo preparados. Labores de preparación del suelo 
realizadas. Mantenimiento de equipos de preparación del suelo realizado. Reducción 
de problemas mecánicos y de incidencias por averías.

 Información utilizada o generada
Pictogramas y símbolos de seguridad normalizados. Directiva máquinas. Manual de 
instrucciones o del operador de equipos de preparación del suelo. Manual de operación y 
mantenimiento de los equipos de preparación del suelo disponibles. Manual de servicio 
de taller de equipos de preparación del suelo. Manual de buenas prácticas agrarias. 
Manual de primeros auxilios. Manuales de gestión de residuos. Bibliografía de equipos 
de preparación del suelo. Bibliografía de agronomía, cultivos y maquinaria agrícola. 
Bibliografía del taller agrario. Planes de trabajo. Código de circulación y normativa 
complementaria. Normativa de Prevención de Riesgos Laborales. Normativa aplicable 
vigente. Normativa medioambiental. Plan de prevención de riesgos laborales. Partes 
de trabajo. Libro de control de mantenimiento de equipos de preparación del suelo.

 Unidad de competencia 3

Denominación: MANEJAR Y REALIZAR EL MANTENIMIENTO DE EQUIPOS DE 
SIEMBRA Y PLANTACIÓN

 Nivel: 2

Código: UC1806_2

 Realizaciones profesionales y criterios de realización

RP1: Seleccionar y acondicionar los equipos de siembra y plantación para adaptarlos 
a las exigencias operativas que requiere la labor, siguiendo las especificaciones 
técnicas, en condiciones de seguridad y cumpliendo la normativa de aplicación vigente.

CR1.1 La máquina agrícola de accionamiento y tracción y los equipos para la 
siembra y plantación se seleccionan entre los disponibles, en función del objetivo 
de la labor, tipo y condiciones del suelo, entre otros.
CR1.2 Los procedimientos de trabajo se seleccionan en función del tipo de siembra 
y plantación, tipo y condiciones del suelo, entre otros.
CR1.3 Los manuales y documentos técnicos se interpretan para su aplicación en 
el acondicionamiento de los equipos de siembra y plantación, de acuerdo con los 
trabajos a realizar.
CR1.4 Los equipos de siembra y plantación se enganchan para asegurar su unión. cv

e:
 B

O
E

-A
-2

01
2-

71
8



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 14 Martes 17 de enero de 2012 Sec. I.   Pág. 3169

CR1.5 Los marcos de siembra o plantación o los parámetros de regulación de 
los equipos de siembra y plantación se fijan y regulan para conseguir una óptima 
distribución de la planta y semilla.
CR1.6 El árbol de transmisión se monta para el accionamiento del ventilador 
(sembradora neumática) o del disco distribuidor (siembra a voleo).
CR1.7 Las conexiones hidráulicas, neumáticas, eléctricas o electrónicas se 
montan, regulando el sistema de agricultura de precisión, cuando dispongan de 
este dispositivo para obtener el máximo rendimiento de los equipos.
CR1.8 El sistema hidráulico, la presión de los neumáticos y el nivel de espuma, en 
su caso, de los equipos de siembra y plantación se verifican y comprueban para si 
procede hacer las correcciones necesarias, siguiendo el manual de instrucciones. 
CR1.9 Las operaciones de selección y acondicionamiento de los equipos de siembra 
y plantación se realizan teniendo en cuenta la normativa aplicable vigente, el plan 
de prevención de riesgos laborales y el manual de buenas prácticas ambientales.

RP2: Manejar los equipos de siembra y plantación para el establecimiento del cultivo 
de manera segura, responsable, eficiente y económica, y cumpliendo la normativa de 
aplicación vigente.

CR2.1 La carga de simientes, plantas u órganos vegetativos a las tolvas, depósitos 
o plataformas de alimentación, se ejecuta con la precaución requerida para no 
dañar el material vegetal.
CR2.2 El ajuste de caudal de simiente, o marco de siembra y plantación, 
profundidad de incorporación, acondicionado del suelo, entre otros, se regulan en 
el equipo para conseguir unas condiciones favorables de germinación, nascencia 
o establecimiento de las plantas. 
CR2.3 La separación entre dos pasadas consecutivas o ancho de trabajo del 
equipo se ajusta con los marcadores de pasadas (mecánicos o de espuma) para 
conseguir que la separación entre las líneas de siembra y plantación sea idéntica 
en todo el campo. 
CR2.4 El régimen del motor, la marcha de avance y la posición de funcionamiento 
de la toma de fuerza, en su caso, de la máquina agrícola de accionamiento o 
tracción, se determinan en función del equipo a utilizar y la especificidad de la 
operación, entre otros, para la optimización del trabajo. 
CR2.5 La presión/depresión del aire del sistema neumático, en su caso, se regula 
de acuerdo con las recomendaciones del fabricante para conseguir una buena 
dosificación y/o distribución de simientes, plantas u órganos vegetativos. 
CR2.6 Los elementos de corte del suelo en las sembradoras de siembra directa se 
ajustan para conseguir la profundidad apropiada de siembra, en función del tipo y 
estado del suelo, así como de su nivel de residuos. 
CR2.7 La operación con equipos de siembra a voleo, en línea o monograno y con 
equipos de plantación o transplante se ejecuta en las condiciones establecidas 
para la optimización del trabajo. 
CR2.8 La ejecución de la labor de siembra y plantación se comprueba para 
verificar si responde a las condiciones previstas (dosis o marco, profundidad, 
acondicionado, entre otros), realizando los oportunos ajustes en caso necesario.
CR2.9 Los datos requeridos para la gestión de los equipos de siembra y plantación 
(tiempos, consumos de material vegetal, incidencias, entre otros) se obtienen 
cumplimentando las fichas de control y partes de trabajo o a partir del monitor de 
rendimiento.
CR2.10 Las operaciones de manejo de los equipos de siembra y plantación se 
realizan teniendo en cuenta la normativa aplicable vigente, el plan de prevención 
de riesgos laborales y el manual de buenas prácticas ambientales. 

RP3: Realizar el mantenimiento de los equipos de siembra y plantación, siguiendo 
especificaciones técnicas, para su conservación en perfecto estado de uso y cv
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prolongación de su vida útil conforme a la programación establecida, en condiciones 
de seguridad y cumpliendo la normativa de aplicación vigente.

CR3.1 El mantenimiento programado se realiza de acuerdo con el manual de 
instrucciones o del operador para mantener los equipos de siembra y plantación 
en condiciones de operatividad.
CR3.2 El estado de los elementos mecánicos, hidráulicos y neumáticos de los 
equipos de siembra y plantación se comprueban para detectar y subsanar, en su 
caso, posibles deterioros o anomalías.
CR3.3 El engrase de los elementos estructurales de los equipos de siembra y 
plantación se realiza siguiendo el manual de instrucciones.
CR3.4 El estado de los elementos estructurales de los equipos de siembra y 
plantación se comprueba para efectuar, en su caso, los necesarios aprietes y 
ajustes.
CR3.5 El estado de los elementos de seguridad de los equipos de siembra y 
plantación (fusibles mecánicos, embragues, entre otros) se comprueba para 
realizar, en su caso, su sustitución o ajuste, según corresponda.
CR3.6 El estado de los elementos de dosificación (orificios calibrados, ejes, ruedas 
dosificadoras, cilindros, discos, grupos de cambio, entre otros) se comprueba para 
realizar, en su caso, los necesarios ajustes.
CR3.7 El estado de los elementos de distribución o incorporación (tubos de 
transporte, apertura de surcos, elementos de incorporación, elementos de 
enterrado, entre otros) se comprueba para realizar, en su caso, los ajustes 
necesarios.
CR3.8 Los elementos de rotura del suelo en máquinas de siembra directa y 
plantadoras (discos, rejas, dispositivos transferencias de peso, entre otros) se 
comprueban para proceder a su ajuste, afilado o sustitución, en caso necesario.
CR3.9 Los datos requeridos para el control del mantenimiento de los equipos de 
siembra y plantación se anotan en el libro de control para su posterior uso.
CR3.10 Las operaciones de mantenimiento de los equipos de siembra y plantación 
se realizan teniendo en cuenta la normativa aplicable vigente, el plan de prevención 
de riesgos laborales y el manual de buenas prácticas ambientales.

R4: Adoptar las normas de prevención de riesgos laborales y de protección 
medioambiental establecidas para la preparación, manejo y mantenimiento de los 
equipos de siembra y plantación.

CR4.1 Los equipos de protección individual se seleccionan y utilizan según la 
actividad, cumpliendo con la normativa de seguridad y salud de las personas.
CR4.2 Las normas de seguridad individual y colectiva se respetan manteniendo 
libre de riesgos la zona de trabajo.
CR4.3 Los equipos de siembra y plantación se revisan, comprobando que disponen 
de todos los elementos necesarios de seguridad para poder ser usadas sin riesgo 
para las personas y el medio ambiente.
CR4.4 Las máquinas y herramientas destinadas al acondicionamiento y 
mantenimiento de los equipos de siembra y plantación, se utilizan aplicando las 
técnicas que eliminen riesgos de accidentes.
CR4.5 Los consumibles y residuos se clasifican, almacenan y manipulan de acuerdo 
con la normativa aplicable vigente para evitar riesgos para el medioambiente y las 
personas.
CR4.6 Las contingencias acaecidas en materia de seguridad y salud de las 
personas y protección medioambiental se comunican al inmediato superior con la 
prontitud necesaria para posibilitar su valoración y resolución.
CR4.7 Los cuidados sanitarios básicos y primeros auxilios se aplican siguiendo los 
protocolos establecidos. 
CR4.8 Las operaciones de manejo y mantenimiento de equipos de siembra y 
plantación se efectúan siguiendo los protocolos específicos de seguridad y salud cv
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laboral, así como de protección medioambiental establecidos, en su caso, en el 
plan de prevención de riesgos laborales.

 Contexto profesional
 
Medios de producción
Máquinas agrícolas de accionamiento y tracción. Máquinas autopropulsadas para 
los trabajos de siembra y plantación. Equipos de siembra: sembradoras centrífugas, 
sembradoras de chorrillo (gravedad o neumáticas), sembradoras monograno 
(mecánicas o neumáticas), sembradoras de siembra directa (chorrillo o monograno). 
Equipos de siembra a voleo, en línea, para siembra de bandejas y macetas, entre 
otros. Equipos de plantación: plantadoras de patatas, plantadoras de viñedo, entre 
otros. Transplantadoras de plantas herbáceas. Sistemas y elementos de enganche y/o 
acople. Herramientas manuales: llaves, alicates, tenazas, martillos, destornilladores, 
entre otros. Equipos de medida: manómetro, calibre, tornillo micrométrico, escuadra, 
entre otros. Equipos eléctricos: equipos de soldadura, esmeril, entre otros. Bancos 
de trabajo. Gato hidráulico o elevador. Recambios y accesorios. Contrapesos para 
lastrado. Elementos de los equipos: rejas, discos, ruedas, resortes, botas de siembra, 
paletas de discos centrífugos, entre otros. Equipo de primeros auxilios. Equipos de 
protección individual (EPI’s).

Productos y resultados
Equipos de siembra y plantación preparados. Labores de trasplante, siembra o 
plantación realizados. Mantenimiento de equipos de siembra y plantación realizado. 
Reducción de problemas mecánicos y de incidencias por averías.

 Información utilizada o generada
Pictogramas y símbolos de seguridad normalizados. Directiva máquinas. Manual de 
instrucciones o del operador de equipos de siembra y plantación. Manual de operación 
y mantenimiento de los equipos de siembra y plantación disponibles. Manual de servicio 
de taller de equipos de siembra y plantación. Manual de buenas prácticas agrarias. 
Manual de primeros auxilios. Manuales de gestión de residuos. Bibliografía de equipos 
de siembra y plantación. Bibliografía de agronomía, cultivos y maquinaria agrícola. 
Bibliografía sobre semillas, su identificación, biología y almacenamiento. Bibliografía 
de malas hierbas y especies invasoras. Bibliografía del taller agrario. Planes de trabajo. 
Código de circulación y normativa complementaria. Normativa de Prevención de 
Riesgos Laborales. Normativa aplicable vigente. Normativa medioambiental. Plan de 
prevención de riesgos laborales. Partes de trabajo. Libro de control de mantenimiento 
de equipos de siembra y plantación. Legislación sobre etiquetado de semillas. 
Registros de semilla utilizada (fecha, tipo, lotes, procedencia, entre otros) y planta 
instalada (fecha, variedad, tratamientos previos, vivero de procedencia, entre otros). 

 Unidad de competencia 4

Denominación: MANEJAR Y REALIZAR EL MANTENIMIENTO DE EQUIPOS PARA 
EFECTUAR CUIDADOS CULTURALES

 Nivel: 2

Código: UC1807_2

 Realizaciones profesionales y criterios de realización

RP1: Seleccionar y acondicionar los equipos para realizar cuidados culturales 
para adaptarlos a las exigencias operativas que requiere la labor, siguiendo las cv
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especificaciones técnicas, en condiciones de seguridad y cumpliendo la normativa de 
aplicación vigente.

CR1.1 La máquina agrícola de accionamiento y tracción y los equipos para efectuar 
cuidados culturales se seleccionan entre los disponibles, en función del objetivo 
de la labor, estado fenológico del cultivo, tipo y condiciones del suelo, entre otros.
CR1.2 El árbol de transmisión se monta en los equipos dotados de eje receptor 
para lograr una óptima transmisión del movimiento.
CR1.3 Los procedimientos de trabajo se seleccionan en función de las 
características de la labor, estado fenológico del cultivo, tipo y condiciones del 
suelo, entre otros. 
CR1.4 Los manuales y documentos técnicos se interpretan para su aplicación en 
el acondicionamiento de los equipos para efectuar cuidados culturales, de acuerdo 
con los trabajos a realizar.
CR1.5 El ancho de vía en la máquina agrícola de accionamiento y tracción se 
regula, en caso necesario, para adaptarlo a las líneas de cultivo.
CR1.6 Los equipos para efectuar cuidados culturales en cultivos implantados se 
enganchan asegurando su unión y regulan para adecuarlos a las condiciones 
previstas de trabajo. 
CR1.7 El sistema hidráulico y la presión de los neumáticos, en su caso, de los 
equipos para efectuar cuidados culturales se verifican y comprueban para si 
procede hacer las correcciones necesarias siguiendo el manual de instrucciones.
CR1.8 Las operaciones de selección y acondicionamiento de los equipos para 
efectuar cuidados culturales se realizan teniendo en cuenta la normativa aplicable 
vigente, el plan de prevención de riesgos laborales y el manual de buenas prácticas 
ambientales.

RP2: Manejar los equipos para realizar cuidados culturales para el acondicionamiento 
del cultivo de manera segura, responsable, eficiente y económica, y cumpliendo la 
normativa de aplicación vigente.

CR2.1 El régimen del motor, la marcha de avance y la posición de funcionamiento 
de la toma de fuerza, en su caso, de la máquina agrícola de accionamiento o 
tracción, se establecen en función del equipo a utilizar, tipo y condiciones del suelo 
y las plantas, entre otros, para la optimización del trabajo. 
CR2.2 Los elementos de trabajo del suelo o los elementos que actúan sobre 
las plantas se ajustan para conseguir el efecto deseado (eliminación de malas 
hierbas, eliminación de masa vegetal, incorporación de productos, entre otros) 
para la optimización del trabajo.
CR2.3 La operación con equipos de trabajo del suelo, entre líneas (cultivadores 
y arados entre líneas, escarificadores, escardadores, aporcadores, rodillos, entre 
otros) y entre plantas (intercepas, entre otros) se ejecutan en las condiciones 
establecidas para la optimización del trabajo. 
CR2.4 Las operaciones con equipos de trabajo sobre las plantas (poda, deshojado, 
aclarado de frutos, entre otros) se ejecutan en las condiciones establecidas para 
la optimización del trabajo. 
CR2.5 Las operaciones con equipos de trabajo que cubren el suelo o las plantas 
(acolchado, colocación de agro textiles, túneles de protección, entre otros) se 
ejecutan en las condiciones establecidas para la optimización del trabajo. 
CR2.6 La ejecución de la labor con equipos para efectuar cuidados culturales se 
comprueba para verificar si responde a las condiciones previstas, realizando los 
oportunos ajustes en caso necesario.
CR2.7 Los datos requeridos para la gestión de los equipos para efectuar cuidados 
culturales (tiempos, incidencias, entre otros) se obtienen cumplimentando las 
fichas de control y partes de trabajo o a partir del monitor de rendimiento.
CR2.8 Las operaciones de manejo de los equipos para efectuar cuidados 
culturales se realizan teniendo en cuenta la normativa aplicable vigente, el cv
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plan de prevención de riesgos laborales y el manual de buenas prácticas 
ambientales. 

RP3: Realizar el mantenimiento de los equipos para efectuar cuidados culturales, 
siguiendo especificaciones técnicas para su conservación en perfecto estado de uso y 
prolongación de su vida útil, conforme a la programación establecida, en condiciones 
de seguridad y cumpliendo la normativa de aplicación vigente.

CR3.1 El mantenimiento programado de los equipos para efectuar cuidados 
culturales se realiza de acuerdo con el manual de instrucciones o del operador 
para mantener los equipos en condiciones de operatividad.
CR3.2 El estado de los elementos mecánicos, hidráulicos y neumáticos de los 
equipos para efectuar cuidados culturales se comprueba para detectar y subsanar, 
en su caso, posibles deterioros o anomalías.
CR3.3 El estado de los elementos estructurales de los equipos para efectuar 
cuidados culturales se comprueba para efectuar, en su caso, los necesarios 
aprietes y ajustes.
CR3.4 El engrase de los elementos estructurales de los equipos para efectuar 
cuidados culturales se realiza siguiendo el manual de instrucciones.
CR3.5 El estado de los elementos de seguridad de los equipos para efectuar 
cuidados culturales (fusibles mecánicos, embragues, entre otros) se comprueba 
para, en su caso, realizar su sustitución o ajuste, según corresponda.
CR3.6 El estado de los elementos activos de trabajo se comprueba para llevar 
a cabo los ajustes y afilados, o en su caso, las sustituciones debidas a roturas o 
desgastes.
CR3.7 Los datos requeridos para el control del mantenimiento de los equipos para 
efectuar cuidados culturales se anotan en el libro de control para su posterior uso.
CR3.8 Las operaciones de mantenimiento de los equipos para efectuar cuidados 
culturales se realizan teniendo en cuenta la normativa aplicable vigente, el plan 
de prevención de riesgos laborales y el manual de buenas prácticas ambientales.

RP4: Adoptar las normas de prevención de riesgos laborales y de protección 
medioambiental establecidas para la preparación, manejo y mantenimiento de los 
equipos para efectuar cuidados culturales.

CR4.1 Los equipos de protección individual se seleccionan y utilizan según la 
actividad, cumpliendo con la normativa de seguridad y salud de las personas.
CR4.2 Las normas de seguridad individual y colectiva se respetan manteniendo 
libre de riesgos la zona de trabajo.
CR4.3 Los equipos para efectuar cuidados culturales se revisan, comprobando 
que disponen de todos los elementos necesarios de seguridad para poder ser 
usados sin riesgo para las personas y el medio ambiente.
CR4.4 Las máquinas y herramientas destinadas al acondicionamiento y 
mantenimiento de los equipos para efectuar cuidados culturales, se utilizan 
aplicando las técnicas que eliminen riesgos de accidentes.
CR4.5 Los consumibles y residuos se clasifican, almacenan y manipulan de acuerdo 
con la normativa aplicable vigente para evitar riesgos para el medioambiente y las 
personas.
CR4.6 Las contingencias acaecidas en materia de seguridad y salud de las 
personas y protección medioambiental se comunican al inmediato superior con la 
prontitud necesaria para posibilitar su valoración y resolución.
CR4.7 Los cuidados sanitarios básicos y primeros auxilios se aplican siguiendo los 
protocolos establecidos.
CR4.8 Las operaciones de manejo y mantenimiento de equipos para efectuar 
cuidados culturales se efectúan siguiendo los protocolos específicos de seguridad 
y salud laboral, así como de protección medioambiental establecidos, en su caso, 
en el plan de prevención de riesgos laborales. cv
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 Contexto profesional
 
Medios de producción
Máquinas agrícolas de accionamiento y tracción. Máquinas autopropulsadas y 
equipos para efectuar cuidados culturales. Equipos para el trabajo de laboreo del 
suelo con cultivo implantado: cultivadores y arados entre líneas, intercepas, entre 
otros. Equipos que actúan sobre las plantas para podar, deshojar, aclarar los frutos, 
entre otros. Equipos que cubren el suelo o las plantas, como acolchadoras o equipos 
de colocación de túneles de protección, entre otros. Equipos que actúan sobre 
la superficie del suelo: trituradoras, barredoras, entre otros. Sistemas y elementos 
para el acople y/o enganche. Herramientas manuales: llaves, alicates, tenazas, 
martillos, destornilladores, entre otros. Equipos de medida: manómetro, calibre, 
tornillo micrométrico, escuadra, entre otros. Equipos eléctricos: equipos de soldadura, 
esmeril, entre otros. Bancos de trabajo. Gato hidráulico o elevador. Recambios y 
accesorios. Contrapesos para lastrado. Elementos sustituibles de los equipos: rejas, 
discos, cuchillas, barras de corte, entre otros. Equipo de primeros auxilios. Equipos de 
protección individual (EPI’s).

Productos y resultados
Equipos para efectuar cuidados culturales preparados. Labores culturales realizadas. 
Mantenimiento de equipos para efectuar cuidados culturales realizado. Reducción de 
problemas mecánicos y de incidencias por averías.

 Información utilizada o generada
Pictogramas y símbolos de seguridad normalizados. Directiva máquinas. Manual de 
instrucciones o del operador de equipos para efectuar cuidados culturales. Manual 
de operación y mantenimiento de los equipos para efectuar cuidados culturales 
disponibles. Manual de servicio de taller de equipos para efectuar cuidados culturales. 
Manual de buenas prácticas agrarias. Manual de primeros auxilios. Manuales de gestión 
de residuos. Bibliografía de equipos para efectuar cuidados culturales. Bibliografía de 
agronomía, cultivos y maquinaria agrícola. Bibliografía de malas hierbas y especies 
invasoras. Bibliografía del taller agrario. Planes de trabajo. Código de circulación 
y normativa complementaria. Normativa de Prevención de Riesgos Laborales. 
Normativa aplicable vigente. Normativa medioambiental. Plan de prevención de 
riesgos laborales. Partes de trabajo. Libro de control de mantenimiento de equipos 
para efectuar cuidados culturales.

 Unidad de competencia 5

Denominación: MANEJAR Y REALIZAR EL MANTENIMIENTO DE EQUIPOS DE 
APLICACIÓN DE FERTILIZANTES Y PRODUCTOS FITOSANITARIOS

 Nivel: 2

Código: UC1808_2 
Realizaciones profesionales y criterios de realización

RP1: Seleccionar y acondicionar los equipos de aplicación de fertilizantes y productos 
fitosanitarios para adaptarlos a las exigencias operativas que requiere la labor, 
siguiendo las especificaciones técnicas, en condiciones de seguridad y cumpliendo la 
normativa de aplicación vigente.

CR1.1 La máquina agrícola de accionamiento y tracción y los equipos para 
aplicación de fertilizantes y productos fitosanitarios se seleccionan entre los 
disponibles, en función del tipo de aplicación, condiciones climatológicas, 
vegetación de los cultivos y condiciones del suelo, entre otros. cv
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CR1.2 Los procedimientos de trabajo se seleccionan en función del tipo de 
aplicación, del estado del suelo, de la acción patógena, del equipo, de la forma de 
presentación del producto comercial, de los objetivos a alcanzar, del tipo de cultivo 
y del estado vegetativo del mismo, entre otros.
CR1.3 Los manuales y documentos técnicos se interpretan para su utilización 
en el acondicionamiento de los equipos de aplicación de fertilizantes y productos 
fitosanitarios, de acuerdo con los trabajos a realizar.
CR1.4 Los fertilizantes y productos fitosanitarios se cargan, mezclan y/o diluyen 
para conseguir la concentración deseada y mantener su homogeneidad, 
interpretando de forma apropiada las etiquetas.
CR1.5 Los equipos de aplicación de fertilizantes y productos fitosanitarios se 
enganchan para asegurar su unión.
CR1.6 Los parámetros de regulación (ancho de trabajo, caudal de la máquina, 
velocidad de avance, dosis a aplicar) de los equipos de aplicación de fertilizantes y 
productos fitosanitarios se fijan y regulan para garantizar una apropiada distribución 
del producto.
CR1.7 El árbol de transmisión se monta, en su caso, para el accionamiento de la 
bomba, del ventilador y del disco distribuidor, entre otros.
CR1.8 El sistema hidráulico, la presión de los neumáticos y el nivel de espuma, 
en su caso, de los equipos de aplicación de fertilizantes y productos fitosanitarios 
se verifican y comprueban para si procede hacer las correcciones necesarias 
siguiendo el manual de instrucciones. 
CR1.9 Las operaciones de selección y acondicionamiento de los equipos de 
aplicación de fertilizantes y productos fitosanitarios se realizan teniendo en cuenta 
la normativa aplicable vigente, el plan de prevención de riesgos laborales y el 
manual de buenas prácticas ambientales. 

RP2: Manejar los equipos de aplicación de fertilizantes para su distribución de manera 
homogénea, de manera segura, responsable, eficiente y económica, y cumpliendo la 
normativa de aplicación vigente.

CR2.1 El régimen del motor, la marcha de avance y la posición de funcionamiento 
de la toma de fuerza, en su caso, de la máquina agrícola de accionamiento y 
tracción, se establecen en función del equipo de aplicación de fertilizantes a utilizar 
y la regulación fijada, entre otros, para la optimización del trabajo. 
CR2.2 La presión del aire de los sistemas neumáticos, si los incorpora, o la 
presión del líquido en fertilizantes líquidos, se regula según recomendaciones del 
fabricante para optimizar el trabajo. 
CR2.3 La separación entre pasadas o el ancho de trabajo del equipo se realiza 
para mantener la homogeneidad en el reparto de fertilizante sobre la parcela.
CR2.4 La operación con equipos de aplicación de fertilizantes inorgánicos 
(abonadoras centrífugas, de gravedad o neumáticas) y orgánicos (esparcidores de 
estiércol, cubas de purín, depósitos con sistemas de inyección y/o incorporación 
al suelo, entre otros) se ejecutan en las condiciones establecidas para optimizar 
el trabajo. 
CR2.5 La ejecución de la aplicación de fertilizantes se comprueba para verificar si 
responde a las condiciones previstas (cobertura de suelo, enterrado, entre otros) 
realizando los oportunos ajustes en caso necesario.
CR2.6 Los datos requeridos para la gestión de los equipos de aplicación de 
fertilizantes (tiempos, producto consumido, superficie tratada, incidencias, entre 
otros) se obtienen cumplimentando las fichas de control y partes de trabajo o a 
partir del monitor de rendimiento.
CR2.7 Las operaciones de manejo de los equipos de aplicación de fertilizantes se 
realizan teniendo en cuenta la normativa aplicable vigente, el plan de prevención 
de riesgos laborales y el manual de buenas prácticas ambientales.
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RP3: Manejar los equipos de aplicación de productos fitosanitarios para su distribución 
de manera homogénea de manera segura, responsable, eficiente y económica, y 
cumpliendo la normativa de aplicación vigente.

CR3.1 El régimen del motor, la marcha de avance y la posición de funcionamiento 
de la toma de fuerza, de la máquina agrícola de accionamiento y tracción, se 
establecen en función del equipo de aplicación de productos fitosanitarios a utilizar 
y la regulación fijada, entre otros, para la optimización del trabajo. 
CR3.2 La presión de líquido en los pulverizadores y la distribución del aire del 
sistema neumático, si lo incorpora, se regula según recomendaciones del 
fabricante para optimizar el trabajo.
CR3.3 La horizontalidad de la barra y orientación de boquillas en pulverizadores 
hidráulicos y orientación de las salidas de aire en los pulverizadores hidroneumáticos 
y neumáticos se regulan para conseguir un reparto homogéneo de producto 
distribuido sobre la superficie de aplicación.
CR3.4 La operación con equipos de aplicación de productos fitosanitarios 
(espolvoreador o pulverizador -hidráulico, hidroneumático, neumático o centrífugo-) 
se ejecuta en las condiciones establecidas para optimizar el trabajo.
CR3.5 La ejecución de la aplicación de fitosanitarios se comprueba para verificar 
si responde a las condiciones previstas (reparto de producto) realizando los 
oportunos ajustes, en caso necesario.
CR3.6 Los datos requeridos para la gestión de los equipos de aplicación de 
productos fitosanitarios (tiempos, productos consumidos, superficie tratada, 
incidencias, entre otros) se obtienen cumplimentando las fichas de control y partes 
de trabajo o a partir del monitor de rendimiento.
CR3.7 El producto sobrante de una aplicación y el procedente del enjuagado del 
depósito, en su caso, se reparte en la parcela a menor dosificación, incrementando 
la velocidad de avance.
CR3.8 Las operaciones de manejo de los equipos de aplicación de productos 
fitosanitarios se realizan teniendo en cuenta la normativa aplicable vigente, el plan 
de prevención de riesgos laborales y el manual de buenas prácticas ambientales.

RP4: Realizar el mantenimiento de los equipos de aplicación de fertilizantes y productos 
fitosanitarios, siguiendo especificaciones técnicas para su conservación en perfecto 
estado de uso y prolongación de su vida útil, conforme a la programación establecida, 
en condiciones de seguridad y cumpliendo la normativa de aplicación vigente.

CR4.1 El mantenimiento programado de los equipos de aplicación de fertilizantes 
y productos fitosanitarios se realiza de acuerdo con el manual de instrucciones o 
del operador para mantener los equipos en condiciones de operatividad.
CR4.2 El estado de los elementos mecánicos, hidráulicos y neumáticos de los 
equipos de aplicación de fertilizantes y productos fitosanitarios se comprueba para 
detectar y subsanar, en su caso, posibles deterioros o anomalías.
CR4.3 El estado de los elementos estructurales de los equipos de aplicación de 
fertilizantes y productos fitosanitarios se comprueba para efectuar, en su caso, los 
necesarios aprietes y ajustes.
CR4.4 El engrase de los elementos estructurales de los equipos de aplicación de 
fertilizantes y productos fitosanitarios se realiza siguiendo el manual de instrucciones.
CR4.5 El estado de los elementos de seguridad de los equipos de aplicación 
de fertilizantes y productos fitosanitarios (fusibles mecánicos, embragues, entre 
otros) se comprueba para, en su caso, realizar su sustitución o ajuste, según 
corresponda.
CR4.6 El estado de los elementos activos de trabajo (discos, paletas agitadores, 
boquillas, entre otros) se comprueba para llevar a cabo los ajustes, o en su caso, 
las sustituciones necesarias debidas a desajustes, roturas o desgastes.
CR4.7 Los equipos de aplicación de fertilizantes y productos fitosanitarios se 
limpian según el protocolo establecido (finalizada una aplicación, al cambio de cv
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producto, cada día y al iniciar y terminar la campaña) para que permanezcan sin 
residuos y en perfecto estado de uso.
CR4.8 Los datos requeridos para el control del mantenimiento de los equipos de 
aplicación de fertilizantes y productos fitosanitarios se anotan en el libro de control 
para su posterior uso.
CR4.9 Las operaciones de mantenimiento de los equipos de aplicación de 
fertilizantes y productos fitosanitarios se realizan teniendo en cuenta la normativa 
aplicable vigente, el plan de prevención de riesgos laborales y el manual de buenas 
prácticas ambientales.

RP5: Adoptar las normas de prevención de riesgos laborales y de protección 
medioambiental establecidas para la preparación, manejo y mantenimiento de los 
equipos de aplicación de fertilizantes y productos fitosanitarios. 

CR5.1 Los equipos de protección individual se seleccionan y utilizan según la 
actividad, cumpliendo con la normativa de seguridad y salud de las personas.
CR5.2 Las normas de seguridad individual y colectiva, se respetan manteniendo 
libre de riesgos la zona de trabajo.
CR5.3 Los equipos de aplicación de fertilizantes y productos fitosanitarios se 
revisan, comprobando que disponen de todos los elementos necesarios de 
seguridad para poder ser usadas sin riesgo para las personas y el medio ambiente.
CR5.4 Las máquinas y herramientas destinadas al acondicionamiento y 
mantenimiento de los equipos de aplicación de fertilizantes y productos 
fitosanitarios, se utilizan aplicando las técnicas que eliminen riesgos de accidentes.
CR5.5 Los consumibles y residuos se clasifican, almacenan y manipulan de acuerdo 
con la normativa aplicable vigente para evitar riesgos para el medioambiente y las 
personas.
CR5.6 Las contingencias acaecidas en materia de seguridad y salud de las 
personas y protección medioambiental se comunican al inmediato superior con la 
prontitud necesaria para posibilitar su valoración y resolución.
CR5.7 Los cuidados sanitarios básicos y primeros auxilios se aplican siguiendo los 
protocolos establecidos. 
CR5.8 Las operaciones de manejo y mantenimiento de los equipos de aplicación 
de fertilizantes y productos fitosanitarios se efectúan siguiendo los protocolos 
específicos de seguridad y salud laboral, así como de protección medioambiental 
establecidos, en su caso, en el plan de prevención de riesgos laborales.

 Contexto profesional
 
Medios de producción
Máquinas agrícolas de accionamiento y tracción. Equipos de distribución de abonos 
químicos y orgánicos: sólidos, semisólidos, líquidos o gases licuados. Esparcidores 
de estiércol, cubas de purín, depósitos con sistemas de inyección y/o incorporación al 
suelo. Abonadoras: centrífugas (de un disco, de dos discos, pendulares), de gravedad 
o neumáticas. Equipos para la aplicación de productos fitosanitarios: pulverizadores 
hidráulicos, hidroneumáticos (atomizadores), neumáticos (nebulizadores), 
espolvoreadores, entre otros. Elementos de los equipos de aplicación de productos 
fitosanitarios: boquillas, portaboquillas, manómetros, entre otros. Elementos de los 
equipos de aplicación de fertilizantes: discos, paletas, entre otros. Material para control 
y regulación de equipos. Equipos de limpieza. Contenedores de almacenamiento y 
transporte de fertilizantes y productos fitosanitarios. Sistemas y elementos de enganche 
y/o acople. Herramientas manuales: llaves, alicates, tenazas, martillos, destornilladores, 
entre otros. Equipos de medida: manómetro, calibre, tornillo micrométrico, escuadra, 
entre otros. Equipos eléctricos: equipos de soldadura, esmeril, entre otros. Bancos 
de trabajo. Gato hidráulico o elevador. Recambios y accesorios. Contrapesos para 
lastrado. Equipo de primeros auxilios. Equipos de protección individual (EPI’s).
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Productos y resultados
Equipos de aplicación de fertilizantes y productos fitosanitarios preparados. Fertilizantes 
y productos fitosanitarios aplicados a los cultivos. Depósitos de equipos de aplicación 
de fertilizantes y productos fitosanitarios limpios y sin restos de tratamientos anteriores. 
Boquillas operativas. Mantenimiento de equipos de aplicación de fertilizantes y 
productos fitosanitarios realizado. Reducción de problemas mecánicos y de incidencias 
por averías.

 Información utilizada o generada
Pictogramas y símbolos de seguridad normalizados. Directiva máquinas. Manual de 
instrucciones o del operador de equipos de aplicación de fertilizantes y productos 
fitosanitarios. Manual de operación y mantenimiento de los equipos de aplicación de 
fertilizantes y productos fitosanitarios disponibles. Manual de servicio de taller de equipos 
de aplicación de fertilizantes y productos fitosanitarios. Manual de buenas prácticas 
agrarias. Manual de primeros auxilios. Manuales de gestión de residuos. Manuales 
de seguridad alimentaria. Vademecum de productos fitosanitarios. Información de 
estaciones de aviso. Bibliografía de equipos de aplicación de fertilizantes y productos 
fitosanitarios. Bibliografía de agronomía, cultivos y maquinaria agrícola. Bibliografía 
de malas hierbas y especies invasoras. Bibliografía de plagas y enfermedades. 
Bibliografía del taller agrario. Planes de trabajo. Código de circulación y normativa 
complementaria. Normativa de Prevención de Riesgos Laborales. Normativa aplicable 
vigente. Normativa medioambiental. Normativa de seguridad en el trabajo y técnico 
sanitaria sobre fabricación, comercialización y utilización de plaguicidas y productos 
fitosanitarios, sus limitaciones de empleo, plazos de seguridad y niveles tolerables de 
residuos. Plan de prevención de riesgos laborales. Partes de trabajo. Libro de control 
de mantenimiento de equipos de aplicación de fertilizantes y productos fitosanitarios.

Unidad de competencia 6

Denominación: MANEJAR Y REALIZAR EL MANTENIMIENTO DE EQUIPOS 
DE RECOLECCIÓN, CARGA, DESCARGA Y TRANSPORTE DE PRODUCTOS 
AGRARIOS

 Nivel: 2

Código: UC1809_2

 Realizaciones profesionales y criterios de realización

RP1: Seleccionar y acondicionar los equipos de recolección, carga, descarga y 
transporte de productos agrarios para adaptarlos a las exigencias operativas que 
requiere la labor, siguiendo las especificaciones técnicas, en condiciones de seguridad 
y cumpliendo la normativa de aplicación vigente.

CR1.1 La máquina agrícola de accionamiento y tracción y los equipos de 
recolección, carga, descarga y transporte de productos agrarios se seleccionan 
entre los disponibles, en función del tipo de operación, del cultivo y su estado 
fenológico, del volumen y peso de la carga, entre otros.
CR1.2 Los procedimientos de trabajo se seleccionan en función del tipo de 
operación, del cultivo y su estado fenológico, del volumen y peso de la carga, 
entre otros. 
CR1.3 El árbol de transmisión se monta en los equipos dotados de eje receptor 
para lograr una óptima transmisión del movimiento.
CR1.4 Los manuales y documentos técnicos se interpretan para su aplicación en 
el acondicionamiento de los equipos de recolección, carga, descarga y transporte 
de productos agrarios de acuerdo con los trabajos a realizar. cv
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CR1.5 Los equipos de recolección, carga, descarga y transporte de productos 
agrarios se enganchan para asegurar su unión.
CR1.6 Los equipos de recolección, carga, descarga y transporte de productos 
agrarios se regulan para que la recolección, carga, descarga y transporte del 
producto se ejecute de acuerdo a las condiciones previstas de trabajo.
CR1.7 El sistema hidráulico, la presión de neumáticos, el sistema de aire, 
entre otros, se verifican y comprueban para, si procede, hacer las correcciones 
necesarias, siguiendo el manual de instrucciones. 
CR1.8 Las operaciones de selección y acondicionamiento de los equipos de 
recolección, carga, descarga y transporte de productos agrario se realizan en 
condiciones de seguridad y cumpliendo la normativa de aplicación vigente.

RP2: Manejar los equipos de recolección de productos agrarios para el aprovechamiento 
de las producciones de manera segura, responsable, eficiente y económica, y 
cumpliendo la normativa de aplicación vigente.

CR2.1 El régimen del motor, la marcha de avance y la posición de funcionamiento 
de la toma de fuerza, en su caso, de la máquina agrícola de accionamiento y 
tracción y en las cosechadoras integrales se establecen en función del tipo de 
recolección y la especificidad de la operación, entre otros, para optimizar el trabajo. 
CR2.2 Los elementos de trabajo del suelo, o los elementos que actúan sobre las 
plantas, que forman parte de los equipos de recolección de productos agrarios, se 
regulan para conseguir una apropiada altura de corte, limpieza de granos, limpieza 
de órganos subterráneos y calidad de producto, entre otros.
CR2.3 La operación con equipos de recolección de forrajes (segadoras, acon 
dicionadoras, hileradoras, henificadoras, empacadoras, encintadoras, picadoras, 
entre otras) se ejecuta en las condiciones establecidas para optimizar el trabajo. 
CR2.4 La operación con equipos de recolección de granos y semillas (cosechadoras 
integrales, segadoras, hileradoras, trilladoras, empacadoras, entre otras) se 
ejecuta en las condiciones establecidas para optimizar el trabajo. 
CR2.5 La operación con equipos de recolección de raíces, tubérculos, rizomas 
y bulbos (cosechadoras integrales, deshojadoras, arrancadoras, recogedoras, 
limpiadoras, entre otras), se ejecuta en las condiciones establecidas para optimizar 
el trabajo. 
CR2.6 La operación con equipos de recolección de frutos (vendimiadoras, 
plataformas, vibradoras, recogedoras, limpiadoras, entre otras) se ejecuta en las 
condiciones establecidas para optimizar el trabajo.
CR2.7 La operación con equipos de recolección de plantas textiles y otras 
(cosechadoras integrales entre otras) se ejecuta en las condiciones establecidas 
para optimizar el trabajo.
CR2.8 La ejecución de la recolección de productos agrarios se comprueba para 
verificar si responde a las condiciones previstas (cantidad y calidad de producto 
recogido) realizando los oportunos ajustes en caso necesario.
CR2.9 Los datos requeridos para la gestión de los equipos de recolección de 
productos agrarios (tiempos, superficie cosechada, producto recogido, incidencias, 
entre otros) se obtienen cumplimentando las fichas de control y partes de trabajo o 
a partir del monitor de rendimiento.
CR2.10 Las operaciones de manejo de los equipos de recolección de productos 
agrarios se realizan teniendo en cuenta la normativa aplicable vigente, el plan de 
prevención de riesgos laborales y el manual de buenas prácticas ambientales.

RP3: Manejar los equipos de carga, descarga y transporte de productos agrarios para 
su traslado al punto de destino, de manera segura, responsable, eficiente y económica, 
y cumpliendo la normativa de aplicación vigente.

CR3.1 El régimen del motor y la marcha de avance de la máquina agrícola de 
accionamiento y tracción destinada al transporte se establecen en función de la 
carga y vía de desplazamiento, entre otros, para optimizar el trabajo. cv

e:
 B

O
E

-A
-2

01
2-

71
8



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 14 Martes 17 de enero de 2012 Sec. I.   Pág. 3180

CR3.2 El régimen del motor y las marchas de maniobra (inversores) de la máquina 
agrícola de accionamiento y tracción se establecen en función del equipo utilizado 
para la carga y el producto a cargar, entre otros, para optimizar el trabajo. 
CR3.3 La señalización de la máquina agrícola de accionamiento y tracción y del 
equipo (luminosa y acústica) durante la carga, descarga y transporte de productos 
agrarios, especialmente cuando se trabaja en vías públicas, se lleva a cabo 
cumpliendo con las exigencias del código de circulación. 
CR3.4 La operación de carga y descarga con pala cargadora u otros mecanismos 
(pinzas, horquillas, grapas entre otros), así como el transporte con remolque de 
productos agrarios se ejecuta en las condiciones establecidas para optimizar el 
trabajo. 
CR3.5 La ejecución de la carga, descarga y transporte de productos agrarios se 
comprueba para verificar si responde a las condiciones previstas (pérdidas y calidad 
de producto, entre otros) realizando los oportunos ajustes en caso necesario.
CR3.6 Los datos requeridos para la gestión de los equipos de carga, descarga y 
transporte de productos agrarios (tiempos, productos cargados o transportados, 
kilómetros recorridos, incidencias, entre otros) se obtienen cumplimentando las 
fichas de control y partes de trabajo o a partir del monitor de rendimiento.
CR3.7 Las operaciones de manejo de los equipos de carga, descarga y transporte 
de productos agrarios se realizan teniendo en cuenta la normativa aplicable 
vigente, el plan de prevención de riesgos laborales y el manual de buenas prácticas 
ambientales. 

RP4: Realizar el mantenimiento de los equipos de recolección, carga, descarga 
y transporte de productos agrarios siguiendo especificaciones técnicas, para su 
conservación en perfecto estado de uso y prolongación de su vida útil, conforme a la 
programación establecida, en condiciones de seguridad y cumpliendo la normativa de 
aplicación vigente.

CR4.1 El mantenimiento programado de los equipos de recolección, carga, 
descarga y transporte de productos agrarios se realiza de acuerdo con el manual 
de instrucciones o del operador para mantener los equipos en condiciones de 
operatividad. 
CR4.2 El estado de los elementos mecánicos, hidráulicos y neumáticos de los 
equipos de recolección, carga, descarga y transporte de productos agrarios se 
comprueba para detectar y subsanar, en su caso, posibles deterioros o anomalías.
CR4.3 El estado de los elementos estructurales de los equipos de recolección, 
carga, descarga y transporte de productos agrarios se comprueba para efectuar, 
en su caso, los necesarios aprietes y ajustes.
CR4.4 El engrase de los elementos estructurales de los equipos de recolección, 
carga, descarga y transporte de productos agrarios se realiza siguiendo el manual 
de instrucciones.
CR4.5 El estado de los elementos de seguridad de los equipos de recolección, 
carga, descarga y transporte de productos agrarios (fusibles mecánicos, pernos 
de seguridad, embragues, entre otros) se comprueba para, en su caso, realizar su 
sustitución o ajuste, según corresponda. 
CR4.6 El estado de los elementos activos de trabajo (discos, cuchillas, dientes, 
horquillas, entre otros) de los equipos de recolección, carga, descarga y transporte 
de productos agrarios se comprueba para llevar a cabo los ajustes, afilados, o en 
su caso, las sustituciones necesarias debidas a desajustes, roturas o desgastes.
CR4.7 Los filtros se controlan de forma periódica para efectuar su limpieza y/o 
sustitución en el caso que lo requieran.
CR4.8 El sistema eléctrico, incluido alumbrado y señalización, se controla para 
garantizar su apropiado funcionamiento.
CR4.9 La sustitución de líquidos (frenos, refrigerante, entre otros), latiguillos, 
cubiertas y otras pequeñas reparaciones se efectúan en el taller de la explotación 
para optimizar costes y tiempos de trabajo. cv
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CR4.10 Los datos requeridos para el control del mantenimiento de los equipos de 
recolección, carga, descarga y transporte de productos agrarios se anotan en el 
libro de control para su posterior uso.
CR4.11 Las operaciones de mantenimiento de los equipos de recolección, carga, 
descarga y transporte de productos agrarios se realizan teniendo en cuenta la 
normativa aplicable vigente, el plan de prevención de riesgos laborales y el manual 
de buenas prácticas ambientales.

RP5: Adoptar las normas de prevención de riesgos laborales y de protección 
medioambiental establecidas para la preparación, manejo y mantenimiento de los 
equipos de recolección, carga, descarga y transporte de productos agrarios.

CR5.1 Los equipos de protección individual se seleccionan y utilizan según la 
actividad, cumpliendo con la normativa de seguridad y salud de las personas.
CR5.2 Las normas de seguridad individual y colectiva, se respetan manteniendo 
libre de riesgos la zona de trabajo.
CR5.3 Los equipos recolección, carga, descarga y transporte de productos agrarios 
se revisan, comprobando que disponen de todos los elementos necesarios de 
seguridad para poder ser usadas sin riesgo para las personas y el medio ambiente.
CR5.4 Las máquinas y herramientas destinadas a al acondicionamiento y 
mantenimiento de los equipos de recolección, carga, descarga y transporte de 
productos agrarios, se utilizan aplicando las técnicas que eliminen riesgos de 
accidentes.
CR5.5 Los consumibles y residuos se clasifican, almacenan y manipulan de acuerdo 
con la normativa aplicable vigente para evitar riesgos para el medioambiente y las 
personas.
CR5.6 Las contingencias acaecidas en materia de seguridad y salud de las 
personas y protección medioambiental se comunican al inmediato superior con la 
prontitud necesaria para posibilitar su valoración y resolución.
CR5.7 Los cuidados sanitarios básicos y primeros auxilios se aplican siguiendo los 
protocolos establecidos. 
CR5.8 Las operaciones de manejo y mantenimiento de los equipos de recolección, 
carga, descarga y transporte de productos agrarios se efectúan siguiendo los 
protocolos específicos de seguridad y salud laboral, así como de protección 
medioambiental establecidos, en su caso, en el plan de prevención de riesgos 
laborales.

 Contexto profesional
 
Medios de producción
Máquinas agrícolas de accionamiento y tracción. Equipos para recolección de forrajes: 
segadoras, acondicionadoras, hileradoras, henificadoras, empacadoras, encintadoras, 
picadoras, entre otros. Equipos para recolección de granos y semillas: cosechadoras 
integrales, segadoras, hileradoras, trilladoras, empacadoras, entre otros. Equipos 
para recolección de raíces, tubérculos, rizomas y bulbos: cosechadoras integrales, 
deshojadoras, arrancadoras, recogedoras, limpiadoras, entre otros. Equipos 
para recolección de frutos: vendimiadoras, plataformas, vibradoras, recogedoras, 
limpiadoras, entre otros. Equipos para recolección de plantas textiles y otras. Equipos 
para la carga de productos agrarios: pala cargadora, pinzas, horquillas, grapas, entre 
otros. Equipos para el transporte: remolques, entre otros. Herramientas manuales: 
llaves, alicates, tenazas, martillos, destornilladores, entre otros. Equipos de medida: 
manómetro, calibre, tornillo micrométrico, escuadra, entre otros. Equipos eléctricos: 
equipos de soldadura, esmeril, entre otros. Bancos de trabajo. Gato hidráulico o 
elevador. Recambios y accesorios. Contrapesos para lastrado. Elementos de los 
equipos: cuchillas, barras de corte, discos, poleas, correas, piñones, cadenas, entre 
otros. Equipo de primeros auxilios. Equipos de protección individual (EPI’s). cv
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Productos y resultados
Cosechas y productos agrarios recogidos, cargados y transportados en óptimas 
condiciones para su uso directo, almacenamiento, procesado o comercialización, 
de acuerdo con la calidad y rentabilidad económica previstas. Equipos para la 
recolección, carga y transporte en estado óptimo de utilización como consecuencia de 
un mantenimiento periódico apropiado. Equipos para recolección, carga y transporte 
preparados para su utilización. Reducción de problemas mecánicos y de incidencias 
por averías.

 Información utilizada o generada
Pictogramas y símbolos de seguridad normalizados. Directiva máquinas. Manual de 
instrucciones o del operador de equipos de recolección, carga, descarga y transporte de 
productos agrarios. Manual de operación y mantenimiento de los equipos de recolección, 
carga, descarga y transporte de productos agrarios disponibles. Manual de servicio de 
taller de equipos de recolección, carga, descarga y transporte de productos agrarios. 
Manual de buenas prácticas agrarias. Manual de primeros auxilios. Manuales de gestión 
de residuos. Bibliografía de equipos de recolección, carga, descarga y transporte de 
productos agrarios. Bibliografía de agronomía, cultivos y maquinaria agrícola. Bibliografía 
de mecánica y operaciones de recolección, carga, descarga y transporte. Bibliografía 
del taller agrario. Planes de trabajo. Código de circulación y normativa complementaria. 
Normativa sobre semillas y plantas. Normativa de Prevención de Riesgos Laborales. 
Normativa aplicable vigente. Normativa medioambiental. Plan de prevención de 
riesgos laborales. Partes de trabajo. Libro de control de mantenimiento de equipos de 
recolección, carga, descarga y transporte de productos agrarios.

III. FORMACIÓN DEL CERTIFICADO DE PROFESIONALIDAD
 
 MÓDULO FORMATIVO 1
  

Denominación: MANEJO Y MANTENIMIENTO DE MÁQUINAS AGRÍCOLAS DE 
ACCIONAMIENTO Y TRACCIÓN

 
Código: MF1804_2

 Nivel de cualificación profesional: 2
 

Asociado a la Unidad de Competencia:

UC1804_2: Manejar y realizar el mantenimiento de máquinas agrícolas de 
accionamiento y tracción.
 Duración: 120  horas
  
 UNIDAD FORMATIVA 1

Denominación: MANEJO DE MÁQUINAS AGRÍCOLAS DE ACCIONAMIENTO Y 
TRACCIÓN.

 
 Código: UF2015
 Duración: 80 horas
 

Referente de competencia: Esta unidad formativa se corresponde con las RP1 y 
RP2 y con la RP4 en lo referido a la preparación y manejo de máquinas agrícolas de 
accionamiento y tracción
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 Capacidades y criterios de evaluación
 

C1: Realizar operaciones de preparación de máquinas agrícolas de accionamiento y 
tracción, utilizando los equipos y medios necesarios, y siguiendo los procedimientos 
establecidos en la documentación técnica.

CE1.1 Citar la información de los manuales y documentos técnicos utilizados en la 
preparación de máquinas agrícolas de accionamiento y tracción.
CE1.2 Describir distintos tipos de máquinas agrícolas de accionamiento y tracción.
CE1.3 Describir tipos y procedimientos de enganche entre máquinas agrícolas de 
accionamiento y tracción y equipos.
CE1.4 Explicar distintos tipos y procedimientos de lastrado de las máquinas 
agrícolas.
CE1.5 Explicar el procedimiento de montaje y acople del árbol de transmisión de 
las máquinas agrícolas. 
CE1.6 Explicar el funcionamiento de la toma de fuerza de la máquina agrícola de 
accionamiento y tracción y las diversas opciones de uso.
CE1.7 Citar los puntos de comprobación de niveles de las máquinas agrícolas de 
accionamiento y tracción, describiendo las operaciones de actuación. 
CE1.8 Citar tipos de ruedas neumáticas y enumerar las presiones características, 
describiendo el proceso de inflado. 
CE1.9 Citar la normativa aplicable vigente y los criterios de calidad y rentabilidad 
en materia de preparación de máquinas agrícolas de accionamiento y tracción.
CE1.10 En un caso práctico debidamente caracterizado de preparación de 
máquinas agrícolas de accionamiento y tracción:
- Elegir, montar y regular el enganche.
- Montar el árbol de transmisión apropiadamente.
- Seleccionar y montar el lastrado.
- Realizar el repostaje de combustible. 
- Comprobar y corregir los niveles de lubricante, presión de neumáticos, entre 

otros.
- Realizar las operaciones cumpliendo la normativa aplicable vigente.

C2: Operar con máquinas agrícolas de accionamiento y tracción, aplicando las 
técnicas y opciones apropiadas en función de las características de la máquina y el 
tipo de labor.

CE2.1 Indicar la utilidad de los mandos y elementos de monitorización de la cabina, 
así como los elementos de transmisión de potencia de las máquinas agrícolas de 
accionamiento y tracción.
CE2.2 Enumerar las prestaciones del motor diesel en función del régimen de 
funcionamiento y las cargas a que se ve sometido (par, potencia y consumo 
específico).
CE2.3 Describir los componentes de la cadena cinemática del movimiento 
y explicar la utilidad de los diferentes grupos que pueden constituir la caja de 
cambios.
CE2.4 Describir los componentes de la cadena cinemática del eje de la toma de 
fuerza y explicar la utilidad de las diferentes posiciones de funcionamiento.
CE2.5 Explicar el funcionamiento del elevador hidráulico y la utilidad de cada uno 
de los controles asociados. 
CE2.6 Indicar diferentes opciones de tracción mecánica que se pueden adoptar.
CE2.7 Indicar diferentes opciones de electrónica embarcada que se pueden 
adoptar.
CE2.8 Citar la normativa aplicable vigente, incluida la de prevención de riesgos 
laborales y los criterios de calidad y rentabilidad en materia de manejo de máquinas 
agrícolas de accionamiento y tracción.
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CE2.9 En un caso práctico debidamente caracterizado de manejo de máquinas 
agrícolas de accionamiento y tracción para la realización de un determinado tipo 
de labor: 

- Elegir el régimen del motor.
- Poner en funcionamiento el motor.
- Elegir la posición de la toma de fuerza y el régimen de funcionamiento de 

la misma.
- Elegir la posición de control del elevador hidráulico. 
- Elegir las funciones de tracción o de electrónica embarcada de posible 

uso.
- Elegir el grupo de cambio y la marcha de avance.
- Conducir la máquina agrícola de accionamiento y tracción.
- Realizar las operaciones cumpliendo la normativa aplicable vigente

C3: Aplicar normas de prevención de riesgos laborales y de protección medioambiental 
establecidas en el manejo de máquinas agrícolas de accionamiento y tracción.

CE3.1 Enumerar distintos equipos de protección individual a utilizar en el manejo 
de máquinas agrícolas de accionamiento y tracción.
CE3.2 Explicar las normas de seguridad individual y colectiva para mantener libre 
de riegos la zona de trabajo.
CE3.3 Describir los elementos de seguridad que poseen las máquinas agrícolas 
de accionamiento y tracción.
CE3.4 Explicar técnicas de utilización de máquinas agrícolas de accionamiento y 
tracción para un uso seguro.
CE3.5 Explicar los pasos a seguir ante una incidencia en materia de seguridad 
y salud de las personas y protección del medioambiente en la utilización de 
máquinas agrícolas de accionamiento y tracción .
CE3.6 En un caso práctico debidamente caracterizado de manejo de máquinas 
agrícolas de accionamiento y tracción: 

- Elegir los equipos de protección individual necesarios para la actividad.
- Mantener la zona de trabajo libre de riesgos.
- Comprobar los elementos de seguridad de las máquinas.
- Simular las acciones y protocolos a seguir ante una incidencia durante 

el uso en materia de seguridad y salud de las personas y protección del 
medioambiente.

Contenidos

1. Máquinas agrícolas de accionamiento y tracción 
- Historia y evolución:

- Utilidades en el sector agrario.
- Innovaciones tecnológicas.
- Estadística.

- Clasificación:
- Potencia nominal.
- Bases de rodadura, ejes de tracción y sistemas de dirección.
- Adaptaciones (peso, ancho, alto).

- Utilidades de las máquinas:
- Trabajos de tracción.
- Trabajos por accionamiento a la toma de fuerza.
- Trabajos por accionamiento con el sistema oleohidráulico.

- El manual del operador o libro de instrucciones (toma de contacto):
- Descripción máquina.
- Manejo correcto y seguro.
- Mantenimiento.
- Características técnicas. cv
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2. Funcionamiento del motor diesel de las máquinas agrícolas de accionamiento 
y tracción

- Principios de funcionamiento:
- Transmisión de energía (flujo y balance).
- Base termodinámica.
- Tiempos de funcionamiento.

- Estructura funcional:
- Composición mecánica básica.
- Sistema de lubricación y refrigeración.
- Sistema de alimentación de aire y eliminación de gases.
- Sistema de aportación de combustible.

- Prestaciones:
- Fuerzas y momentos.
- Par resistente o carga y par motor.
- Régimen o revoluciones del motor.
- Potencia máxima y potencia desarrollada.

- Curvas de funcionamiento (representación prestaciones):
- Par motor.
- Potencia desarrollada.
- Consumo específico.

- Consumo de combustible y prestaciones:
- Potencia desarrollada (par y régimen).
- Funciones de utilización.

- Contaminación de los motores:
- Emisión de contaminantes.
- Características de los combustibles.
- Sistemas de reducción de la contaminación.

- Especificaciones técnicas del motor.

3. Transmisión de potencia en las máquinas agrícolas de accionamiento y 
tracción

- La cadena cinemática del movimiento:
- Motor diesel.
- Embrague del movimiento.
- Cajas de cambio (grupos sincronizados, grupos en carga, grupos 

oleoestáticos y “CVT”).
- Grupo cónico-corona–diferencial y su bloqueo.
- Reducciones finales.
- Bases de tracción (ruedas neumáticas).
- Los frenos.

- La transmisión de potencia de tracción:
- Movimiento a las bases de tracción (par y régimen)
- Peso sobre los ejes de tracción.
- Pérdidas por rodadura y patinamiento (peso, superficies de bases de 

rodadura de tracción y características de las superficies de trabajo).
- Capacidad de tracción (peso y movimiento en los ejes motrices).
- El lastrado y el reparto de peso sobre los ejes. Elementos de lastrado.
- El rendimiento en los trabajos de tracción y el índice de patinamiento.

- Las cadenas cinemáticas de las tomas de fuerza (tdf):
- Regímenes independientes del avance y sincronizados (proporcionales 

al avance).
- Normalización de regímenes de funcionamiento (540 y 1000).
- Los acoplamientos del movimiento (embragues en carga).
- Grupos de cambio y posiciones económicas. cv
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- Normalización de ejes externos.
- El rendimiento en los trabajos por accionamiento al eje de la tdf

- El sistema oleohidráulico:
- Esquema general.
- Las bombas oleohidráulicas.
- Los actuadores oleohidráulicos (cilindros, motores).
- Los distribuidores (en función de los actuadores).
- Los controles del elevador del tractor (profundidad, esfuerzo, mixto, 

flotante, patinamiento).
- El sistema eléctrico y electrónico:

- Esquema general.
- La batería.
- La preinstalación ISOBUS.
- Funciones de la electrónica embarcada.
- El autoguiado (controles y precisión).

4. Control de los elementos de ejecución del trabajo
- Las bases de rodadura (ruedas neumáticas):

- Parte metálica: llanta y disco (ancho de vía). 
- Parte neumática: Las cubiertas (deterioros y anomalías).
- Presión del aire en los neumáticos (proceso de inflado).

- Los elementos de enganche:
- La normalización de enganches.
- Los enganches en un punto.
- El enganche tripuntal.
- Técnicas y procedimientos de enganche. 

- Los acoplamientos a los ejes de la toma de fuerza:
- Ubicación y tipos de ejes.
- El árbol de transmisión del movimiento (barra telescópica, articulaciones 

cardan y homocinéticas, manguitos de unión a los ejes).
- Los elementos de protección del acoplamiento.

- Los acoplamientos al sistema oleohidráulico:
- Las salidas externas y los distribuidores relacionados.
- Conexiones rápidas.
- Los mandos de control.

- La utilización del sistema eléctrico y electrónico:
- Paneles de mando (interacción con el operador).
- Funciones de utilización.
- Control por el operador.

5. Funcionamiento de las máquinas agrícolas de accionamiento y tracción 
- Los criterios de utilización:

- Seguridad y salud de las personas.
- Protección del medio ambiente.
- Buenas prácticas (calidad y rentabilidad del trabajo).

- Los trabajos de tracción:
- Potencia de tracción (fuerza y velocidad).
- Anganche de apero de tracción y lastrado.
- Elección del nivel de patinamiento durante el trabajo.
- Elección régimen del motor.
- Elección de la marcha de avance.
- Funciones para los trabajos de tracción (doble tracción, bloqueo de 

diferencial, funciones integradas).
- Trabajos en el eje de la toma de fuerza:

- Potencia desarrollada al eje de la toma de fuerza (demanda de la 
máquina accionada). cv
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- Acoplamiento entre el eje de la toma de fuerza y el eje receptor de la 
máquina (montaje).

- Elección de regímenes normalizados (540, 1000).
- Elección de la posición del grupo de cambio (normal y económica).

- Trabajos con el sistema oleohidráulico:
- Potencia oleohidráulica (presión y caudal del aceite).
- Elección de la posición del control del elevador. 
- Manejo de los distribuidores oleohidráulicos.
- Conexión de los acoplamientos.

- Conducción de las máquinas de accionamiento y tracción.
- Partes de trabajo diario

6. Aplicación de la normativa de seguridad en el manejo de las máquinas 
agrícolas de accionamiento y tracción

- Normativa en materia de prevención de accidentes:
- Ley de prevención de riesgos laborales.
- Otras disposiciones aplicables.

- Normativa de Homologación de tractores y equivalentes.
- Normativa sobre circulación de vehículos en vías públicas (anchura, 

alumbrado, señalización).
- Inspección técnica de vehículos en tractores. Puntos de verificación.
- La protección en los puestos de conducción:

-  Vuelco
-  Impactos 
- Aplastamientos.

- Ergonomía de las cabinas: 
- Accesos
- Ambiente interior
- Asientos 
- Mandos e instrumentos
- Ruidos 
- Vibraciones

- Pictogramas y símbolos de seguridad normalizados.
- Seguridad vial:

- Luces
- Dimensiones
- Señalización

- Protecciones individuales (EPIs) y colectivas.
- Planes de prevención de riesgos.

UNIDAD FORMATIVA 2

Denominación: MANTENIMIENTO DE MÁQUINAS AGRÍCOLAS DE 
ACCIONAMIENTO Y TRACCIÓN

 
 Código: UF2016
  
 Duración: 40 horas

Referente de competencia: Esta unidad formativa se corresponde con la RP3 y con 
la RP4 en lo referido al mantenimiento de máquinas agrícolas de accionamiento y 
tracción.
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 Capacidades y criterios de evaluación

C1: Realizar operaciones de mantenimiento de máquinas agrícolas de accionamiento 
y tracción, utilizando los equipos y medios necesarios, y siguiendo los procedimientos 
establecidos en la documentación técnica.

CE1.1 Citar la información destinada al mantenimiento de las máquinas agrícolas 
de accionamiento y tracción contenida en los manuales y documentos técnicos.
CE1.2 Enumerar posibles deterioros o anomalías que se pueden detectar en 
los elementos mecánicos, hidráulicos, neumáticos y eléctricos, explicando los 
procedimientos de sustitución y pequeñas reparaciones.
CE1.3 Señalar los puntos de engrase de los elementos estructurales en máquinas 
agrícolas de accionamiento y tracción.
CE1.4 Enumerar trabajos de comprobación y sustitución de líquidos y filtros. 
CE1.5 Enumerar datos que deben ser anotados en el libro de control de 
mantenimiento de máquinas agrícolas de accionamiento y tracción.
CE1.6 Citar la normativa aplicable vigente y los criterios de calidad y rentabilidad 
en materia de mantenimiento de máquinas agrícolas de accionamiento y tracción.
CE1.7 En un caso práctico debidamente caracterizado de mantenimiento de 
máquinas agrícolas de accionamiento y tracción: 

- Comprobar el estado de los elementos mecánicos, hidráulicos, neumáticos 
y eléctricos, subsanando posibles deterioros y averías.

- Realizar el engrase de los elementos estructurales.
- Realizar trabajos de sustitución de líquidos y filtros.
- Realizar reparaciones básicas.
- Anotar en el libro de control de mantenimiento los datos requeridos.
- Realizar las operaciones cumpliendo la normativa aplicable vigente.

C2: Aplicar normas de prevención de riesgos laborales y de protección medioambiental 
establecidas en el mantenimiento de máquinas agrícolas de accionamiento y tracción.

CE2.1 Enumerar distintos equipos de protección individual a utilizar en el 
mantenimiento de máquinas agrícolas de accionamiento y tracción.
CE2.2 Explicar las normas de seguridad individual y colectiva para mantener libre 
de riegos la zona de trabajo.
CE2.3 Explicar técnicas de utilización de las herramientas destinadas al 
mantenimiento de las máquinas agrícolas de accionamiento y tracción para un 
uso seguro.
CE2.4 Citar procedimientos de clasificación, almacenaje y manipulación de 
consumibles y residuos que lleven a evitar riesgos para el medioambiente y las 
personas.
CE2.5 Explicar los pasos a seguir ante una incidencia en materia de seguridad 
y salud de las personas y protección del medioambiente en el mantenimiento de 
máquinas agrícolas de accionamiento y tracción.
CE2.6 En un caso práctico debidamente caracterizado de mantenimiento de 
máquinas agrícolas de accionamiento y tracción: 

- Elegir los equipos de protección individual necesarios para la actividad.
- Mantener la zona de trabajo libre de riesgos.
- Comprobar los elementos de seguridad de las máquinas.
- Clasificar, almacenar y manipular consumibles y residuos.
- Utilizar las máquinas y herramientas de mantenimiento.
- Simular las acciones y protocolos a seguir ante una incidencia durante 

el mantenimiento en materia de seguridad y salud de las personas y 
protección del medioambiente.
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 Contenidos

1. Materiales y herramientas para el mantenimiento de máquinas agrícolas de 
accionamiento y tracción

- Combustibles y lubricantes:
- Combustibles fósiles y biocombustibles.
- Lubricantes del motor.
- Lubricantes del sistema oleohidráulico.
- Otros lubricantes.

- Refrigerantes.
- Filtros.
- Elementos de lastrado.
- Herramientas y maquinaria de taller.
- Manual del operador o libro de instrucciones (indicaciones).

2. Aplicación de la normativa básica de seguridad en el mantenimiento de 
máquinas agrícolas de accionamiento y tracción.

- Ley de prevención de riesgos laborales.
- Otras disposiciones aplicables.
- Protocolos de actuación.

3. Aplicación de la normativa básica de protección medioambiental en el 
mantenimiento de máquinas agrícolas de accionamiento y tracción

- Normativa mediombiental
- Planes de prevención de riesgos medioambientales.
- Disposiciones aplicables en relación con la contaminación del medio y la 

gestión de residuos.
- Buenas prácticas ambientales.
- Protocolos de actuación.

4. Operaciones de mantenimiento de las máquinas agrícolas de accionamiento 
y tracción

- Mantenimiento periódico (indicaciones del manual del operador):
- Lubricantes del motor.
- Lubricantes del sistema oleohidráulico.
- Otros lubricantes.
- Filtros.

- Anotaciones en el libro de control de mantenimiento.
- Mantenimiento diario:

- Carga de combustible.
- Comprobación y corrección de niveles (líquidos).
- Comprobación de las cubiertas (deterioros, anomalías, presión de aire).
- Deterioros y anomalías (corrección o sustitución).

- Protocolo de actuación:
- Elección de EPIs.
- Protecciones colectivas.
- Ejecución de actividades según plan de prevención de riesgos.

- Corrección de averías más habituales subsanables en el taller de la explotación.
- Manejo de los residuos del mantenimiento.

Orientaciones metodológicas

Las unidades formativas correspondientes a este módulo se pueden programar de 
manera independiente.

  cv
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Criterios de acceso para los alumnos 
 
 Serán los establecidos en el artículo 4 del Real Decreto que regula el certificado de 

profesionalidad de la familia profesional al que acompaña este anexo.

 MÓDULO FORMATIVO 2
  

Denominación: MANEJO Y MANTENIMIENTO DE EQUIPOS DE PREPARACIÓN 
DEL SUELO

 
Código: MF1805_2

 Nivel de cualificación profesional: 2
 

Asociado a la Unidad de Competencia:

UC1805_2: Manejar y realizar el mantenimiento de equipos de preparación del suelo.

 Duración: 80  horas.
 

Capacidades y criterios de evaluación
 
C1: Realizar operaciones de selección y acondicionamiento de equipos de preparación 
del suelo, utilizando los equipos y medios necesarios, y siguiendo los procedimientos 
establecidos en la documentación técnica.

CE1.1 Citar la información de los manuales y documentos técnicos utilizados en 
cada uno de los equipos de preparación del suelo.
CE1.2 Explicar las pautas a seguir para seleccionar las máquinas agrícolas de 
accionamiento y tracción en función de los equipos de preparación del suelo.
CE1.3 Citar los equipos de preparación del suelo más frecuentes, explicando su 
funcionamiento y los criterios de selección en función del trabajo. 
CE1.4 Describir diferentes técnicas de ajuste del ancho de vía para los equipos 
que lo requieran.
CE1.5 Explicar la regulación de los equipos de preparación del suelo, tanto con los 
elementos de enganche como con elementos propios de los equipos.
CE1.6 Enumerar técnicas de enganche de equipos de preparación del suelo a la 
máquina agrícola de accionamiento y tracción y explicar el montaje del árbol de 
transmisión al eje receptor del equipo.
CE1.7 Explicar procedimientos de lastrado a utilizar en las operaciones de 
preparación del suelo. 
CE1.8 Describir los componentes de los circuitos hidráulicos que se pueden 
montar en equipos de preparación del suelo.
CE1.9 Citar la normativa aplicable vigente y los criterios de calidad y rentabilidad 
en materia de selección y acondicionamiento de los equipos de preparación del 
suelo.
CE1.10 En un caso práctico debidamente caracterizado de selección y 
acondicionamiento de los equipos de preparación del suelo: 

- Seleccionar la máquina agrícola de accionamiento y tracción, así como 
los equipos de preparación del suelo entre los disponibles.

- Seleccionar los procedimientos de trabajo.
- Ajustar el ancho de vía en la máquina agrícola de accionamiento y tracción, 

en los casos que sea necesario.
- Enganchar y regular los equipos de preparación del suelo asegurando su 

unión.
- Realizar el lastrado, en caso necesario. cv
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- Montar el árbol de transmisión en los equipos de preparación del suelo 
accionados por la toma de fuerza de la máquina agrícola de accionamiento 
y tracción.

- Comprobar el sistema hidráulico y la presión de los neumáticos en los 
equipos que los lleven. 

- Realizar las operaciones cumpliendo la normativa aplicable vigente.

C2: Operar con equipos de preparación del suelo, aplicando las técnicas y opciones 
apropiadas en función de las características de las máquinas y el tipo de labor.

CE2.1 Explicar el régimen del motor, la marcha de avance y la posición de 
funcionamiento de la toma de fuerza a emplear en la máquina agrícola de 
accionamiento y tracción, en función de los equipos utilizados y la labor a realizar.
CE2.2 Explicar las posiciones de control del elevador a emplear en la máquina 
agrícola de accionamiento y tracción, en función de los equipos utilizados y la 
labor a realizar.
CE2.3 Describir distintas labores de preparación del suelo y los objetivos 
perseguidos (profundidad de trabajo, enterrado de restos, agregados superficiales, 
entre otros).
CE2.4 Enumerar datos que deben ser anotados en los partes de trabajo.
CE2.5 Indicar buenas prácticas agrarias referidas a trabajos con equipos de 
preparación del suelo.
CE2.6 Explicar aspectos básicos que inciden en el coste de las operaciones de 
preparación del suelo y en su eficacia. 
CE2.7 Citar la normativa aplicable vigente, incluida la de prevención de riesgos 
laborales y los criterios de calidad y rentabilidad en materia de manejo de los 
equipos de preparación del suelo.
CE2.8 En un caso práctico debidamente caracterizado de manejo de los equipos 
de preparación del suelo: 

- Seleccionar el régimen del motor y la marcha de avance de la caja de 
cambios.

- Seleccionar la posición de funcionamiento de la toma de fuerza y control 
del elevador de la máquina agrícola de accionamiento y tracción.

- Ejecutar las operaciones de preparación del suelo.
- Comprobar las condiciones de trabajo de la máquina agrícola de accionamiento 

y tracción y el resultado de la operación realizada por el equipo.
- Registrar los datos de la operación en el parte de trabajo.
- Realizar las operaciones cumpliendo la normativa aplicable vigente.

C3: Realizar operaciones de mantenimiento de equipos de preparación del suelo, 
utilizando los equipos y medios necesarios, y siguiendo los procedimientos establecidos 
en la documentación técnica.

CE3.1 Citar la información destinada al mantenimiento de los equipos de 
preparación del suelo contenida en los manuales y documentos técnicos.
CE3.2 Enumerar posibles deterioros o anomalías que se pueden detectar en los 
elementos mecánicos, hidráulicos y neumáticos de los equipos de preparación del 
suelo.
CE3.3 Describir los pasos a seguir para realizar los aprietes y/o ajustes de los 
elementos estructurales en los equipos de preparación del suelo.
CE3.4 Explicar el funcionamiento de los elementos de seguridad mecánica 
(fusibles mecánicos, embragues, entre otros) en los equipos de preparación del 
suelo.
CE3.5 Señalar los puntos de engrase de los elementos estructurales de los 
equipos de preparación del suelo.
CE3.6 Describir procedimientos de sustitución de los elementos activos de trabajo 
en los equipos de preparación del suelo. cv
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CE3.7 Enumerar datos que deben ser anotados en el libro de control de 
mantenimiento de los equipos de preparación del suelo.
CE3.8 Citar la normativa aplicable vigente y los criterios de calidad y rentabilidad 
en materia de mantenimiento de los equipos de preparación del suelo.
CE3.9 En un caso práctico debidamente caracterizado de mantenimiento de un 
equipo de preparación del suelo: 

- Comprobar el estado de los elementos mecánicos, hidráulicos y 
neumáticos y subsanar posibles deterioros y averías.

- Comprobar el estado de los elementos estructurales de los equipos y 
efectuar los necesarios aprietes y ajustes.

- Comprobar el estado de los elementos de seguridad de los equipos y 
realizar su sustitución o ajuste, según corresponda.

- Realizar el engrase de los elementos estructurales de los equipos.
- Comprobar el estado de los elementos activos de trabajo y en su caso, 

realizar las sustituciones debidas a roturas o desgastes.
- Anotar en el libro de control de mantenimiento los datos requeridos.
- Realizar las operaciones cumpliendo la normativa aplicable vigente.

C4: Aplicar normas de prevención de riesgos laborales y de protección medioambiental 
establecidas en el manejo y mantenimiento de los equipos de preparación del suelo.

CE4.1 Enumerar distintos equipos de protección individual a utilizar en el manejo 
y mantenimiento de equipos de preparación del suelo.
CE4.2 Explicar las normas de seguridad individual y colectiva para mantener libre 
de riegos la zona de trabajo.
CE4.3 Describir los elementos de seguridad que poseen los equipos de preparación 
del suelo.
CE4.4 Explicar técnicas de utilización de equipos de preparación del suelo y de 
las herramientas destinadas al mantenimiento de los mismos para un uso seguro.
CE4.5 Citar procedimientos de clasificación, almacenaje y manipulación de 
consumibles y residuos que lleven a evitar riesgos para el medioambiente y las 
personas.
CE4.6 Explicar los pasos a seguir ante una incidencia en materia de seguridad y 
salud de las personas y protección del medioambiente, citando los protocolos que 
correspondan.
CE4.7 En un caso práctico debidamente caracterizado de manejo y mantenimiento 
de equipos de preparación del suelo: 

- Elegir los equipos de protección individual necesarios para la actividad.
- Mantener la zona de trabajo libre de riesgos.
- Comprobar los elementos de seguridad de los equipos.
- Clasificar, almacenar y manipular consumibles y residuos.
- Utilizar los equipos y herramientas de mantenimiento.
- Simular las acciones y protocolos a seguir ante una incidencia en materia 

de seguridad y salud de las personas y protección del medioambiente.

 Contenidos

1. Los suelos como soporte de la acción de los equipos de preparación del suelo
- Constitución de los suelos:

- Textura.
- Estructura.

- Comportamiento mecánico del suelo:
- Contenido de agua en el suelo y estados de consistencia. Límites de 

Atterberg.
- Resistencia a la rotura de un suelo. Fórmula de Coulomb.
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- Objetivos de los trabajos de preparación del suelo:
- Formación del perfil del suelo para soporte de las raíces de las plantas.
- Incorporación de productos.
- Enterrado de restos de cosecha.
- Eliminación de malas hierbas.
- Conservación de la humedad del suelo.
- Facilitar la germinación y nascencia de las plantas.
- Otros.

- Efectos de los trabajos de preparación del suelo:
- Rotura o/y volteo en una profundidad del suelo.
- Disgregación y mezcla de los componentes del suelo.
- Formación de la topografía superficial del suelo.
- Compactación del suelo y formación de suela de labor.
- Otros.

- Técnicas de laboreo del suelo:
- Laboreo convencional.
- Laboreo vertical.
- Laboreo mínimo.
- Laboreo de conservación.

2. Selección de los equipos de preparación del suelo
- Clasificación numérica de los equipos de preparación del suelo (ISO 3339).
- Demandas de potencia de los equipos de preparación del suelo (tracción, 

accionamiento rotativo y oleohidráulica).
- Aperos de laboreo primario o en profundidad

- Arados de reja y vertedera para laboreo con volteo.
- Arados chisel para laboreo vertical.
- Otros aperos de laboreo profundo: discos, desfondadores, subsoladores, 

descompactadores, entre otros.
- Aperos de laboreo secundario o superficial:

- Gradas de discos, para laboreo con volteo y mezcla del suelo.
- Vibrocultores, para laboreo vertical del suelo.
- Rodillos y rulos, para laboreo de compactado y configuración superficial 

del suelo.
- Otros aperos de laboreo superficial: Gradas de púas, gradas rodantes, 

tablas niveladoras, entre otros.
- Aperos de laboreo de profundidad media:

- Cultivadores de discos, para laboreo con volteo y mezcla del suelo.
- Cultivadores de brazos con reja, para laboreo vertical del suelo.
- Otros aperos de laboreo de profundidad media: Cultivadores de vertedera, 

cultivadores de discos, entre otros.
- Aperos accionados por la toma de fuerza del tractor (tdf):

- Fresadoras, para laboreo profundo con mezcla de suelo.
- Cultivadores rotativos o rotocultores (eje vertical y eje horizontal).
- Otros aperos accionados a la tdf: Gradas rotativas, gradas alternativas, 

cavadoras, entre otros.
- Aperos para el laboreo de conservación.
- Aperos específicos para otros trabajos de preparación del suelo (zanjadores, 

surcadores, ahoyadores, entre otros).
- Aperos combinados y combinación de aperos.

3. Mantenimiento de los equipos de preparación del suelo 
- Libro de instrucciones del equipo. Descripción y mantenimiento.
- Fungibles, residuos, herramientas y maquinaria de taller de uso en el 

mantenimiento en los equipos de preparación del suelo. cv
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- Mantenimiento de los elementos estructurales (engrases, ajustes, aprietes, 
entre otros).

- Mantenimiento (ajuste, sustitución) de los elementos de seguridad de 
funcionamiento (fusibles, embragues, entre otros).

- Mantenimiento (ajustes, sustitución) de los elementos activos de trabajo 
(rejas, cuchillas, púas, entre otros).

- Mantenimiento (deterioros y averías) de los elementos oleohidráulicos y 
neumáticos de los equipos (cilindros, motores y latiguillos oleohidráulicos, 
ruedas neumáticas, entre otros).

- Mantenimiento básico (procedimientos y métodos) de diferentes equipos de 
preparación del suelo (arado de vertedera, chisel, subsolador, cultivadores, 
gradas, rodillos, entre otros).

- Libro de control del mantenimiento de los equipos de preparación del suelo.

4. Preparación y manejo de los equipos de preparación del suelo
- Libro de instrucciones del equipo. Preparación y manejo.
- Regulación en las máquinas de accionamiento y tracción que utilizan los 

equipos de preparación del suelo:
- Reparto de pesos entre los ejes (regulación del enganche, lastrado).
- Ajuste del ancho de vía (separación ejes de las ruedas, ancho de las 

cubiertas de las ruedas).
- Regulación de los equipos de preparación del suelo (ancho y profundidad de 

trabajo entre otros).
- Conexión y regulación del enganche (de un punto, tripuntal).
- Acoplamiento del eje de la tdf de la máquina accionamiento y tracción y el 

equipo de preparación del suelo que requiere accionamiento de la tdf.
- Conexión de los actuadores oleohidráulicos (cilindros y/o motores) del equipo 

de preparación del suelo, desde la máquina de accionamiento y tracción, si 
los incorpora.

- Elección de las condiciones de funcionamiento en las máquinas de 
accionamiento y tracción:

- Régimen del motor.
- Marcha de avance.
- Posición del control del elevador oleohidráulico.
- Posición y régimen de la tdf, en su caso.
- Posición de las funciones electrónicas, en su caso.

- Manejo y evaluación del trabajo con los equipos de preparación del suelo:
- Calendario de operaciones (organización del trabajo).
- Realización de trabajos con equipos de preparación del suelo. 
- Comprobación del resultado de la operación respecto lo previsto. Calidad 

de la ejecución.
- Potencia desarrollada (ancho y profundidad de trabajo, tipo y condiciones 

de la labor, velocidad de avance).
- Estimación de los costes generados por la labor.
- Partes de trabajo e incidencias.

5. Aplicación de la normativa de seguridad y de protección medioambiental en el 
manejo y mantenimiento de los equipos de preparación del suelo

- Seguridad y salud de las personas:.
- Normativa (Directiva máquinas).
- Dispositivos de seguridad e información para el usuario (pictogramas y 

símbolos normalizados).
- Normativa sobre la circulación de vehículos en vías públicas (anchura, 

alumbrado, señalización).
- Normativa medioambiental aplicable. Manejo de residuos. cv
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- Normativa en materia de prevención de accidentes.
- Buenas prácticas agrarias (aplicación de criterios de calidad y rentabilidad en 

el mantenimiento y manejo de los equipos).
- Plan de prevención de riesgos.
- Protocolos de actuación:

- Elección de EPIs.
- Protecciones colectivas.
- Ejecución de los trabajos según el plan de riesgos.

Criterios de acceso para los alumnos 
 
 Serán los establecidos en el artículo 4 del Real Decreto que regula el certificado de 

profesionalidad de la familia profesional al que acompaña este anexo.

 MÓDULO FORMATIVO 3
  

Denominación: MANEJO Y MANTENIMIENTO DE EQUIPOS DE SIEMBRA Y 
PLANTACIÓN

 
Código: MF1806_2

 Nivel de cualificación profesional: 2
 

Asociado a la Unidad de Competencia:

UC1806_2: Manejar y realizar el mantenimiento de equipos de siembra y plantación.

 Duración: 80  horas
  
 Capacidades y criterios de evaluación
 

C1: Realizar operaciones de selección y acondicionamiento de equipos de siembra y 
plantación, utilizando los equipos y medios necesarios, y siguiendo los procedimientos 
establecidos en la documentación técnica.

CE1.1 Citar la información de los manuales y documentos técnicos utilizados en 
cada uno de los equipos de siembra y plantación. 
CE1.2 Explicar las pautas a seguir para seleccionar las máquinas agrícolas de 
accionamiento y tracción en función de los equipos de siembra y plantación.
CE1.3 Citar distintos equipos de siembra y plantación disponibles en el mercado 
y explicar los diferentes procedimientos de trabajo en función del tipo de suelo, 
método de siembra y plantación, entre otros.
CE1.4 Enumerar distintas técnicas de enganche de equipos de siembra y plantación 
a la máquina agrícola de accionamiento y tracción, así como su regulación.
CE1.5 Explicar métodos de regulación de equipos de siembra y plantación.
CE1.6 Describir el montaje de árboles de transmisión propios de equipos de 
siembra y plantación.
CE1.7 Describir el funcionamiento y puntos de inspección de sistemas hidráulicos 
y neumáticos.
CE1.8 Citar la normativa aplicable vigente y los criterios de calidad y rentabilidad en 
materia de selección y acondicionamiento de los equipos de siembra y plantación.
CE1.9 En un caso práctico debidamente caracterizado de selección y 
acondicionamiento de los equipos de siembra y plantación:

- Seleccionar la máquina agrícola de accionamiento y tracción, así como 
los equipos de siembra y plantación.

- Seleccionar los procedimientos de trabajo. cv
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- Enganchar y regular los equipos de siembra y plantación asegurando su 
unión.

- Montar el árbol de transmisión en los equipos de siembra y plantación 
accionados por la toma de fuerza de la máquina agrícola de accionamiento 
y tracción.

- Regular equipos de siembra y plantación en función de los marcos de 
plantación o siembra.

- Efectuar el montaje de árboles de transmisión.
- Montar diferentes conexiones hidráulicas, neumáticas o electrónicas.
- Ajustar y comprobar sistemas hidráulicos, presión de neumáticos y nivel 

de espuma.
- Realizar las operaciones cumpliendo la normativa aplicable vigente.

C2: Operar con equipos de siembra y plantación, aplicando las técnicas apropiadas en 
función de las características de las máquinas y el tipo de labor.

CE2.1 Describir diferentes órganos vegetales que pueden ser utilizados en 
equipos de siembra y plantación, en relación con su sensibilidad a ser dañados 
con el manejo.
CE2.2 Describir los componentes que incorpora el sistema dosificador (tolva o 
plataforma de almacenamiento, eje dosificador, elementos dosificadores, sistemas 
neumáticos para separación de simientes, ruedas de tracción y transmisión de 
movimiento al eje dosificador) y el sistema distribuidor (tubos de caída, circuito 
neumático para transporte de simientes, elementos incorporación).
CE2.3 Indicar el régimen del motor, marcha de avance y la posición de 
funcionamiento de la toma de fuerza a emplear en el equipo de siembra y 
plantación, en función de los equipos de siembra y plantación utilizados y las 
condiciones de funcionamiento.
CE2.4 Explicar diferentes regulaciones que se pueden hacer en equipos de 
siembra y plantación: regulación de elementos de corte, separación entre líneas, 
elementos de acondicionado del suelo, caudal de simientes, presión del aire en el 
circuito neumático, separación entre deposiciones dentro de la línea, profundidad 
de incorporación, fijación o enterrado, marcador de pasadas.
CE2.5 Definir objetivos buscados con la utilización de diferentes equipos de 
siembra y plantación (sembradoras a voleo, sembradoras a chorrillo, sembradoras 
monograno, plantadoras, transplantadotas).
CE2.6 Evaluar los resultados de la operación con los diferentes equipos de 
siembra y plantación.
CE2.7 Enumerar datos que deben ser anotados en fichas de control y partes de 
trabajo.
CE2.8 Indicar las buenas prácticas agrarias en lo referente a trabajos con equipos 
de siembra y plantación.
CE2.9 Explicar aspectos básicos que inciden en el coste de la operación (consumo 
de combustible, inversión del equipo, vida útil, mantenimiento, entre otros) y en 
su eficacia (momento, condiciones del terreno, homogeneidad de reparto, entre 
otros). 
CE2.10 Citar la normativa aplicable vigente, incluida la de prevención de riesgos 
laborales y los criterios de calidad y rentabilidad en materia de manejo de los 
equipos de siembra y plantación.
CE2.11 En un caso práctico debidamente caracterizado de manejo de los equipos 
de siembra y plantación: 

- Cargar las simientes, plantas u órganos vegetativos en las tolvas, 
depósitos o plataformas de alimentación.

- Ajustar la separación entre pasadas o ancho de trabajo del equipo, marco 
de siembra y plantación, profundidad de incorporación, entre otros.
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- Realizar la puesta en marcha de la máquina agrícola de accionamiento y 
tracción y seleccionar el régimen del motor, posición de funcionamiento 
toma de fuerza y control del elevador hidráulico.

- Regular el ajuste de caudal de simiente, la presión/depresión del aire del 
sistema neumático y ajustar los elementos de corte del suelo en caso de 
sembradora de siembra directa.

- Ejecutar operaciones de siembra y plantación según las condiciones 
establecidas

- Comprobar las condiciones de trabajo de la máquina agrícola de 
accionamiento y tracción y los resultados de la operación realizada por el 
equipo de siembra y plantación.

- Registrar datos de la operación en el parte de trabajo.
- Realizar las operaciones cumpliendo la normativa aplicable vigente.

C3: Realizar operaciones de mantenimiento de equipos de siembra y plantación, 
utilizando los equipos y medios necesarios, y siguiendo los procedimientos establecidos 
en la documentación técnica.

CE3.1 Citar la información destinada al mantenimiento de los equipos de siembra 
y plantación contenida en los manuales y documentos técnicos.
CE3.2 Enumerar posibles deterioros o anomalías que se pueden detectar en 
elementos mecánicos, hidráulicos y neumáticos de equipos de siembra y plantación. 
CE3.3 Describir los pasos a seguir para realizar los aprietes y/o ajustes de los 
elementos estructurales en equipos de siembra y plantación.
CE3.4 Explicar el funcionamiento de los elementos de seguridad mecánica 
(fusibles mecánicos, embragues, entre otros) de equipos de siembra y plantación.
CE3.5 Señalar los puntos de engrase de elementos estructurales.
CE3.6 Describir elementos que componen los sistemas de dosificación, distribución 
e incorporación de semillas y/o plantas en equipos de siembra y plantación.
CE3.7 Describir procedimientos de ajuste, afilado o sustitución de elementos de 
rotura del suelo en equipos de siembra y plantación. 
CE3.8 Enumerar datos que deben ser anotados en el libro de control de 
mantenimiento de equipos de siembra y plantación.
CE3.9 Citar la normativa aplicable vigente y los criterios de calidad y rentabilidad 
en materia de mantenimiento de los equipos de siembra y plantación.
CE3.10 En un caso práctico debidamente caracterizado de mantenimiento de los 
equipos de siembra y plantación: 

- Comprobar el estado de los elementos mecánicos, hidráulicos y 
neumáticos y subsanar posibles deterioros y averías.

- Comprobar el estado de los elementos estructurales de los equipos de 
siembra y plantación y efectuar los necesarios aprietes y ajustes.

- Comprobar el estado de los elementos de seguridad de los equipos y 
realizar su sustitución o ajuste, según corresponda.

- Realizar el engrase de los elementos estructurales de los equipos.
- Comprobar el estado de los elementos de dosificación, distribución 

e incorporación y rotura del suelo, y realizar, en su caso, los ajustes 
necesarios.

- Comprobar el estado de los elementos de rotura del suelo de los equipos 
y, en su caso, realizar las sustituciones o ajustes necesarios.

- Anotar en el libro de control de mantenimiento los datos requeridos.
- Realizar las operaciones cumpliendo la normativa aplicable vigente.

C4: Aplicar normas de prevención de riesgos laborales y de protección medioambiental 
establecidas en el manejo y mantenimiento de los equipos de siembra y plantación.

CE4.1 Enumerar distintos equipos de protección individual a utilizar en el manejo 
y mantenimiento de equipos de siembra y plantación. cv
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CE4.2 Explicar las normas de seguridad individual y colectiva para mantener libre 
de riegos la zona de trabajo.
CE4.3 Describir los elementos de seguridad que poseen los equipos de siembra 
y plantación.
CE4.4 Explicar técnicas de utilización de equipos de siembra y plantación y de 
las herramientas destinadas al mantenimiento de los mismos para un uso seguro.
CE4.5 Citar procedimientos de clasificación, almacenaje y manipulación de 
consumibles y residuos que lleven a evitar riesgos para el medioambiente y las 
personas.
CE4.6 Explicar los pasos a seguir ante una incidencia en materia de seguridad y 
salud de las personas y protección del medioambiente, citando los protocolos que 
correspondan.
CE4.7 En un caso práctico debidamente caracterizado de manejo y mantenimiento 
de equipos de siembra y plantación: 

- Elegir los equipos de protección individual necesarios para la actividad.
- Mantener la zona de trabajo libre de riesgos.
- Comprobar los elementos de seguridad de los equipos.
- Clasificar, almacenar y manipular consumibles y residuos.
- Utilizar los equipos y herramientas de mantenimiento.
- Simular las acciones y protocolos a seguir ante una incidencia en materia 

de seguridad y salud de las personas y protección del medioambiente.

Contenidos

1. Material vegetal para siembra y plantación
- Simientes o granos utilizados para la siembra (semillas y frutos entre otros):

- Anatomía, morfología y fisiología.
- Capacidad germinativa y tratamientos pregerminativos
- Presentación de las simientes y valoración de su calidad.

- Plantas para plantación mecanizada (herbáceas, leñosas):
- Estructura vegetal.
- Presentación y valoración de su calidad.

- Órganos vegetativos de plantación (tubérculos, rizomas, bulbos, entre otros):
- Material vegetal para plantación mecanizada.
- Presentación y valoración de su calidad.

2. Selección de los equipos de siembra y plantación
- Demandas de potencia de los equipos de siembra y plantación.
- Componentes básicos:

- Sistema de dosificación (caudal proporcional al avance, otros).
- Sistema de distribución (gravedad, neumático).
- Sistema de incorporación al suelo (preparación y apertura del suelo, 

deposición del órgano vegetal y fijación del órgano y tapado con el suelo).
- Equipos de siembra:

- Constitución básica, finalidad, forma de uso y resultado esperado.
- Sembradoras de chorrillo (de gravedad y neumáticas).
- Sembradoras monograno (mecánicas y neumáticas).
- Sembradoras de siembra directa.
- Otros equipos de siembra (a voleo, hidrosiembras, entre otros).
- Equipos de siembra combinadas (con abonado, con laboreo)

- Equipos de plantación:
- Constitución básica, finalidad, forma de uso y resultado esperado.
- Transplantadoras para plantas herbáceas (a raíz desnuda y con 

cepellón)
- Plantadoras para plantas leñosas (a raíz desnuda y con cepellón).
- Otros equipos de plantación (de tubérculos, de bulbos, de rizomas, entre 

otros). cv
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- Equipos de plantación combinados (plastitransplantadoras y plastiplantadoras 
entre otras).

3. Mantenimiento de los equipos de siembra y plantación 
- Libro de instrucciones del equipo. Descripción y mantenimiento.
- Fungibles, residuos, herramientas y maquinaria de taller de uso en el 

mantenimiento los equipos de siembra y plantación.
- Mantenimiento de los elementos estructurales (engrases, ajustes, aprietes, 

entre otros).
- Mantenimiento (ajustes, sustitución) de los elementos de seguridad de 

funcionamiento (fusibles, embragues, entre otros).
- Mantenimiento (ajustes, sustitución) de los elementos activos de trabajo 

(rejas, botas, discos, entre otros).
- Mantenimiento (deterioros y averías) de los elementos oleohidráulicos y 

neumáticos de los equipos (cilindros, motores y latiguillos oleohidráulicos, 
sistemas neumáticos, ruedas neumáticas, entre otros).

- Mantenimiento básico (procedimiento y métodos) de diferentes equipos de 
siembra y plantación (sembradora de chorrillo, sembradora monograno, 
sembradora de siembra directa, transplantadora de plantas herbáceas, 
plantadora de plantas leñosas, plantadora de patatas, entre otros).

- Libro de control del mantenimiento de los equipos de siembra y plantación.

4. Preparación y manejo de los equipos de siembra y plantación
- Libro de instrucciones del equipo. Preparación y manejo.
- Regulación en las máquinas de accionamiento y tracción que utilizan los 

equipos de siembra y plantación:
- Reparto de pesos entre los ejes (regulación del enganche, lastrado).
- Ajuste de presión del aire en las ruedas neumáticas.
- Ajuste del ancho de vía (separación ejes de las ruedas, ancho de las 

cubiertas de las ruedas).
- Regulación de los equipos de siembra y plantación:

- Dosificación (caudal de simiente, separación entre líneas, separación 
entre plantas).

- Distribución (profundidad de deposición).
- Incorporación al suelo (elementos de preparación y apertura del suelo, 

elementos de enterrado).
- Sistema de accionamiento de siembra (rueda de dosificación, grupo de 

cambio y eje dosificador).
- Regulación del marcador de pasadas.

- Conexión y regulación del enganche (de un punto, tripuntal).
- Acoplamiento del eje de la tdf de la máquina accionamiento y tracción y el 

equipo de siembra o plantación que requiere accionamiento de la tdf.
- Conexión de los actuadores oleohidráulicos (cilindros y/o motores) del equipo 

de preparación de siembra y plantación, desde la máquina de accionamiento 
y tracción, si los incorpora.

- Elección de las condiciones de funcionamiento en las máquinas de accionamiento 
y tracción:

- Régimen del motor.
- Marcha de avance.
- Posición del control del elevador oleohidráulico.
- Posición y régimen de la tdf, en su caso.
- Posición de las funciones electrónicas, en su caso.

- Manejo y evaluación del trabajo con los equipos de siembra y plantación:
- Calendario de operaciones (organización del trabajo).
- Realización de labores de siembra y plantación. cv
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- Comprobación del resultado de la operación respecto lo previsto. Calidad 
de la ejecución.

- Potencia desarrollada (ancho de trabajo y demanda unitaria de potencia 
del equipo de siembra y plantación).

- Estimación de los costes generados por la labor.
- Partes de trabajo e incidencias.

5. Aplicación de la normativa de seguridad y de protección medioambiental en el 
manejo y mantenimiento de los equipos de siembra y plantación

- Seguridad y salud de las personas:
- Normativa (Directiva máquinas).
- Dispositivos de seguridad e información para el usuario (pictogramas y 

símbolos normalizados).
- Normativa sobre circulación de vehículos en vías públicas (anchura, alumbrado, 

señalización).
- Normativa medioambiental aplicable. Manejo de residuos.
- Normativa en materia de prevención de accidentes.
- Buenas prácticas agrarias (aplicación de criterios de calidad y rentabilidad en 

el mantenimiento y manejo de los equipos).
- Plan de prevención de riesgos.
- Protocolos de actuación:

- Elección de EPIs.
- Protecciones colectivas.
- Ejecución de los trabajos según el plan de riesgos.

Criterios de acceso para los alumnos 
 
 Serán los establecidos en el artículo 4 del Real Decreto que regula el certificado de 

profesionalidad de la familia profesional al que acompaña este anexo.

 MÓDULO FORMATIVO 4
  

Denominación: MANEJO Y MANTENIMIENTO DE EQUIPOS PARA REALIZAR 
CUIDADOS CULTURALES

 
Código: MF1807_2

 Nivel de cualificación profesional: 2
 Asociado a la Unidad de Competencia:

UC1807_2: Manejar y realizar el mantenimiento de equipos para efectuar cuidados 
culturales.

 Duración: 70  horas
  
 Capacidades y criterios de evaluación
 

C1: Realizar operaciones de selección y acondicionamiento de equipos para realizar 
cuidados culturales, utilizando los equipos y medios necesarios, y siguiendo los 
procedimientos establecidos en la documentación técnica.

CE1.1 Citar la información de los manuales y documentos técnicos utilizados en 
cada uno de los equipos para efectuar cuidados culturales. 
CE1.2 Explicar pautas a seguir para seleccionar máquinas agrícolas de accionamiento 
y tracción en función de los equipos para efectuar cuidados culturales.
CE1.3 Citar distintos equipos para efectuar cuidados culturales disponibles en el 
mercado y explicar los distintos procedimientos de trabajo relacionados con los 
mismos. cv
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CE1.4 Describir la regulación del ancho de vía de la máquina de tracción en 
relación con los diversos equipos para efectuar cuidados culturales.
CE1.5 Enumerar distintas técnicas de enganche de equipos para efectuar 
cuidados culturales a la máquina agrícola de accionamiento y tracción, así como 
su regulación.
CE1.6 Describir el funcionamiento de los sistemas hidráulicos, identificando 
sus condiciones de trabajo y los niveles de productos consumibles con el 
funcionamiento. 
CE1.7 Enumerar las condiciones de funcionamiento de diferentes tipos de 
neumáticos y sus presiones de trabajo. 
CE1.8 Citar la normativa aplicable vigente y los criterios de calidad y rentabilidad en 
materia de selección y acondicionamiento de los equipos para efectuar cuidados 
culturales.
CE1.9 En un caso práctico debidamente caracterizado de selección y 
acondicionamiento de los equipos para efectuar cuidados culturales: 

- Seleccionar la máquina agrícola de accionamiento y tracción, así como 
los equipos para efectuar cuidados culturales entre los disponibles.

- Seleccionar procedimientos de trabajo.
- Ajustar el ancho de vía en la máquina agrícola de accionamiento y tracción, 

en los casos que sea necesario.
- Enganchar y regular equipos para efectuar cuidados culturales asegurando 

su unión. 
- Montar el árbol de transmisión en equipos para efectuar cuidados 

culturales accionados por la toma de fuerza de la máquina agrícola de 
accionamiento y tracción.

- Comprobar el sistema hidráulico y la presión de los neumáticos en 
equipos.

- Realizar las operaciones cumpliendo la normativa aplicable vigente.

C2: Operar con equipos para realizar cuidados culturales, aplicando las técnicas y 
opciones apropiadas en función de las características de las máquinas y el tipo de 
labor.

CE2.1 Indicar el régimen del motor, marcha de avance y la posición de 
funcionamiento de la toma de fuerza, a emplear en la máquina agrícola de 
accionamiento y tracción, en función de los equipos para efectuar cuidados 
culturales utilizados y las condiciones de funcionamiento.
CE2.2 Explicar diferentes regulaciones que se pueden hacer en equipos para 
efectuar cuidados culturales según el equipo y el objetivo perseguido con la labor.
CE2.3 Definir objetivos buscados con la utilización de diferentes equipos para 
efectuar cuidados culturales sobre el suelo, ya sea entre líneas o entreplantas 
(intercepas). 
CE2.4 Definir objetivos buscados con la utilización de diferentes equipos para 
efectuar cuidados culturales sobre las plantas (poda, deshojado, aclareo de frutos, 
entre otros).
CE2.5 Definir objetivos buscados con la utilización de diferentes equipos para 
efectuar cubrir el suelo o las plantas (acolchado, agrotextiles, túneles de protección, 
entre otros).
CE2.6 Evaluar los resultados de la labor realizada con diferentes equipos para 
efectuar cuidados culturales y enumerar los datos que deben ser anotados en 
fichas de control y partes de trabajo.
CE2.7 Indicar buenas prácticas agrarias en lo referente a trabajos con equipos 
para efectuar cuidados culturales.
CE2.8 Explicar aspectos básicos que inciden en el coste de las operaciones 
destinadas a efectuar cuidados culturales (consumo de combustible, inversión del 
equipo, vida útil, mantenimiento, entre otros) y en su eficacia. 
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CE2.9 Citar la normativa aplicable vigente, incluida la de prevención de riesgos 
laborales y los criterios de calidad y rentabilidad en materia de manejo de los 
equipos para efectuar cuidados culturales.
CE2.10 En un caso práctico debidamente caracterizado de manejo de los equipos 
para efectuar cuidados culturales: 

- Comprobar las conexiones (enganche, árbol toma de fuerza, entre 
otros) entre la máquina agrícola de accionamiento y tracción y el equipo 
destinado a efectuar cuidados culturales. 

- Realizar la puesta en marcha de la máquina agrícola de accionamiento y 
tracción.

- Seleccionar el régimen del motor, posición de funcionamiento toma de 
fuerza y control del elevador.

- Seleccionar la marcha de trabajo e iniciar la conducción.
- Ejecutar operaciones de cuidados culturales.
- Comprobar las condiciones de trabajo de la máquina de agrícola 

accionamiento y tracción y el resultado de la operación realizada por el 
equipo.

- Registrar datos de la operación en el parte de trabajo.
- Realizar las operaciones cumpliendo la normativa aplicable vigente.

C3: Realizar operaciones de mantenimiento de equipos para efectuar cuidados 
culturales, utilizando los equipos y medios necesarios, y siguiendo los procedimientos 
establecidos en la documentación técnica.

CE3.1 Citar información relevante para el mantenimiento de equipos para efectuar 
cuidados culturales contenidos en manuales y documentos técnicos.
CE3.2 Enumerar posibles deterioros o anomalías que se pueden detectar en 
elementos mecánicos, hidráulicos y neumáticos de equipos para efectuar cuidados 
culturales.
CE3.3 Describir los pasos a seguir para realizar los aprietes y/o ajustes de 
elementos estructurales en equipos para efectuar cuidados culturales.
CE3.4 Explicar el funcionamiento de los elementos de seguridad de equipos para 
efectuar cuidados culturales.
CE3.5 Señalar los puntos de engrase de los elementos estructurales.
CE3.6 Describir el procedimiento a seguir para llevar a cabo la sustitución de los 
elementos activos de trabajo debido a desgastes o roturas. 
CE3.7 Enumerar datos que deben ser anotados en el libro de control de 
mantenimiento de equipos para efectuar cuidados culturales.
CE3.8 Citar la normativa aplicable vigente y los criterios de calidad y rentabilidad 
en materia mantenimiento de los equipos para efectuar cuidados culturales.
CE3.9 En un caso práctico debidamente caracterizado de mantenimiento de los 
equipos para efectuar cuidados culturales: 

- Comprobar el estado de elementos mecánicos, hidráulicos y neumáticos 
y subsanar posibles deterioros y averías.

- Comprobar el estado de elementos estructurales de los equipos y efectuar 
los necesarios aprietes y ajustes.

- Comprobar el estado de elementos de seguridad de los equipos y realizar 
su sustitución o ajuste, según corresponda.

- Realizar el engrase de elementos estructurales de los equipos.
- Comprobar el estado de elementos activos de trabajo y, en su caso, 

realizar las sustituciones debidas a roturas o desgastes.
- Anotar en el libro de control de mantenimiento los datos requeridos.
- Realizar las operaciones cumpliendo la normativa aplicable vigente.

C4: Aplicar normas de prevención de riesgos laborales y de protección medioambiental 
establecidas en el manejo y mantenimiento de los equipos para efectuar cuidados 
culturales. cv
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CE4.1 Enumerar distintos equipos de protección individual a utilizar en el manejo 
y mantenimiento de equipos para efectuar cuidados culturales.
CE4.2 Explicar las normas de seguridad individual y colectiva para mantener libre 
de riegos la zona de trabajo.
CE4.3 Describir los elementos de seguridad que poseen los equipos para efectuar 
cuidados culturales.
CE4.4 Explicar técnicas de utilización de equipos para cuidados efectuar culturales 
y de las herramientas destinadas al mantenimiento de los mismos para un uso 
seguro.
CE4.5 Citar procedimientos de clasificación, almacenaje y manipulación de 
consumibles y residuos que lleven a evitar riesgos para el medioambiente y las 
personas.
CE4.6 Explicar los pasos a seguir ante una incidencia en materia de seguridad y 
salud de las personas y protección del medioambiente, citando los protocolos que 
correspondan.
CE4.7 En un caso práctico debidamente caracterizado de manejo y mantenimiento 
de equipos efectuar cuidados culturales: 

- Elegir los equipos de protección individual necesarios para la actividad.
- Mantener la zona de trabajo libre de riesgos.
- Comprobar los elementos de seguridad de los equipos.
- Clasificar, almacenar y manipular consumibles y residuos.
- Utilizar los equipos y herramientas de mantenimiento.
- Simular las acciones y protocolos a seguir ante una incidencia en materia 

de seguridad y salud de las personas y protección del medioambiente

Contenidos

1. Cuidados culturales
- Fundamentos biológicos de los cultivos:

- Definición de trabajos culturales
- Cultivos herbáceos.
- Cultivos leñosos.

- Trabajos culturales al suelo:
- Control de malas hierbas.
- Control del agua en el suelo.
- Incorporación de productos al suelo (abonos, enmiendas, fitosanitarios, 

entre otros).
- Conformación del suelo (caballones, mesetas, entre otros).

- Trabajos culturales a las plantas:
- Podas y prepodas.
- Injertado.
- Desbrotado.
- Deshojado.
- Control de cuajado y aclareo de frutos.

- Otros trabajos culturales:
- Acolchado sobre el suelo.
- Túneles de protección de plantas.
- Cobertura de cultivos con agrotextiles.
- Instalación de sistema de riego temporales.

2. Selección de los equipos para efectuar cuidados culturales 
- Demandas de potencia de los equipos para efectuar cuidados culturales.
- Equipos para efectuar cuidados culturales sobre el suelo:

- Constitución básica, finalidad, forma de uso y resultado esperado.
- Cultivadores entre líneas (escardadores, escarificadores, aporcadores). cv
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- Arados entre líneas (viñeros).
- Equipos intercepas.
- Abonadoras localizadoras

- Equipos para efectuar cuidados culturales sobre las plantas:
- Constitución básica, finalidad, forma de uso y resultado esperado.
- Equipos de uso manual (tijeras y corta setos entre otros).
- Equipos de uso mecanizado (barras de corte de cuchillas y equipo de 

discos). Prepodadoras, despuntadoras, deshojadoras, entre otras.
- Equipos para aclarado de frutos

- Equipos para efectuar otros cuidados culturales:
- Constitución básica, finalidad, forma de uso y resultado esperado.
- Equipos para colocación de acolchados.
- Equipos para la formación de túneles.
- Equipos para colocación de agrotextiles.
- Equipos para acaballonar y conformar el terreno.
- Equipos para colocación de cinta de riego.

3. Mantenimiento de los equipos para efectuar cuidados culturales 
- Libro de instrucciones del equipo. Descripción y mantenimiento.
- Fungibles o consumibles, residuos, herramientas y maquinaria de taller de 

uso en el mantenimiento de los equipos para efectuar cuidados culturales.
- Mantenimiento de los elementos estructurales (engrases, ajustes, aprietes, 

entre otros).
- Mantenimiento (ajustes, sustitución) de los elementos de seguridad de 

funcionamiento (fusibles, embragues, entre otros).
- Mantenimiento (ajustes, sustitución) de los elementos activos de trabajo 

(rejas, cuchillas, discos, entre otros).
- Mantenimiento (deterioros y averías) de los elementos oleohidráulicos y 

neumáticos de los equipos (cilindros, motores y latiguillos oleohidráulicos, 
sistemas neumáticos, ruedas neumáticas, entre otros).

- Mantenimiento básico (procedimiento y métodos) de diferentes equipos para 
efectuar cuidados culturales (cultivadores entre líneas y binadores, arados 
viñeros, equipos intercepas, abonadoras localizadoras, equipos de prepoda 
y poda, equipos para despuntado y deshojado, equipos para aclarado de 
frutos, equipos para colocación de acolchado, equipos para la formación de 
túneles, equipos para la colocación de agrotextiles, equipos de colocación de 
cinta de riego, entre otros).

- Libro de control del mantenimiento de los equipos para efectuar cuidados 
culturales.

4. Preparación y manejo de los equipos para efectuar cuidados culturales
- Libro de instrucciones del equipo. Preparación y manejo.
- Regulación en las máquinas de accionamiento y tracción que utilizan los 

equipos para efectuar los cuidados culturales:
- Reparto de pesos entre los ejes (regulación del enganche, lastrado).
- Ajuste de presión del aire en las ruedas neumáticas.
- Ajuste del ancho de vía (separación ejes de las ruedas, ancho de las 

cubiertas de las ruedas).
- Regulación de los equipos para efectuar cuidados culturales:

- Profundidad de trabajo en los equipos que de laboreo del suelo.
- Dosificación en las abonadoras localizadoras.
- Regulación de los elementos de corte de la vegetación, y del caudal 

y velocidad de aire en su caso, en los equipos de poda, desbrotado y 
deshojado.
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- Regulación en los equipos de colocación de acolchado, túneles, y 
agrotextiles (ancho de trabajo, compactación del suelo, cubrición de los 
bordes del plástico, entre otros).

- Conexión y regulación del enganche (de un punto, tripuntal).
- Acoplamiento del eje de la tdf de la máquina accionamiento y tracción y los 

equipos para efectuar cuidados culturales que requieran accionamiento de la 
tdf.

- Conexión de los actuadores oleohidráulicos (cilindros y/o motores) de los 
equipos para efectuar cuidados culturales, desde la máquina de accionamiento 
y tracción, si los incorpora.

- Elección de las condiciones de funcionamiento en las máquinas de 
accionamiento y tracción:

- Régimen del motor.
- Marcha de avance.
- Posición del control del elevador oleohidráulico.
- Posición y régimen de la tdf, en su caso.
- Posición de las funciones electrónicas, en su caso.

- Manejo y evaluación del trabajo con los equipos para efectuar cuidados 
culturales:

- Calendario de operaciones (organización del trabajo).
- Realización de los trabajos con los equipos para efectuar cuidados 

culturales.
- Comprobación del resultado de la operación respecto lo previsto. Calidad 

de la ejecución.
- Potencia desarrollada (demanda de potencia del equipo para efectuar 

cuidados culturales).
- Estimación de los costes generados por la labor.
- Partes de trabajo e incidencias.

5. Aplicación de la normativa de seguridad y de protección medioambiental en el 
manejo y mantenimiento de los equipos para efectuar cuidados culturales

- Seguridad y salud de las personas:
- Normativa (Directiva máquinas).
- Dispositivos de seguridad e información para el usuario (pictogramas y 

símbolos normalizados).
- Normativa sobre circulación de vehículos en vías públicas (anchura, 

alumbrado, señalización).
- Normativa medioambiental aplicable. Manejo de residuos.
- Normativa en materia de prevención de accidentes.
- Buenas prácticas agrarias (aplicación de criterios de calidad y rentabilidad en 

el mantenimiento y manejo de los equipos).
- Plan de prevención de riesgos.
- Protocolos de actuación:

- Elección de EPIs.
- Protecciones colectivas.
- Ejecución de los trabajos según el plan de riesgos.

 Criterios de acceso para los alumnos 
 
 Serán los establecidos en el artículo 4 del Real Decreto que regula el certificado de 

profesionalidad de la familia profesional al que acompaña este anexo.
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 MÓDULO FORMATIVO 5
  

Denominación: MANEJO Y MANTENIMIENTO DE EQUIPOS DE APLICACIÓN DE 
FERTILIZANTES Y PRODUCTOS FITOSANITARIOS

 
Código: MF1808_2

 Nivel de cualificación profesional: 2
 

Asociado a la Unidad de Competencia:

UC1808_2: Manejar y realizar el mantenimiento de equipos de aplicación de fertilizantes 
y fitosanitarios

 Duración: 120  horas
  
 UNIDAD FORMATIVA 1

Denominación: MANEJO Y MANTENIMIENTO DE EQUIPOS DE APLICACIÓN DE 
FERTILIZANTES

 
 Código: UF2017
  
 Duración: 50 horas
 

Referente de competencia: Esta unidad formativa se corresponde con la RP2  y 
con la RP1, RP4 y RP5 en lo referido al manejo y mantenimiento de los equipos de 
aplicación de fertilizantes.

  
 Capacidades y criterios de evaluación
 

C1: Realizar operaciones de selección y acondicionamiento de equipos de aplicación de 
fertilizantes, utilizando los equipos y medios necesarios, y siguiendo los procedimientos 
establecidos en la documentación técnica.

CE1.1 Citar la información de los manuales y documentos técnicos utilizados en 
cada uno de los equipos de aplicación de fertilizantes.
CE1.2 Explicar pautas a seguir para seleccionar máquinas agrícolas de 
accionamiento y tracción, en función de los equipos de aplicación de fertilizantes.
CE1.3 Citar los equipos de aplicación de fertilizantes más frecuentes explicando 
su funcionamiento y los criterios de selección en función del trabajo. 
CE1.4 Explicar la relación entre los parámetros de calibración (dosis, caudal, 
ancho y velocidad) y la regulación de los equipos de aplicación de fertilizantes.
CE1.5 Enumerar técnicas de enganche de equipos de aplicación de fertilizantes a 
la máquina agrícola de accionamiento y tracción y explicar el montaje del árbol de 
transmisión al eje receptor del equipo. 
CE1.6 Describir los componentes de los circuitos hidráulicos y neumáticos que se 
pueden montar en equipos de aplicación de fertilizantes.
CE1.7 Explicar el manejo y manipulación de los fertilizantes.
CE1.8 Citar la normativa aplicable vigente y los criterios de calidad y rentabilidad 
en materia de selección y acondicionamiento de los equipos de aplicación de 
fertilizantes.
CE1.9 En un caso práctico debidamente caracterizado de selección y 
acondicionamiento de los equipos de aplicación de fertilizantes: 

- Seleccionar la máquina agrícola de accionamiento y tracción, así como 
los equipos de aplicación de fertilizantes entre los disponibles. cv
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- Seleccionar procedimientos de trabajo.
- Cargar, mezclar y/o diluir fertilizantes.
- Enganchar y regular equipos de aplicación de fertilizantes asegurando su 

unión. 
- Montar el árbol de transmisión en equipos de aplicación de fertilizantes 

accionados por la toma de fuerza de la máquina agrícola de accionamiento 
y tracción.

- Fijar parámetros de calibración y regular equipos de aplicación de 
fertilizantes.

- Comprobar los sistemas hidráulico, neumático, presión de los neumáticos 
o el nivel de espuma, cuando existan.

- Realizar las operaciones cumpliendo la normativa aplicable vigente. 

C2: Operar con equipos de aplicación de fertilizantes, aplicando las técnicas y opciones 
apropiadas en función de las características de las máquinas y el tipo de labor.

CE2.1 Indicar el régimen del motor, la marcha de avance y la posición de 
funcionamiento de la toma de fuerza, a emplear en la máquina agrícola de 
accionamiento y tracción, en función de los equipos de aplicación de fertilizantes 
utilizados y las condiciones de funcionamiento.
CE2.2 Describir los componentes del sistema dosificador (orificio calibrado, 
proporcional al avance) y el sistema distribuidor (gravedad, centrífugo, neumático).
CE2.3 Explicar la relación del ancho de trabajo (separación entre pasadas) con la 
homogeneidad de reparto del abono en función de la distribución del abono por los 
distintos equipos de aplicación de fertilizantes.
CE2.4 Describir distintas técnicas de fertilización según el tipo de equipo y los 
productos a distribuir.
CE2.5 Evaluar los resultados de la labor realizada con diferentes equipos para 
fertilización y enumerar los datos que deben ser anotados en las fichas de control 
y partes de trabajo.
CE2.6 Indicar buenas prácticas agrarias en lo referente a trabajos con equipos de 
aplicación de fertilizantes.
CE2.7 Explicar los aspectos básicos que inciden en el coste de las operaciones de 
aplicación de fertilizantes y en su eficacia. 
CE2.8 Citar la normativa aplicable vigente, incluida la de prevención de riesgos 
laborales y los criterios de calidad y rentabilidad en materia de manejo de los 
equipos de aplicación de fertilizantes.
CE2.9 En un caso práctico debidamente caracterizado de manejo de los equipos 
de aplicación de fertilizantes: 

- Seleccionar el régimen del motor, marcha de avance de la caja de cambios, 
posición de funcionamiento de la toma de fuerza y control del elevador de 
la máquina agrícola de accionamiento y tracción.

- Ejecutar operaciones de aplicación de fertilizantes.
- Comprobar las condiciones de trabajo de la máquina agrícola de 

accionamiento y tracción y el resultado de la operación realizada por el 
equipo.

- Registrar datos de la operación en el parte de trabajo.
- Realizar las operaciones cumpliendo la normativa aplicable vigente.

C3: Realizar operaciones de mantenimiento de equipos de aplicación de fertilizantes, 
utilizando los equipos y medios necesarios, y siguiendo los procedimientos establecidos 
en la documentación técnica.

CE3.1 Citar la información relevante para el mantenimiento de los equipos de 
aplicación de fertilizantes contenida en los manuales y documentos técnicos.
CE3.2 Enumerar posibles deterioros o anomalías que se pueden detectar en los 
elementos mecánicos, hidráulicos y neumáticos de los equipos de aplicación de 
fertilizantes. cv
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CE3.3 Describir los pasos a seguir para realizar los aprietes y/o ajustes de los 
elementos estructurales en equipos de aplicación de fertilizantes.
CE3.4 Explicar el funcionamiento de los elementos de seguridad mecánica en 
equipos de aplicación de fertilizantes.
CE3.5 Enumerar datos que deben ser anotados en el libro de control de 
mantenimiento de equipos de aplicación de fertilizantes.
CE3.6 Citar la normativa aplicable vigente y los criterios de calidad y rentabilidad 
en materia de mantenimiento de los equipos de aplicación de fertilizantes.
CE3.7 En un caso práctico debidamente caracterizado de mantenimiento de los 
equipos de aplicación de fertilizantes: 

- Comprobar el estado de elementos mecánicos, hidráulicos y neumáticos 
de los equipos y subsanar posibles deterioros y averías.

- Comprobar el estado de los elementos estructurales de los equipos y 
efectuar los necesarios aprietes y ajustes.

- Comprobar el estado de los elementos de seguridad de los equipos y 
realizar su sustitución o ajuste, según corresponda.

- Realizar el engrase de los elementos estructurales de los equipos. 
- Efectuar la limpieza de los equipos de aplicación de fertilizantes.
- Comprobar el estado de los elementos activos de trabajo (discos 

centrífugos, entre otros) y en su caso, realizar las sustituciones debidas a 
roturas o desgastes.

- Anotar en el libro de control de mantenimiento los datos requeridos.
- Realizar las operaciones cumpliendo la normativa aplicable vigente.

C4: Aplicar normas de prevención de riesgos laborales y de protección medioambiental 
establecidas en el manejo y mantenimiento de los equipos de aplicación de fertilizantes.

CE4.1 Enumerar distintos equipos de protección individual a utilizar en el manejo 
y mantenimiento de equipos de aplicación de fertilizantes.
CE4.2 Explicar las normas de seguridad individual y colectiva para mantener libre 
de riesgos la zona de trabajo.
CE4.3 Describir los elementos de seguridad que poseen los equipos de aplicación 
de fertilizantes.
CE4.4 Explicar técnicas de utilización de equipos de aplicación de fertilizantes y de 
las herramientas destinadas al mantenimiento de los mismos para un uso seguro.
CE4.5 Citar procedimientos de clasificación, almacenaje y manipulación de 
consumibles y residuos que lleven a evitar riesgos para el medioambiente y las 
personas.
CE4.6 Explicar los pasos a seguir ante una incidencia en materia de seguridad y 
salud de las personas y protección del medioambiente, citando los protocolos que 
correspondan.
CE4.7 En un caso práctico debidamente caracterizado de manejo y mantenimiento 
de equipos de aplicación de fertilizantes: 

- Elegir los equipos de protección individual necesarios para la actividad.
- Mantener la zona de trabajo libre de riesgos.
- Comprobar los elementos de seguridad de los equipos.
- Clasificar, almacenar y manipular consumibles y residuos.
- Utilizar los equipos y herramientas de mantenimiento.
- Simular las acciones y protocolos a seguir ante una incidencia en materia 

de seguridad y salud de las personas y protección del medioambiente.

 Contenidos

1. Productos fertilizantes
- Clasificación y características de los productos fertilizantes:

- Composición. Materia activa y otros componentes (formulación). cv
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- Fertilizantes orgánicos (estiércoles, purines, otros fertilizantes 
orgánicos).

- Fertilizantes inorgánicos (abonos minerales simples y compuestos entre 
otros) 

- Distribución de los productos fertilizantes:
- Dosis de aplicación y homogeneidad de reparto.
- Presentación de los fertilizantes sólidos. Granulometría.

- Fertilización en la agricultura convencional y en la agricultura de precisión.
- Gestión y manejo de fertilizantes. Toxicidad. Corrosión. Contaminación

2. Selección de los equipos de aplicación de fertilizantes
- Demanda de potencia de los equipos de aplicación de fertilizantes.
- Componentes básicos:

- Tolva y complementos.
- Sistema de dosificación: Orificio calibrado (sección regulable, agitador, 

cinta transportadora).Caudal proporcional al avance (dosificador 
volumétrico, grupo de cambio, rueda motriz).

- Sistema de distribución (centrífugo, gravedad, neumático).
- Otros sistemas (accionamiento, hidráulicos, neumáticos).

- Tipos de equipos:
- Constitución básica, finalidad, forma de uso y resultado esperado.
- Abonadoras centrífugas: De un disco. De dos discos. Pendulares.
- Otras abonadoras: Gravedad, Neumáticas.
- Remolques esparcidores de estiércol.
- Cubas para distribución de purín.
- Equipos para aplicación de gases licuados.

- Distribución de fertilizantes por los equipos:
- Parámetros de calibración: Dosis a aplicar. Caudal del equipo. Ancho de 

trabajo. Velocidad de avance.
- Homogeneidad de reparto de la dosis: Líneas o superficie (diagramas) 

de distribución de las abonadoras. Diagramas acumulados según ancho 
de trabajo. Coeficientes de variación.

- Regulaciones para la aplicación: Caudal (tamaño orificio, régimen 
accionamiento, otros). Velocidad de avance.

- Costes de los trabajos de aplicación de fertilizantes:

3. Mantenimiento de los equipos de aplicación de fertilizantes
- Libro de instrucciones del equipo. Descripción y mantenimiento.
- Fungibles, residuos, herramientas y maquinaria de taller de uso en el 

mantenimiento los equipos de aplicación de fertilizantes.
- Mantenimiento de los elementos estructurales (engrases, ajustes, aprietes, 

entre otros).
- Mantenimiento (comprobación, ajustes, sustitución) de los elementos de 

seguridad de funcionamiento (fusibles, embragues, entre otros).
- Mantenimiento (comprobación, ajustes, sustitución) de los elementos de 

trabajo (discos centrífugos, paletas, tubos pendulares, rotores distribuidores, 
entre otros).

- Mantenimiento (deterioros y averías) de los elementos oleohidráulicos 
y neumáticos de los equipos, en su caso (cilindros, motores y latiguillos 
oleohidráulicos, sistemas neumáticos, ruedas neumáticas, entre otros).

- Mantenimiento básico específico y limpieza (procedimiento y métodos) de 
diferentes equipos de aplicación de fertilizantes (abonadoras centrífugas de 
un disco, de dos discos y pendulares, abonadoras de gravedad, abonadoras 
neumáticas, remolques esparcidores de estiércol, cubas para distribución de 
purín, equipos para aplicación de gases licuados, entre otros).

- Libro de control del mantenimiento de los equipos de aplicación de fertilizantes. cv
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4. Preparación y manejo de los equipos de aplicación de fertilizantes
- Libro de instrucciones del equipo. Preparación y manejo.
- Regulaciones en las máquinas de accionamiento y tracción, en su caso, que 

utilizan los equipos de aplicación de fertilizantes (p.e. lastrado delantero).
- Regulación de los equipos de aplicación de fertilizantes (técnicas y 

procedimientos):
- Sistema de dosificación (tamaño orificio calibrado, agitador, velocidad 

cinta transportadora, relación transmisión dosificador proporcional al 
avance).

- Sistema de distribución (régimen del elemento distribuidor, altura e 
inclinación de los discos centrífugos, posición de las paletas en los 
discos centrífugos, deflectores en su caso, tubos de caída y distribución, 
entre otros).

- Otros sistemas (oleohidráulicos, neumáticos, entre otros).
- Conexión y regulación del enganche (de un punto, tripuntal).
- Acoplamiento del eje de la tdf de la máquina accionamiento y tracción y el 

equipo de aplicación de fertilizantes que requiere accionamiento de la tdf.
- Conexión de los actuadores oleohidráulicos (cilindros y/o motores) del equipo 

de distribución de fertilizantes, desde la máquina de accionamiento y tracción, 
si los incorpora.

- Elección de las condiciones de funcionamiento en las máquinas de 
accionamiento y tracción:
- Régimen del motor.
- Marcha de avance.
- Posición del control del elevador oleohidráulico.
- Posición y régimen de la tdf, en su caso.
- Posición de las funciones electrónicas, en su caso.

- Manejo y evaluación del trabajo con los equipos de aplicación de fertilizantes:
- Calendario de operaciones (organización del trabajo).
- Realización de la aplicación de fertilizantes.
- Comprobación del resultado de la operación respecto lo previsto. Calidad 

de la ejecución.
- Potencia demandada y desarrollada.
- Estimación de los costes generados por la aplicación de fertilizantes.
- Partes de trabajo e incidencias.

5. Aplicación de la normativa de seguridad y de protección medioambiental en el 
manejo y mantenimiento de los equipos de aplicación de fertilizantes

- Seguridad y salud de las personas:
- Normativa (Directiva máquinas).
- Dispositivos de seguridad e información para el usuario (pictogramas y 

símbolos normalizados).
- Normativa sobre circulación de vehículos en vías públicas (anchura, alumbrado, 

señalización).
- Normativa medioambiental aplicable. Potencial contaminante de los fertilizantes. 

Contaminación por la aplicación de fertilizantes. Manejo de residuos.
- Normativa en materia de prevención de accidentes.
- Buenas prácticas agrarias (aplicación de criterios de calidad y rentabilidad en 

el mantenimiento y manejo de los equipos).
- Plan de prevención de riesgos.
- Protocolos de actuación:

- Elección de EPIs.
- Protecciones colectivas.
- Ejecución de los trabajos según el plan de riesgos.
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 UNIDAD FORMATIVA 2

Denominación: MANEJO Y MANTENIMIENTO DE EQUIPOS DE APLICACIÓN DE 
FITOSANITARIOS.

 
 Código: UF2018
  
 Duración: 70 horas
 

Referente de competencia: Esta unidad formativa se corresponde con la RP3 y 
con la RP1, RP4 y RP5 en lo referido al manejo y mantenimiento de los equipos de 
aplicación de fitosanitarios.

 Capacidades y criterios de evaluación

C1: Realizar operaciones de selección y acondicionamiento de equipos de aplicación 
de productos fitosanitarios, utilizando los equipos y medios necesarios, y siguiendo los 
procedimientos establecidos en la documentación técnica.

CE1.1 Citar la información de los manuales y documentos técnicos utilizados en 
cada uno de los equipos de aplicación de productos fitosanitario.
CE1.2 Explicar pautas a seguir para seleccionar máquinas agrícolas de 
accionamiento y tracción, en función de los equipos de aplicación de productos 
fitosanitarios.
CE1.3 Citar los equipos de aplicación de productos fitosanitarios más frecuentes 
explicando su funcionamiento y los criterios de selección en función del trabajo. 
CE1.4 Explicar la relación entre los parámetros de calibración (dosis, caudal, 
ancho y velocidad) y la regulación de los equipos de aplicación de productos 
fitosanitarios.
CE1.5 Enumerar técnicas de enganche de equipos de aplicación de productos 
fitosanitarios a la máquina agrícola de accionamiento y tracción y explicar el 
montaje del árbol de transmisión al eje receptor del equipo. 
CE1.6 Describir los componentes de los circuitos hidráulicos y neumáticos que se 
pueden montar en equipos de aplicación de productos fitosanitarios.
CE1.7 Citar distintos tipos de boquillas de pulverización hidráulica disponibles y 
los criterios para su selección y empleo.
CE1.8 Explicar el manejo y manipulación de los productos fitosanitarios.
CE1.9 Citar la normativa aplicable vigente y los criterios de calidad y rentabilidad 
en materia de selección y acondicionamiento de los equipos de aplicación de 
productos fitosanitarios.
CE1.10 En un caso práctico debidamente caracterizado de selección y 
acondicionamiento de los equipos de aplicación de productos fitosanitarios: 

- Seleccionar la máquina agrícola de accionamiento y tracción, así como los 
equipos de aplicación de productos fitosanitarios entre los disponibles.

- Seleccionar procedimientos de trabajo.
- Cargar, mezclar y/o diluir productos fitosanitarios.
- Enganchar y regular equipos de aplicación de productos fitosanitarios 

asegurando su unión. 
- Montar el árbol de transmisión en equipos de aplicación de productos 

fitosanitarios accionados por la toma de fuerza de la máquina agrícola de 
accionamiento y tracción.

- Fijar parámetros de calibración y regular equipos de aplicación de 
productos fitosanitarios.

- Comprobar los sistemas hidráulico, neumático, presión de los neumáticos 
o el nivel de espuma, cuando existan.

- Realizar las operaciones cumpliendo la normativa aplicable vigente. cv
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C2: Realizar operaciones de manejo de equipos de aplicación de productos 
fitosanitarios, aplicando las técnicas apropiadas en función de las características de 
las máquinas y el tipo de labor.

CE2.1 Indicar el régimen del motor, la marcha de avance y la posición de 
funcionamiento de la toma de fuerza, a emplear en la máquina agrícola de 
accionamiento y tracción, en función de los equipos de aplicación de productos 
fitosanitarios utilizados y las condiciones de funcionamiento.
CE2.2 Describir los componentes del circuito de líquido a pulverizar de diferentes 
tipos de pulverizadores (hidráulico, hidroneumático, neumático, centrífugo) así 
como los componentes del circuito de aire, si lo incorpora.
CE2.3 Describir los componentes del sistema dosificador y del circuito de aire de 
un espolvoreador y los componentes de los sistemas dosificador y distribuidor de 
un equipo de aplicación de microgránulos.
CE2.4 Describir los factores que pueden afectar al reparto homogéneo del producto 
aplicado en función del equipo utilizado.
CE2.5 Describir distintas técnicas de aplicación de productos fitosanitarios según 
el tipo de equipo y los productos a distribuir.
CE2.6 Evaluar los resultados de la labor realizada con diferentes equipos para 
aplicación de productos fitosanitarios y enumerar los datos que deben ser anotados 
en las fichas de control y partes de trabajo.
CE2.7 Indicar buenas prácticas agrarias en lo referente a trabajos con equipos de 
aplicación de productos fitosanitarios.
CE2.8 Explicar los aspectos básicos que inciden en el coste de las operaciones de 
aplicación de productos fitosanitarios y en su eficacia. 
CE2.9 Citar la normativa aplicable vigente, incluida la de prevención de riesgos 
laborales y los criterios de calidad y rentabilidad en materia de manejo de los 
equipos de aplicación de productos fitosanitarios.
CE2.10 En un caso práctico debidamente caracterizado de manejo de los equipos 
de aplicación de productos fitosanitarios: 

- Seleccionar el régimen del motor, marcha de avance de la caja de cambios, 
posición de funcionamiento de la toma de fuerza y control del elevador de 
la máquina agrícola de accionamiento y tracción.

- Ejecutar operaciones de aplicación de productos fitosanitarios.
- Comprobar las condiciones de trabajo de la máquina agrícola de 

accionamiento y tracción y el resultado de la operación realizada por el 
equipo.

- Registrar datos de la operación en el parte de trabajo.
- Realizar las operaciones cumpliendo la normativa aplicable vigente.

C3: Realizar operaciones de mantenimiento de equipos de aplicación de productos 
fitosanitarios, utilizando los equipos y medios necesarios, y siguiendo los procedimientos 
establecidos en la documentación técnica.

CE3.1 Citar la información relevante para el mantenimiento de los equipos de 
aplicación de productos fitosanitarios contenida en los manuales y documentos 
técnicos.
CE3.2 Enumerar posibles deterioros o anomalías que se pueden detectar en los 
elementos mecánicos, hidráulicos y neumáticos de los equipos de aplicación de 
productos fitosanitarios. 
CE3.3 Describir los pasos a seguir para realizar los aprietes y/o ajustes de los 
elementos estructurales en equipos de aplicación de productos fitosanitarios.
CE3.4 Explicar el funcionamiento de los elementos de seguridad mecánica en 
equipos de aplicación de productos fitosanitarios.
CE3.5 Señalar los puntos de engrase de los elementos estructurales presentes en 
los equipos de aplicación de productos fitosanitarios.
CE3.6 Describir procedimientos de sustitución de boquillas de pulverización 
hidráulica debido a desgastes o roturas. cv
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CE3.7 Describir procedimientos de sustitución de elementos de regulación y 
control deteriorados (manómetros, válvulas, entre otros). 
CE3.8 Enumerar datos que deben ser anotados en el libro de control de 
mantenimiento de equipos de aplicación de productos fitosanitarios.
CE3.9 Citar la normativa aplicable vigente y los criterios de calidad y rentabilidad en 
materia de mantenimiento de los equipos de aplicación de productos fitosanitarios.
CE3.10 En un caso práctico debidamente caracterizado de mantenimiento de los 
equipos de aplicación de productos fitosanitarios: 

- Comprobar el estado de elementos mecánicos, hidráulicos y neumáticos 
de los equipos y subsanar posibles deterioros y averías.

- Comprobar el estado de los elementos estructurales de los equipos y 
efectuar los necesarios aprietes y ajustes.

- Comprobar el estado de los elementos de seguridad de los equipos y 
realizar su sustitución o ajuste, según corresponda.

- Comprobar el estado de las boquillas de pulverización hidráulica y los 
elementos de regulación y control en equipos de aplicación de productos 
fitosanitarios y hacer su sustitución, si es necesario.

- Realizar el engrase de los elementos estructurales de los equipos. 
- Efectuar la limpieza de los equipos de aplicación de productos fitosanitarios.
- Comprobar el estado de los elementos activos de trabajo (boquillas de 

pulverización, entre otros) y en su caso, realizar las sustituciones debidas 
a roturas o desgastes.

- Anotar en el libro de control de mantenimiento los datos requeridos.
- Realizar las operaciones cumpliendo la normativa aplicable vigente.

C4: Aplicar normas de prevención de riesgos laborales y de protección medioambiental 
establecidas en el manejo y mantenimiento de los equipos de aplicación de productos 
fitosanitarios.

CE4.1 Enumerar distintos equipos de protección individual a utilizar en el manejo 
y mantenimiento de equipos de aplicación de productos fitosanitarios.
CE4.2 Explicar las normas de seguridad individual y colectiva para mantener libre 
de riesgos la zona de trabajo.
CE4.3 Describir los elementos de seguridad que poseen los equipos de aplicación 
de productos fitosanitarios.
CE4.4 Explicar técnicas de utilización de equipos de aplicación de productos 
fitosanitarios y de las herramientas destinadas al mantenimiento de los mismos 
para un uso seguro.
CE4.5 Citar procedimientos de clasificación, almacenaje y manipulación de 
consumibles y residuos que lleven a evitar riesgos para el medioambiente y las 
personas.
CE4.6 Explicar los pasos a seguir ante una incidencia en materia de seguridad y 
salud de las personas y protección del medioambiente, citando los protocolos que 
correspondan.
CE4.7 En un caso práctico debidamente caracterizado de manejo y mantenimiento 
de equipos de aplicación de productos fitosanitarios: 

- Elegir los equipos de protección individual necesarios para la actividad.
- Mantener la zona de trabajo libre de riesgos.
- Comprobar los elementos de seguridad de los equipos.
- Clasificar, almacenar y manipular consumibles y residuos.
- Utilizar los equipos y herramientas de mantenimiento.
- Simular las acciones y protocolos a seguir ante una incidencia en materia 

de seguridad y salud de las personas y protección del medioambiente.
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 Contenidos
1. Productos fitosanitarios

- Clasificación y características de los productos fitosanitarios o plaguicidas:
- Agentes de control u objetivo de la aplicación (herbicidas, insecticidas, 

funguicidas, entre otros).
- Peligrosidad de los plaguicidas (toxicidad para las personas, 

contaminación del medio ambiente, residuos).
- Presentación comercial (sólidos para diluir en agua, líquidos para diluir 

en agua, polvo para espolvoreo, gránulos para aplicación directa, entre 
otros).

- Composición e información del producto comercial (materia activa, 
excipientes, dosificación, utilidad, compatibilidad de mezclas, 
peligrosidad para las personas y el medio ambiente).

- Gestión y manejo de plaguicidas (transporte, almacenamiento, 
distribución).

- Productos distribuidos (pulverización, espolvoreo, reparto gránulos). 
- Distribución de productos fitosanitarios por pulverización:

- Preparación del producto (concentración del producto comercial en el 
agua de dilución, cantidad de producto comercial a aplicar por hectárea).

- Poblaciones de gotas formadas por pulverización (caracterización).
- Tipos de pulverización (hidráulica o por presión, neumática, otros).
- Transporte de las gotas formadas hasta el objetivo (gravedad, 

neumático, otros).
- Reparto del producto distribuido:

- Volumen o dosis de aplicación (l/ha ó kg/ha)
- Superficie objetivo o de aplicación (suelo, hojas, otras superficies).
- Homogeneidad de reparto sobre las superficies (direcciones de avance y 

perpendicular al avance).
- Nivel de cobertura del producto (impactos sobre la superficie)

- Actuaciones básicas de emergencia. Intoxicación de las personas (primeros 
auxilios). Contaminación ambiental (puntual y difusa).

2. Selección de los equipos de aplicación de fitosanitarios
- Demanda de potencia de los equipos de aplicación de fitosanitarios.
- Componentes básicos de un pulverizador:

- Sistema hidráulico: Depósito de almacenamiento. Bomba. Distribuidor 
(sistemas de regulación). Boquillas de pulverización (clasificación, 
normalización, usos). Conducciones y filtros. Complementos.

- Sistema de soporte. Chasis o estructura portante. Sistema de transporte 
(formas de enganche, ejes sustentación, entre otros). Barras de 
distribución (en pulverizadores hidráulicos).

- Sistema neumático (en su caso): Equipo ventilador. Conducciones. 
Deflectores.

- Equipos de pulverización:
- Pulverizadores hidráulicos o equipos para cultivos bajos: Constitución. 

Utilidad. Usos.
- Pulverizadores hidroneumáticos o atomizadores: Constitución. Utilidad. 

Usos.
- Otros pulverizadores (neumáticos, centrífugos, entre otros). Constitución. 

Utilidad. Usos.
- Otros equipos para aplicación de fitosanitarios:

- Espolvoreadores: Constitución. Utilidad. Usos.
- Equipos para aplicación de microgránulos: Constitución. Utilidad. Usos
- Otros equipos (para fumigación entre otros)

- Distribución de productos fitosanitarios en forma líquida:
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- Parámetros de calibración: Volumen o dosis de aplicación. Caudal del 
equipo (o boquillas). Ancho de trabajo del equipo (o boquillas). Velocidad 
de avance.

- Relación entre el caudal y la presión del líquido al paso por un orificio 
(boquillas de pulverización).

- Regulación de pulverizadores hidráulicos (homogeneidad de reparto): 
Distribuidor (presión de trabajo). Horizontalidad y altura de la barra de 
distribución. Disposición y orientación de las boquillas de pulverización. 
Prueba de caudal de boquillas (jarra graduada y cronómetro) y reparto 
(banco de reparto o papeles hidrosensibles).

- Regulación de pulverizadores hidroneumáticos (homogeneidad de 
reparto): Distribuidor (presión de trabajo). Disposición y orientación de 
las boquillas de pulverización. Caudal y orientación de las salidas de 
aire. Prueba de reparto en altura con papeles hidrosensibles.

- Regulación de otros pulverizadores.
- Distribución de productos fitosanitarios de otros equipos de aplicación de 

fitosanitarios (no pulverizadores).

3. Mantenimiento de los equipos de aplicación de fitosanitarios 
- Libro de instrucciones del equipo. Descripción y mantenimiento.
- Fungibles, residuos, herramientas y maquinaria de taller de uso en el 

mantenimiento los equipos de aplicación de fitosanitarios.
- Mantenimiento de los elementos estructurales (engrases, ajustes, aprietes, 

entre otros).
- Mantenimiento (comprobación, ajustes, sustitución) de los elementos de 

regulación y control (manómetros, válvulas, entre otros).
- Mantenimiento (comprobación, ajustes, limpieza, sustitución) de los elementos 

de trabajo (boquillas de pulverización, filtros, ventilador, entre otros).
- Mantenimiento (deterioros y averías) de los elementos oleohidráulicos 

y neumáticos de los equipos, en su caso (cilindros, motores y latiguillos 
oleohidráulicos, sistemas neumáticos, ruedas neumáticas, entre otros).

- Mantenimiento básico específico (procedimiento y métodos) de diferentes 
equipos de aplicación de fitosanitarios (pulverizadores hidráulicos, pulverizadores 
hidroneumáticos, otros pulverizadores, otro equipos de aplicación de fitosanitarios..

- Limpieza programada de los circuitos de líquido en los pulverizadores: Al 
inicio de la campaña de tratamientos. Al finalizar una aplicación. Al cambiar de 
producto fitosanitario. Al finalizar la campaña de tratamientos.

- Libro de control del mantenimiento de los equipos de aplicación de fitosanitarios.

4. Preparación y manejo de los equipos de aplicación de fitosanitarios.
- Libro de instrucciones del equipo. Preparación y manejo.
- Regulaciones en las máquinas de accionamiento y tracción, en su caso, que 

utilizan los equipos de aplicación de fitosanitarios (p.e. lastrado delantero).
- Regulación de los equipos de pulverización utilizados en la aplicación de 

fitosanitarios (técnicas y procedimientos):
- Homogeneidad del producto a distribuir (sistema de agitación).
- Distribuidor (presión de trabajo).
- Barra distribución en pulverizadores hidráulicos (altura, estabilidad).
- Boquillas de pulverización (obstrucciones del orificio de salida y 

formación de chorros atípicos de líquido).
- Salidas de aire del sistema neumático en pulverizadores 

hidroneumáticos.
- Regulación de otros equipos de aplicación de fitosanitarios.
- Conexión y regulación del enganche (de un punto, tripuntal).
- Acoplamiento del eje de la tdf de la máquina accionamiento y tracción y el 

equipo de aplicación de ffitosanitarios que requiere accionamiento de la tdf. cv
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- Conexión de los actuadores oleohidráulicos (cilindros y/o motores) del equipo 
de distribución de fitosanitarios, desde la máquina de accionamiento y tracción, 
si los incorpora.

- Elección de las condiciones de funcionamiento en las máquinas de 
accionamiento y tracción:
- Régimen del motor.
- Marcha de avance.
- Posición del control del elevador oleohidráulico.
- Posición y régimen de la tdf, en su caso.
- Posición de las funciones electrónicas, en su caso.

- Manejo y evaluación del trabajo con los equipos de aplicación de fitosanitarios:
- Calendario de operaciones (organización del trabajo).
- Realización de la aplicación de fitosanitarios.
- Comprobación del resultado de la operación respecto lo previsto. Calidad 

de la ejecución.
- Potencia demandada y desarrollada.
- Estimación de los costes generados por la aplicación de fitosanitarios.
- Partes de trabajo e incidencias.

5. Aplicación de la normativa de seguridad y de protección medioambiental en el 
manejo y mantenimiento de los equipos de aplicación de fitosanitarios.

- Seguridad y salud de las personas:
- Normativa (Directiva máquinas y normas complementarias).
- Dispositivos de seguridad e información para el usuario (pictogramas y 

símbolos normalizados).
- Depósitos de agua limpia y depósito de transferencia de productos 

comerciales.
- Normativa sobre circulación de vehículos en vías públicas (anchura, alumbrado, 

señalización).
- Normativa medioambiental aplicable. (Directiva máquinas, Directiva de uso 

sostenible de plaguicidas, normativa complementaria). Potencial contaminante 
de los fitosanitarios. Contaminación por la aplicación de fitosanitarios. Manejo 
de residuos. Depósito de enjuague del depósito.

- Normativa en materia de prevención de accidentes.
- Buenas prácticas agrarias (aplicación de criterios de calidad y rentabilidad en 

el mantenimiento y manejo de los equipos).
- Plan de prevención de riesgos.
- Protocolos de actuación:

- Elección de EPIs.
- Protecciones colectivas.
- Ejecución de los trabajos según el plan de riesgos.

Orientaciones metodológicas

Las unidades formativas correspondientes a este módulo se pueden programar de 
manera independiente.

  
Criterios de acceso para los alumnos 

 
 Serán los establecidos en el artículo 4 del Real Decreto que regula el certificado de 

profesionalidad de la familia profesional al que acompaña este anexo.
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 MÓDULO FORMATIVO 6
  

Denominación: MANEJO Y MANTENIMIENTO DE EQUIPOS DE RECOLECCIÓN, 
CARGA, DESCARGA Y TRANSPORTE DE PRODUCTOS AGRARIOS.
Código: MF1809_2

 Nivel de cualificación profesional: 2
 

Asociado a la Unidad de Competencia:

UC1809_2: Manejar y realizar el mantenimiento de equipos de recolección, carga, 
descarga y transporte de productos agrarios.

 Duración: 120  horas

 UNIDAD FORMATIVA 1

Denominación: MANEJO Y MANTENIMIENTO DE EQUIPOS DE RECOLECCIÓN 
DE PRODUCTOS AGRARIOS.

 
 Código: UF2019
  
 Duración: 70 horas
 

Referente de competencia: Esta unidad formativa se corresponde con la RP2 y 
con  la RP1, RP4 y RP5 en lo referido al manejo y mantenimiento de los equipos de 
recolección de productos agrarios.

  
 Capacidades y criterios de evaluación

C1: Realizar operaciones de selección y acondicionamiento de equipos de recolección 
de productos agrarios, utilizando los equipos y medios necesarios, y siguiendo los 
procedimientos establecidos en la documentación técnica.

CE1.1 Citar la información de los manuales y documentos técnicos utilizados en 
cada uno de los equipos de recolección de productos agrarios.
CE1.2 Explicar las pautas a seguir para seleccionar las máquinas agrícolas de 
accionamiento y tracción en función de los equipos de recolección.
CE1.3 Citar los equipos de recolección más frecuentes explicando su 
funcionamiento y los criterios de selección en función del trabajo. 
CE1.4 Describir procedimientos de trabajo aplicables a máquinas de recolección 
de productos agrarios, en función de las condiciones de trabajo.
CE1.5 Enumerar técnicas de enganche de equipos de recolección de productos 
agrarios a la máquina agrícola de accionamiento y tracción, y explicar el montaje 
del árbol de transmisión al eje receptor del equipo, así como su regulación.
CE1.6 Explicar el funcionamiento de los sistemas hidráulicos y su regulación para 
la actividad.
CE1.7 Enumerar diferentes tipos de neumáticos, describiendo sus características 
y presión de trabajo.
CE1.8 Citar la normativa aplicable vigente y los criterios de calidad y rentabilidad 
en materia de selección y acondicionamiento de los equipos de recolección de 
productos agrarios.
CE1.9 En un caso práctico debidamente caracterizado de selección y 
acondicionamiento de los equipos de recolección de productos agrarios: 

- Seleccionar la máquina agrícola de accionamiento y tracción, así como los 
equipos de recolección de productos agrarios entre los disponibles. cv
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- Seleccionar procedimientos de trabajo.
- Enganchar y regular equipos de recolección de productos agrarios, 

asegurando su unión. 
- Montar el árbol de transmisión en equipos de recolección de productos 

agrarios accionados por la toma de fuerza de la máquina agrícola de 
accionamiento y tracción.

- Comprobar el sistema hidráulico y la presión de los neumáticos en los 
equipos.

- Realizar las operaciones cumpliendo la normativa aplicable vigente.

C2: Realizar operaciones de manejo de equipos de recolección de productos agrarios, 
aplicando las técnicas y opciones apropiadas en función de las características de las 
máquinas y el tipo de labor.

CE2.1 Explicar el régimen del motor, marcha de avance y la posición de 
funcionamiento de la toma de fuerza, a emplear en la máquina agrícola de 
accionamiento y tracción, en función de los equipos de recolección de productos 
agrarios utilizados y las condiciones de funcionamiento.
CE2.2 Describir los componentes que incorpora un equipo de recolección en 
función del tipo de producto a recoger y, de los eslabones que incluya de la cadena 
de recolección (equipo individual, equipo combinado o cosechadora integral).
CE2.3 Explicar diferentes regulaciones que se pueden hacer en equipos de 
recolección de productos agrarios según el equipo y el objetivo perseguido.
CE2.4 Indicar los procedimientos a seguir para verificar que el resultado de las 
operaciones de recolección cumple con los objetivos marcados.
CE2.5 Enumerar datos que deben ser anotados en partes de trabajo.
CE2.6 Indicar buenas prácticas agrarias en lo referente a trabajos con equipos de 
recolección de productos agrarios.
CE2.7 Explicar aspectos básicos que inciden en el coste de las operaciones de 
recolección de productos agrarios (consumo de combustible, inversión del equipo, 
vida útil, mantenimiento, entre otros) y en su eficacia. 
CE2.8 Citar la normativa aplicable vigente, incluida la de prevención de riesgos 
laborales y los criterios de calidad y rentabilidad en materia de manejo de los 
equipos de recolección de productos agrarios.
CE2.9 En un caso práctico debidamente caracterizado de manejo de los equipos 
de recolección de productos agrarios: 

- Comprobar las conexiones (enganche, árbol toma de fuerza y mangueras 
hidráulicas si existen) entre la máquina agrícola de accionamiento y 
tracción y el equipo de recolección no automotriz. 

- Realizar la puesta en marcha de la máquina agrícola de accionamiento 
y tracción, o máquina automotriz y seleccionar el régimen del motor, 
posición de funcionamiento de la toma de fuerza si existe, control del 
elevador hidráulico si existe y las funciones específicas que puedan llevar.

- Seleccionar la marcha de trabajo, para conseguir la velocidad de avance 
deseada, e iniciar la operación.

- Ejecutar operaciones de recolección de productos agrarios.
- Comprobar las condiciones de trabajo de la máquina agrícola de 

accionamiento y tracción y el resultado de la operación realizada por el 
equipo.

- Registrar datos de la operación en el parte de trabajo.
- Realizar las operaciones cumpliendo la normativa aplicable vigente.

C3: Realizar operaciones de mantenimiento de equipos de recolección de productos 
agrarios, utilizando los equipos y medios necesarios, y siguiendo los procedimientos 
establecidos en la documentación técnica.

CE3.1 Citar la información destinada al mantenimiento de equipos de recolección 
de productos agrarios contenida en los manuales y documentos técnicos.
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CE3.2 Enumerar posibles deterioros o anomalías que se detectan en elementos 
mecánicos, hidráulicos y neumáticos de equipos de recolección de productos 
agrarios. 
CE3.3 Describir los pasos a seguir para realizar los aprietes y/o ajustes de 
elementos estructurales en equipos de recolección de productos agrarios.
CE3.4 Explicar el funcionamiento de los elementos de seguridad de los equipos de 
recolección de productos agrarios.
CE3.5 Señalar los puntos de engrase de los elementos estructurales y describir el 
procedimiento a seguir para llevar a cabo la sustitución, ajustes o afilados de los 
elementos activos de trabajo debido a desgastes, desajustes o roturas. 
CE3.6 Enumerar trabajos de sustitución de líquidos, filtros y pequeñas reparaciones 
que se pueden efectuar en el taller de la explotación. 
CE3.7 Describir las partes más importantes del sistema eléctrico, incluido 
alumbrado y señalización. 
CE3.8 Enumerar datos que deben ser anotados en el libro de control de 
mantenimiento de equipos de recolección de productos agrarios.
CE3.9 Citar la normativa aplicable vigente y los criterios de calidad y rentabilidad 
en materia de mantenimiento de los equipos de recolección de productos agrarios.
CE3.10 En un caso práctico debidamente caracterizado de mantenimiento de los 
equipos de recolección de productos agrarios: 

- Comprobar el estado de elementos mecánicos, hidráulicos y neumáticos 
y subsanar posibles deterioros y averías.

- Comprobar el estado de elementos estructurales de equipos y efectuar los 
necesarios aprietes y ajustes.

- Comprobar el estado de elementos de seguridad de los equipos y realizar 
su sustitución o ajuste, según corresponda.

- Comprobar y, en su caso, hacer pequeñas reparaciones o sustituciones 
en el sistema eléctrico, alumbrado y señalización.

- Realizar trabajos de sustitución de líquidos, filtros y pequeñas reparaciones. 
- Realizar el engrase de los elementos estructurales de los equipos.
- Comprobar el estado de los elementos activos de trabajo y en su caso, 

realizar las sustituciones debidas a roturas o desgastes.
- Anotar en el libro de control de mantenimiento los datos requeridos.
- Realizar las operaciones cumpliendo la normativa aplicable vigente.

C4: Aplicar normas de prevención de riesgos laborales y de protección medioambiental 
establecidas en el manejo y mantenimiento de equipos de recolección de productos 
agrarios.

CE4.1 Enumerar distintos equipos de protección individual a utilizar en el manejo 
y mantenimiento de equipos de recolección de productos agrarios.
CE4.2 Explicar las normas de seguridad individual y colectiva para mantener libre 
de riegos la zona de trabajo.
CE4.3 Describir los elementos de seguridad que poseen los equipos de recolección 
de productos agrarios.
CE4.4 Explicar técnicas de utilización de equipos de recolección de productos 
agrarios y de las herramientas destinadas al mantenimiento de los mismos para 
un uso seguro.
CE4.5 Citar procedimientos de clasificación, almacenaje y manipulación de 
consumibles y residuos que lleven a evitar riesgos para el medioambiente y las 
personas.
CE4.6 Explicar los pasos a seguir ante una incidencia en materia de seguridad y 
salud de las personas y protección del medioambiente, citando los protocolos que 
correspondan.
CE4.7 En un caso práctico debidamente caracterizado de manejo y mantenimiento 
de equipos de recolección de productos agrarios: cv
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- Elegir los equipos de protección individual necesarios para la actividad.
- Mantener la zona de trabajo libre de riesgos.
- Comprobar los elementos de seguridad de los equipos.
- Clasificar, almacenar y manipular consumibles y residuos.
- Utilizar los equipos y herramientas de mantenimiento.
- Simular las acciones y protocolos a seguir ante una incidencia en materia 

de seguridad y salud de las personas y protección del medioambiente.

Contenidos

1. Productos agrarios susceptibles de ser recogidos con medios mecánicos
- Forrajes:

- Verdes: Objetivos. Proceso (siega, recogida).
- Heno: Objetivos. Operaciones (siega, acondicionado, volteo y acordonado, 

empacado).
- Silo: Objetivos. Operaciones (siega, picado, volteo y acordonado, empacado, 

encintado).
- Granos y semillas (cereales, leguminosas, oleaginosas, proteaginosas):

- Tipos (tamaños, sensibilidad al manejo). Ubicación y fijación en las plantas.
- Operaciones: Siega. Desgranado. Separación-cribado. Limpieza. 

Almacenado.
- Órganos subterráneos (raíces, tubérculos, rizomas y bulbos):

- Tipos (tamaños, sensibilidad al manejo). Ubicación y fijación a las plantas.
- Operaciones (Separación parte aérea). Arranque y acordonado. Limpieza. 

Almacenado.
- Otros productos agrarios recolectados con medios mecánicos:

- Uvas.
- Frutos secos (avellana, nuez, castaña, entre otros).
- Frutos verdes (tomate, guisante, judías verdes, entre otros).
- Plantas textiles (algodón, cáñamo, lino, entre otros).
- Otros productos.

- Manejo de productos agrarios durante la recolección. Épocas de recolección. 
Pérdidas de producto. Pérdidas de calidad del producto.

2. Selección de los equipos de recolección de productos agrarios
- Demanda de potencia de los equipos de recolección de productos agrarios.
- Equipos descompuestos y equipos integrales (cosechadoras). Constitución y 

finalidad.
- Cosechadora integral de cereales (granos): Sistemas de siega y recogida de 

plantas. Sistemas de transporte y embocado. Sistemas de trillado. Sistemas 
de separación y cribado. Sistemas de limpieza. Sistema de almacenamiento.

- Equipos de recolección de forrajes:
- Equipos de siega (barras de corte alternativo, segadoras rotativas).
- Acondicionadoras. Hileradoras. Volteadoras.
- Empacadoras. Envolvedoras. Carros autocargadores.
- Picadoras (equipos automotrices, equipos accionados).

- Equipos para la recolección de raíces, tubérculos, rizomas y bulbos:
- Equipos descompuestos (deshojadoras, arrancadoras, recogedoras, 

limpiadoras, cargadoras).
- Cosechadoras integrales.

- Equipos para la recolección de frutos:
- Equipos descompuestos (plataformas de recogida, vibradores, 

recogedoras, limpiadoras).
- Vendimiadoras o cosechadoras de uva.

- Otros equipos de recolección (para plantas textiles, hortícolas, otras).
- Uso de los equipos de recolección cv
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3. Mantenimiento de los equipos de recolección de productos agrarios 
- Libro de instrucciones del equipo. Descripción y mantenimiento.
- Fungibles, residuos, herramientas y maquinaria de taller de uso en el 

mantenimiento los equipos de recolección de productos agrarios.
- Mantenimiento de los elementos estructurales (engrases, ajustes, aprietes, 

entre otros).
- Mantenimiento (comprobación, ajustes, sustitución) de los elementos de 

regulación y control (manómetros, válvulas, entre otros).
- Mantenimiento (comprobación, ajustes, limpieza, sustitución) de los elementos 

de trabajo (cuchillas, cribas, sistema neumático, entre otros).
- Mantenimiento (deterioros y averías) de los elementos oleohidráulicos 

y neumáticos de los equipos, en su caso (cilindros, motores y latiguillos 
oleohidráulicos, sistemas neumáticos, ruedas neumáticas, entre otros).

- Mantenimiento básico específico (procedimiento y métodos) de diferentes 
equipos de recolección de productos agrarios (cosechadora integral de 
cereales, equipos de recolección de forrajes, equipos de recolección de raíces, 
tubérculos, rizomas y bulbos. Equipos de recolección de frutos. Otros equipos 
de recolección.

- Limpieza y mantenimiento programados de los equipos de recolección de 
productos agrarios al inicio de la campaña, durante la campaña y tras finalizar 
la campaña de trabajo.

- Libro de control del mantenimiento de los equipos de recolección de productos 
agrarios.

4. Preparación y manejo de los equipos de recolección de productos agrarios
- Libro de instrucciones del equipo. Preparación y manejo.
- Regulaciones en las máquinas de accionamiento y tracción, en su caso, 

que utilizan los equipos de recolección de productos agrarios (p.e. lastrado 
delantero).

- Regulación de los equipos de recolección de productos agrarios (técnicas y 
procedimientos):
- Altura de trabajo de los elementos de corte y recogida.
- Régimen de funcionamiento de los elementos activos de trabajo.
- Otros elementos de regulación para cada tipo de equipo.

- Conexión y regulación del enganche en su caso (de un punto, tripuntal).
- Acoplamiento del eje de la tdf de la máquina accionamiento y tracción y el 

equipo de recolección de productos agrarios que requiere accionamiento de 
la tdf.

- Conexión de los actuadores oleohidráulicos (cilindros y/o motores) del equipo 
de recolección, desde la máquina de accionamiento y tracción, si los incorpora.

- Elección de las condiciones de funcionamiento en las máquinas de 
accionamiento y tracción (en función de los equipos y condiciones de trabajo):
- Régimen del motor.
- Marcha de avance.
- Posición del control del elevador oleohidráulico.
- Posición y régimen de la tdf, en su caso.
- Posición de las funciones electrónicas, en su caso.

- Manejo y evaluación del trabajo con los equipos de recolección de productos 
agrarios:
- Calendario de operaciones (organización del trabajo).
- Realización de la operación de recolección de productos agrarios.
- Comprobación del resultado de la operación respecto lo previsto 

(pérdidas de producto, calidad de producto recogido).
- Potencia demandada y desarrollada (función del trabajo desarrollado).
- Estimación de los costes generados por la recolección de productos 

agrarios.
- Partes de trabajo e incidencias. cv
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5. Aplicación de la normativa de seguridad y de protección medioambiental en 
el manejo y mantenimiento de los equipos de recolección de productos agrarios

- Seguridad y salud de las personas:
- Normativa (Directiva máquinas, Directiva homologación tractores y 

otras).
- Dispositivos de seguridad e información para el usuario (pictogramas y 

símbolos normalizados).
- Normativa sobre circulación de vehículos en vías públicas (anchura, alumbrado, 

señalización).
- Normativa medioambiental aplicable. Protección y conservación del medio 

ambiente. Manejo de consumibles. Manejo de residuos. 
- Normativa en materia de prevención de accidentes.
- Buenas prácticas agrarias (aplicación de criterios de calidad y rentabilidad en 

el mantenimiento y manejo de los equipos).
- Plan de prevención de riesgos.
- Protocolos de actuación:

- Elección de EPIs.
- Protecciones colectivas.
- Ejecución de los trabajos según el plan de prevención de riesgos.

 UNIDAD FORMATIVA 2

Denominación: MANEJO Y MANTENIMIENTO DE EQUIPOS DE CARGA, 
DESCARGA Y TRANSPORTE DE PRODUCTOS AGRARIOS.

 
 Código: UF2020
  
 Duración: 50 horas
 

Referente de competencia: Esta unidad formativa se corresponde con la RP3 y con 
la RP1, RP4 y RP5 en lo referido al manejo y mantenimiento de equipos de carga, 
descarga y transporte de productos agrarios.

  
 Capacidades y criterios de evaluación

C1: Realizar operaciones de selección y acondicionamiento de equipos de carga, 
descarga y transporte de productos agrarios, utilizando los equipos y medios 
necesarios, y siguiendo los procedimientos establecidos en la documentación técnica.

CE1.1 Citar la información de los manuales y documentos técnicos utilizados en 
cada uno de los equipos de carga, descarga y transporte de productos agrarios.
CE1.2 Explicar las pautas a seguir para seleccionar las máquinas agrícolas de 
accionamiento y tracción en función de los equipos de carga, descarga y transporte
CE1.3 Citar los equipos carga, descarga y transporte más frecuentes explicando 
su funcionamiento y los criterios de selección en función del trabajo. 
CE1.4 Describir procedimientos de trabajo aplicables a máquinas de carga, 
descarga y transporte de productos agrarios, en función de las condiciones de 
trabajo.
CE1.5 Enumerar técnicas de enganche de equipos de carga, descarga y transporte 
de productos agrarios a la máquina agrícola de accionamiento y tracción, y 
explicar el montaje del árbol de transmisión al eje receptor del equipo, así como 
su regulación.
CE1.6 Explicar el funcionamiento de los sistemas hidráulicos y su regulación para 
la actividad.
CE1.7 Enumerar diferentes tipos de neumáticos, describiendo sus características 
y presión de trabajo. cv
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CE1.8 Citar la normativa aplicable vigente y los criterios de calidad y rentabilidad 
en materia de selección y acondicionamiento de los equipos de carga, descarga y 
transporte de productos agrarios.
CE1.9 En un caso práctico debidamente caracterizado de selección y 
acondicionamiento de los equipos de carga, descarga y transporte de productos 
agrarios: 

- Seleccionar la máquina agrícola de accionamiento y tracción, así como los 
equipos de carga, descarga y transporte de productos agrarios entre los 
disponibles.

- Seleccionar procedimientos de trabajo.
- Enganchar y regular equipos de carga, descarga y transporte de productos 

agrarios, asegurando su unión. 
- Montar el árbol de transmisión en equipos de carga, descarga y transporte 

de productos agrarios accionados por la toma de fuerza de la máquina 
agrícola de accionamiento y tracción.

- Comprobar el sistema hidráulico y la presión de los neumáticos en los 
equipos.

- Realizar las operaciones cumpliendo la normativa aplicable vigente.

C2: Realizar operaciones de manejo de equipos de carga, descarga y transporte de 
productos agrarios, aplicando las técnicas apropiadas en función de las características 
de las máquinas y el tipo de labor.

CE2.1 Explicar el régimen del motor, marcha de avance y la posición de 
funcionamiento de la toma de fuerza, a emplear en la máquina agrícola de 
accionamiento y tracción, en función de los equipos de carga, descarga y transporte 
de productos agrarios utilizados y las condiciones de funcionamiento.
CE2.2 Indicar la señalización que requieren las máquinas agrícolas de 
accionamiento y tracción, en trabajos de carga, descarga y transporte de productos 
agrarios, cuando trabajan en vías públicas.
CE2.3 Explicar diferentes regulaciones que se pueden hacer en equipos de 
carga, descarga y transporte de productos agrarios, según el equipo y el objetivo 
perseguido.
CE2.4 Indicar procedimientos a seguir para verificar que el resultado de las 
operaciones de carga, descarga y transporte cumple con los objetivos marcados
CE2.5 Enumerar datos que deben ser anotados en partes de trabajo.
CE2.6 Indicar buenas prácticas agrarias en lo referente a trabajos con equipos de 
carga, descarga y transporte de productos agrarios.
CE2.7 Explicar aspectos básicos que inciden en el coste de las operaciones de 
carga, descarga y transporte de productos agrarios (consumo de combustible, 
inversión del equipo, vida útil, mantenimiento, entre otros) y en su eficacia. 
CE2.8 Citar la normativa aplicable vigente, incluida la de prevención de riesgos 
laborales y los criterios de calidad y rentabilidad en materia de manejo de los 
equipos de carga, descarga y transporte de productos agrarios.
CE2.9 En un caso práctico debidamente caracterizado de manejo de los equipos 
de carga, descarga y transporte de productos agrarios: 

- Comprobar las conexiones (enganche, árbol toma de fuerza y mangueras 
hidráulicas si existen) entre la máquina agrícola de accionamiento y 
tracción y el equipo utilizado.

- Realizar la puesta en marcha de la máquina agrícola de accionamiento 
y tracción, o máquina automotriz y seleccionar el régimen del motor, 
posición de funcionamiento de la toma de fuerza si existe, control del 
elevador hidráulico si existe. 

- Seleccionar la marcha de trabajo o maniobra, para conseguir una velocidad 
de avance o maniobra, e iniciar la operación.

- Ejecutar las operaciones de equipos de carga, descarga y transporte de 
productos agrarios. cv
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- Comprobar las condiciones de trabajo de la máquina agrícola de 
accionamiento y tracción y el resultado de la operación realizada por el 
equipo.

- Registrar datos de la operación en el parte de trabajo.
- Realizar las operaciones cumpliendo la normativa aplicable vigente.

C3: Realizar operaciones de mantenimiento de equipos de carga, descarga y transporte 
de productos agrarios, utilizando los equipos y medios necesarios, y siguiendo los 
procedimientos establecidos en la documentación técnica.

CE3.1 Citar la información destinada al mantenimiento de equipos de carga, 
descarga y transporte de productos agrarios contenida en los manuales y 
documentos técnicos.
CE3.2 Enumerar posibles deterioros o anomalías que se detectan en elementos 
mecánicos, hidráulicos y neumáticos de equipos de carga, descarga y transporte 
de productos agrarios. 
CE3.3 Describir los pasos a seguir para realizar los aprietes y/o ajustes de 
elementos estructurales en equipos de carga, descarga y transporte de productos 
agrarios.
CE3.4 Explicar el funcionamiento de los elementos de seguridad de los equipos de 
carga, descarga y transporte de productos agrarios.
CE3.5 Señalar los puntos de engrase de los elementos estructurales y describir el 
procedimiento a seguir para llevar a cabo la sustitución, ajustes o afilados de los 
elementos activos de trabajo debido a desgastes, desajustes o roturas. 
CE3.6 Enumerar trabajos de sustitución de líquidos, filtros y pequeñas reparaciones 
que se pueden efectuar en el taller de la explotación. 
CE3.7 Describir las partes más importantes del sistema eléctrico, incluido 
alumbrado y señalización. 
CE3.8 Enumerar datos que deben ser anotados en el libro de control de 
mantenimiento de equipos de carga, descarga y transporte de productos agrarios.
CE3.9 Citar la normativa aplicable vigente y los criterios de calidad y rentabilidad 
en materia de mantenimiento de los equipos de carga, descarga y transporte de 
productos agrarios.
CE3.10 En un caso práctico debidamente caracterizado de mantenimiento de los 
equipos de carga, descarga y transporte de productos agrarios: 

- Comprobar el estado de elementos mecánicos, hidráulicos y neumáticos 
y subsanar posibles deterioros y averías.

- Comprobar el estado de elementos estructurales de equipos y efectuar los 
necesarios aprietes y ajustes.

- Comprobar el estado de elementos de seguridad de los equipos y realizar 
su sustitución o ajuste, según corresponda.

- Comprobar y, en su caso, hacer pequeñas reparaciones o sustituciones 
en el sistema eléctrico, alumbrado y señalización.

- Realizar trabajos de sustitución de líquidos, filtros y pequeñas reparaciones. 
- Realizar el engrase de los elementos estructurales de los equipos.
- Comprobar el estado de los elementos activos de trabajo y en su caso, 

realizar las sustituciones debidas a roturas o desgastes.
- Anotar en el libro de control de mantenimiento los datos requeridos.
- Realizar las operaciones cumpliendo la normativa aplicable vigente.

C4: Aplicar normas de prevención de riesgos laborales y de protección medioambiental 
establecidas en el manejo y mantenimiento de equipos de carga, descarga y transporte 
de productos agrarios.

CE4.1 Enumerar distintos equipos de protección individual a utilizar en el manejo y 
mantenimiento de equipos de carga, descarga y transporte de productos agrarios.
CE4.2 Explicar las normas de seguridad individual y colectiva para mantener libre 
de riegos la zona de trabajo. cv
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CE4.3 Describir los elementos de seguridad que poseen los equipos de carga, 
descarga y transporte de productos agrarios.
CE4.4 Explicar técnicas de utilización de equipos de carga, descarga y transporte 
de productos agrarios y de las herramientas destinadas al mantenimiento de los 
mismos para un uso seguro.
CE4.5 Citar procedimientos de clasificación, almacenaje y manipulación de 
consumibles y residuos que lleven a evitar riesgos para el medioambiente y las 
personas.
CE4.6 Explicar los pasos a seguir ante una incidencia en materia de seguridad y 
salud de las personas y protección del medioambiente, citando los protocolos que 
correspondan.
CE4.7 En un caso práctico debidamente caracterizado de manejo y mantenimiento 
de equipos de carga, descarga y transporte de productos agrarios: 
- Elegir los equipos de protección individual necesarios para la actividad.
- Mantener la zona de trabajo libre de riesgos.
- Comprobar los elementos de seguridad de los equipos.
- Clasificar, almacenar y manipular consumibles y residuos.
- Utilizar los equipos y herramientas de mantenimiento.
- Simular las acciones y protocolos a seguir ante una incidencia en materia de 

seguridad y salud de las personas y protección del medioambiente.

Contenidos

1. Productos agrarios susceptibles de ser cargados, transportados y descargados 
con medios mecánicos

- Enmiendas y fertilizantes:
- Abonos y productos para enmiendas en forma sólida (polvo, gránulos).
- Abonos y enmiendas en forma Semisólida a líquida (estiércoles, 

purines).
- Forrajes:

- En verde (plantas enteras, plantas troceadas y picadas).
- En heno (sin compactar, pacas rectangulares, pacas redondas).
- En silo (pacas redondas encintadas).
- Deshidratados.

- Granos y semillas:
- Tamaño y densidad.
- Sensibilidad al deterioro.

- Residuos agrarios (paja, restos vegetales).
- Órganos subterráneos (raíces, tubérculos, rizomas y bulbos):

- Tamaño, forma y densidad
- Sensibilidad al deterioro.

- Otros productos agrarios (uvas, tomates, frutos secos, entre otros).
- Manejo de productos agrarios durante la carga, transporte y descarga. 

Pérdidas de producto. Pérdidas de calidad del producto.

2. Selección de los equipos de carga, descarga y transporte de productos 
agrarios 

- Demanda de potencia de los equipos de carga, descarga y transporte de 
productos agrarios.

- Equipos de carga y descarga:
- Manipuladores telescópicos automotrices.
- Pala del tractor de accionamiento oleohidrúalico (cazo, pinza, peine, 

horquilla).
- Tornillos sinfín.
- Cintas transportadoras. cv
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- Equipos para el transporte de productos sólidos (cajas cerradas):
- Remolques semiarrastrados.
- Remolques arrastrados (capacidad, número de ejes y direccionabilidad 

de los mismos).
- Remolques basculantes.

- Equipos para el transporte de forrajes:
- Remolques autocargadores.
- Plataformas para transporte de pacas (paja y heno) y bolas de ensilado.

- Equipos para el transporte de estiércoles y purines:
- Remolques esparcidores.
- Cubas de purín.

- Equipos para el transporte, carga y descarga de otros productos:
- Remolques para uva a granel.
- Remolques para el transporte de productos en palets normalizados.
- Otros equipos de transporte.

3. Mantenimiento de los equipos de carga, transporte y descarga de productos 
agrarios

- Libro de instrucciones del equipo. Descripción y mantenimiento.
- Fungibles, herramientas y maquinaria de taller de uso en el mantenimiento los 

equipos de recolección de productos agrarios.
- Mantenimiento de los elementos estructurales (engrases, ajustes, aprietes, 

entre otros).
- Mantenimiento (comprobación, ajustes, sustitución) de los elementos de 

regulación y control.
- Mantenimiento (deterioros y averías) de los elementos oleohidráulicos y 

neumáticos de los equipos, en su caso (cilindros, motores y latiguillos 
oleohidráulicos, sistemas neumáticos, ruedas neumáticas, entre otros).

- Mantenimiento básico específico (procedimiento y métodos) de diferentes 
equipos de equipos de carga, transporte y descarga de productos agrarios.

- Limpieza y mantenimiento programados de los equipos de carga, transporte y 
descarga de productos agrarios.

- Libro de control del mantenimiento de los equipos de carga, transporte y 
descarga de productos agrarios.

4. Preparación y manejo de los equipos de carga, transporte y descarga de 
productos agrarios

- Libro de instrucciones del equipo. Preparación y manejo.
- Regulaciones en las máquinas de accionamiento y tracción, en su caso, que 

utilizan los equipos de carga, transporte y descarga de productos agrarios 
(p.e. enganches, lastrado).

- Regulación de los equipos de carga, transporte y descarga de productos 
agrarios (técnicas y procedimientos):

- Régimen de funcionamiento de los elementos de carga y/o descarga.
- Otros elementos de regulación para cada tipo de equipo.

- Conexión y regulación del enganche en su caso (de un punto, tripuntal).
- Acoplamiento del eje de la tdf de la máquina accionamiento y tracción y el 

equipo de recolección de productos agrarios que requiere accionamiento de 
la tdf.

- Conexión de los actuadores oleohidráulicos (cilindros y/o motores) del equipo 
de carga, transporte y descarga, desde la máquina de accionamiento y 
tracción, si los incorpora.

- Elección de las condiciones de funcionamiento en las máquinas de 
accionamiento y tracción (en función de los equipos y condiciones de trabajo):

- Régimen del motor. cv
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- Marcha de avance.
- Posición del control del elevador oleohidráulico.
- Posición y régimen de la tdf, en su caso.
- Posición de las funciones electrónicas, en su caso.

- Manejo y evaluación del trabajo con los equipos de carga, transporte y 
descarga de productos agrarios:

- Calendario de operaciones (organización del trabajo).
- Realización de la operación de carga, transporte y descarga de 

productos agrarios.
- Comprobación del resultado de la operación respecto lo previsto 

(pérdidas de producto, calidad de producto recogido).
- Potencia demandada y desarrollada (función del trabajo desarrollado).
- Estimación de los costes generados por la carga, transporte y descarga 

de productos agrarios.
- Partes de trabajo e incidencias.

5. Aplicación de la normativa de seguridad y de protección medioambiental en 
el manejo y mantenimiento de los equipos de carga, transporte y descarga de 
productos agrarios

- Seguridad y salud de las personas:
- Normativa (Directiva máquinas, Directiva homologación tractores y 

otras).
- Dispositivos de seguridad e información para el usuario (pictogramas y 

símbolos normalizados).
- Normativa sobre circulación de vehículos en vías públicas (anchura, alumbrado, 

señalización).
- Normativa medioambiental aplicable. Protección y conservación del medio 

ambiente. Manejo de consumibles. Manejo de residuos. 
- Normativa en materia de prevención de accidentes.
- Buenas prácticas agrarias (aplicación de criterios de calidad y rentabilidad en 

el mantenimiento y manejo de los equipos).
- Plan de prevención de riesgos.
- Protocolos de actuación:

- Elección de EPIs.
- Protecciones colectivas.
- Ejecución de los trabajos según el plan de prevención de riesgos.

Orientaciones metodológicas
Las unidades formativas correspondientes a este módulo se pueden programar de 
manera independiente.

  
Criterios de acceso para los alumnos 

  Serán los establecidos en el artículo 4 del Real Decreto que regula el certificado de 
profesionalidad de la familia profesional al que acompaña este anexo.

 MÓDULO DE PRÁCTICAS PROFESIONALES NO LABORALES DE MANEJO Y 
MANTENIMIENTO DE MAQUINARIA AGRARIA

 
 Código: MP0428
 
 Duración: 40 horas
 
 Capacidades y criterios de evaluación

C1: Realizar trabajos con tractor y aperos de laboreo a tracción:
CE1.1. Elegir e incorporar los EPIs necesarios. cv
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CE1.2. Enganchar los aperos al tractor suspendidos y/o semisuspendidos.
CE1.3. Montar los latiguillos o mangueras de los circuitos oleohidráulicos externos 
del tractor que alimentan los actuadores del apero.
CE1.4. Valorar y modificar los lastres que incorpora el tractor 
CE1.5. Regular el enganche para configurar la línea de tiro del tractor - apero.
CE1.6. Regular el apero para la labor a 
CE1.7. Ejecutar los trabajos de tracción combinando, régimen del motor del tractor, 
marchas de avance, posición de control del elevador del tractor y otras funciones 
de tracción.
CE1.8. Valorar los trabajos de laboreo desde el punto de vista técnico .
CE1.9. Valorar la eficiencia de la labor .
CE1.10. Valorar el efecto medioambiental de la labor .
CE1.11. Anotar el trabajo en el parte de actividades.

C2: Realizar trabajos con tractor e implementos accionados a la toma de fuerza (tdf):
CE2.1. Elegir e incorporar los EPIs necesarios.
CE2.2. Enganchar los implementos al tractor.
CE2.3. Montar los latiguillos o mangueras de conducción para formar los circuitos 
oleohidráulicos externos del tractor que alimenten actuadores de los implementos.
CE2.4. Montar el árbol de transmisión que une el eje tdf del tractor y el eje receptor 
del implemento y colocar las protecciones correspondientes.
CE2.5. Regular los elementos del implemento sometidos al accionamiento rotativo 
.
CE2.6. Ejecutar los trabajos con implementos a la tdf del tractor combinando 
régimen del motor del tractor, marchas de avance y posición de funcionamiento 
de la tdf .
CE2.7. Valorar los trabajos realizados desde el punto de vista técnico.
CE2.8. Valorar la eficiencia del trabajo.
CE2.9. Valorar el resultado del trabajo desde el punto de vista medioambiental.
CE2.10. Anotar el trabajo en el parte de actividades.

C3: Realizar trabajos con equipos de pulverización:
CE3.1. Elegir e incorporar los EPIs necesarios.
CE3.2. Enganchar los pulverizadores al tractor.
CE3.3. Montar los latiguillos o mangueras de conducción para formar los circuitos 
oleohidráulicos externos del tractor que alimenten actuadores de los pulverizadores.
CE3.4. Montar el árbol de transmisión que une el eje tdf del tractor y el eje receptor 
del pulverizador y colocar las protecciones correspondientes.
CE3.5. Cargar con agua limpia el depósito de agua limpia y el depósito de enjuague.
CE3.6 Cargar de agua el depósito del pulverizador.
CE3.7. Elegir los parámetros de calibración.
CE3.8. Regular el distribuidor del equipo para las condiciones de trabajo.
CE3.9. Comprobar el funcionamiento de las boquillas de pulverización.
CE3.10. Regular el reparto de líquido en el caso de un pulverizador hidráulico.
CE3.11. Regular el reparto de líquido en el caso de un pulverizador hidroneumático.
CE3.12. Añadir el producto comercial fitosanitario sobre el agua del depósito y 
poner en marcha el sistema de agitación del equipo.
CE3.13. Ejecutar la aplicación de fitosanitarios combinando régimen del motor 
del tractor, marcha de avance, posición de funcionamiento de la tdf y presión de 
trabajo del líquido fitosanitario.
CE3.14. Valorar la aplicación de fitosanitarios desde el punto de vista técnico, 
económico y medioambiental.
CE3.15. Limpiar el equipo tras la aplicación y valorar la seguridad de manejo 
general de la aplicación tanto para las personas como para el medio ambiente.
CE3.16. Anotar el trabajo en el parte de actividades.
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C4: Efectuar el mantenimiento de la maquinaria agraria en la explotación:
CE4.1. Elegir e incorporar los EPIs necesarios.
CE4.2. Organizar en la nave agrícola, la maquinaria – herramienta utilizada en el 
mantenimiento de la maquinaria de la explotación.
CE4.3. Organizar en la nave agrícola, los combustibles, lubricantes y repuestos 
de maquinaria requeridos en un mantenimiento habitual de las máquinas de la 
explotación.
CE4.5. Realizar la carga de gasoil en los tractores utilizados o máquinas 
automotrices.
CE4.6. Realizar la lubricación de las máquinas que lo requieran.
CE4.7. Sustituir elementos mecánicos de máquinas, por desgaste o adaptación 
a los trabajos a realizar, que sean habituales en su mantenimiento y utilización.

C5: Participar en los procesos de trabajo de la empresa, siguiendo las normas e 
instrucciones establecidas en el centro de trabajo: 

CE5.1 Comportarse responsablemente tanto en las relaciones humanas como en 
los trabajos a realizar. 
CE5.2 Respetar los procedimientos y normas del centro de trabajo.
CE5.3 Emprender con diligencia las tareas según las instrucciones recibidas, 
tratando de que se adecuen al ritmo de trabajo de la empresa.
CE5.4 Integrarse en los procesos de producción del centro de trabajo.
CE5.5 Utilizar los canales de comunicación establecidos.
CE5.6 Respetar en todo momento las medidas de prevención de riesgos, salud 
laboral y protección del medio ambiente.

 Contenidos

1. Manejo del  tractor con aperos de laboreo que trabajan a tracción
- Elección y utilización de los EPIs requeridos.
- Enganche de los aperos al tractor.
- Conexión de las mangueras de los circuitos oleohidráulicos externos del tractor.
- Comprobación y modificación, si es necesario, del lastrado del tractor.
- Regulación del enganche para configurar la línea de tiro del tractor apero.
- Regulación de la profundidad de trabajo del apero.
- Regulación del ancho del primer surco.
- Elección del régimen del motor del tractor, marchas de avance, posición de 

control del elevador y funciones de tracción.
- Ejecución del trabajo de laboreo y valoración de su resultado.
- Anotación del trabajo en el parte de actividades.

2. Manejo del tractor con implementos accionados por la toma de fuerza (tdf).
- Elección y utilización de los EPIs requeridos.
- Enganche de los implementos al tractor.
- Conexión de las mangueras de los circuitos hidráulicos externos del tractor.
- Colocación del árbol de transmisión y sus protecciones entre el tractor e 

implemento.
- Regulación de los elementos del implemento sometidos al accionamiento 

rotativo.
- Elección del régimen del motor del tractor, marchas de avance, control del 

elevador y posición de funcionamiento de la tdf.
- Ejecución del trabajo con los implementos accionados a la tdf y valoración de 

su resultado.
- Anotación del trabajo en el parte de actividades.
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3. Tratamiento fitosanitario con pulverizadores hidráulicos y/o hidroneumáticos.
- Elección y utilización de los EPIs requeridos.
- Enganche de los equipos al tractor.
- Conexión de las mangueras de los circuitos hidráulicos externos del tractor.
- Colocación del árbol de transmisión y sus protecciones entre el tractor y los 

equipos.
- Carga de agua limpia en el depósito de agua limpia y el depósito de enjuague.
- Carga de agua y producto comercial fitosanitario en el depósito del equipo.
- Elección de los parámetros de calibración.
- Regulación del distribuidor del equipo para las condiciones de trabajo.
- Comprobación del funcionamiento de las boquillas de pulverización.
- Regulación del reparto de líquido en un pulverizador hidráulico.
- Regulación del reparto de líquido en un pulverizador hidroneumático.
- Ejecución de la pulverización combinando, régimen del motor del tractor, 

marcha de avance, posición de funcionamiento de la tdf y presión de trabajo 
del líquido fitosanitario.

- Valoración de la aplicación desde el punto de vista técnico, económico y 
medioambiental.

-  Enjuagado del depósito en campo y limpieza del equipo tras la finalización de 
la aplicación.

- Valoración general del manejo de la aplicación desde el punto de vista de 
seguridad de la persona y contaminación medioambiental.

- Anotación del trabajo en el parte de actividades.

4. Mantenimiento de la maquinaria agraria.
- Elección y utilización de los EPIs requeridos.
- Organización, en la nave agrícola, de la maquinaria – herramienta de uso en 

el mantenimiento y utilización de las máquinas agrícolas.
- Organización, en la nave agrícola, de los repuestos de maquinaria agrícola 

utilizados en el mantenimiento y utilización habitual de las máquinas.
- Organización, en la nave agrícola, de los combustibles y lubricantes 

consumidos por la maquinaria agrícola.
- Realización de la carga de gasoil en los tractores y máquina automotriz.
- Realización de la lubricación de las máquinas que la requieran.
- Sustitución de elementos mecánicos de máquinas agrícolas que sea habitual 

en su mantenimiento y utilización. 

5. Integración y comunicación en el centro de trabajo
- Comportamiento responsable en el centro de trabajo.
- Respeto a los procedimientos y normas del centro de trabajo.
- Interpretación y ejecución con diligencia las instrucciones recibidas.
- Reconocimiento del proceso productivo de la organización.
- Utilización de los canales de comunicación establecidos en el centro de 

trabajo.
- Adecuación al ritmo de trabajo de la empresa.
- Seguimiento de las normativas de prevención de riesgos, salud laboral y 

protección del medio ambiente. 
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IV. PRESCRIPCIONES DE LOS FORMADORES

Módulos Formativos Acreditación requerida

Experiencia profesional 
requerida en el ámbito de la 

unidad de competencia

Con 
acreditación

Sin  
acreditación

MF1804_2:
Manejo y mantenimiento 

de máquinas agrícolas 
de accionamiento y 
tracción.

· Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o el título de grado correspondiente 
u otros títulos equivalentes.

· Diplomado, Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico o el título de grado 
correspondiente u otros títulos equivalentes.

· Técnico Superior de la familia profesional agraria.
· Certificados de profesionalidad de nivel 3 de la familia profesional 

Agraria del Área profesional de agricultura.

2 años 5 años

MF1805_2:
Manejo y mantenimiento 

d e  e q u i p o s  d e 
preparación del suelo.

· Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o el título de grado correspondiente 
u otros títulos equivalentes.

· Diplomado, Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico o el título de grado 
correspondiente u otros títulos equivalentes.

· Técnico Superior de la familia profesional agraria.
· Certificados de profesionalidad de nivel 3 de la familia profesional 

Agraria del Área profesional de agricultura.

2 años 5 años

MF1806_2:
Manejo y mantenimiento 

de equipos de siembra 
y plantación.

· Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o el título de grado correspondiente 
u otros títulos equivalentes.

· Diplomado, Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico o el título de grado 
correspondiente u otros títulos equivalentes.

· Técnico Superior de la familia profesional agraria.
· Certificados de profesionalidad de nivel 3 de la familia profesional 

Agraria del Área profesional de agricultura.

2 años 5 años

MF1807_2:
Manejo y mantenimiento 

de  equ ipos  para 
rea l i za r  cu idados 
culturales.

· Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o el título de grado correspondiente 
u otros títulos equivalentes.

· Diplomado, Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico o el título de grado 
correspondiente u otros títulos equivalentes.

· Técnico Superior de la familia profesional agraria.
· Certificados de profesionalidad de nivel 3 de la familia profesional 

Agraria del Área profesional de agricultura.

2 años 5 años

MF1808_2:
Manejo y mantenimiento 

d e  e q u i p o s  d e 
a p l i c a c i ó n  d e 
f e r t i l i z a n t e s  y 
fitosanitarios.

· Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o el título de grado correspondiente 
u otros títulos equivalentes.

· Diplomado, Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico o el título de grado 
correspondiente u otros títulos equivalentes.

· Técnico Superior de la familia profesional agraria.
· Certificados de profesionalidad de nivel 3 de la familia profesional 

Agraria del Área profesional de agricultura.

2 años 5 años

MF1809_2:
Manejo y mantenimiento 

d e  e q u i p o s  d e 
recolección, carga, 
descarga y transporte 
de productos agrarios.

· Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o el título de grado correspondiente 
u otros títulos equivalentes.

· Diplomado, Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico o el título de grado 
correspondiente u otros títulos equivalentes.

· Técnico Superior de la familia profesional agraria.
· Certificados de profesionalidad de nivel 3 de la familia profesional 

Agraria del Área profesional de agricultura.

2 años 5 años

V.  REQUISITOS MÍNIMOS DE ESPACIOS, INSTALACIONES Y EQUIPAMIENTO

Espacio Formativo Superficie m2

15 alumnos
Superficie m2

25 alumnos

Aula polivalente . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  30 50
Nave agrícola . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 200 200
Campo de prácticas* . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 Has 2 Has
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Espacio Formativo Equipamiento

Aula polivalente.

- Pizarras para escribir con rotulador 
- Equipos audiovisuales
- Rotafolios
- Material de aula
- Mesa y silla para formador
- Mesas y sillas para alumnos

Nave agrícola.

- Tractores agrícolas con diferentes utilidades
- Equipos de laboreo de tracción 
- Equipos de siembra y/o plantación 
- Equipos para realizar cuidados culturales 
- Equipo de aplicación de fertilizantes 
- Equipo de aplicación de fitosanitarios 
- Equipo de recolección 
- Equipo de carga y/o descarga 
- Equipo de transporte 
- Punto limpio con contenedores para almacén provisional de desechos
- Banco de trabajo con tornillo
- Puntos de corriente eléctrica
- Panel de herramientas con llaves para tornillería, destornilladores, 

alicates, tenazas, mordazas, martillos, cortafríos, tijeras,
- Amoladora
- Taladro
- Esmeril
- Compresor con pistola neumática y complementos
- Equipo de soldadura básico
- Lámparas portátiles
- Almacén de productos de recambio
- Gato oleohidráulico
- Equipo de almacenamiento de combustible conforme la normativa
- Bomba para gasoil y engrasadora
- Equipo de limpieza hidráulico y/o neumático

Campo de prácticas.* - Finca agrícola con diversos cultivos

(*) El campo de prácticas se podrá alquilar o contratrar para las distintas actividades que se necesiten 
realizar.

No debe interpretarse que los diversos espacios formativos identificados deban 
diferenciarse necesariamente mediante cerramientos.

Las instalaciones y equipamientos deberán cumplir con la normativa industrial e 
higiénico sanitaria correspondiente y responderán a medidas de accesibilidad universal 
y seguridad de los participantes.

El número de unidades que se deben disponer de los utensilios, máquinas y 
herramientas que se especifican en el equipamiento de los espacios formativos, será 
el suficiente para un mínimo de 15 alumnos y deberá incrementarse, en su caso, para 
atender a número superior.

En el caso de que la formación se dirija a personas con discapacidad se realizarán las 
adaptaciones y los ajustes razonables para asegurar su participación en condiciones 
de igualdad.
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